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I N T R O D U C C I Ó N 

Actua lmente en nuestra sociedad es necesar io la exis tencia del en foque de la cal idad en 

todos los aspectos , ya que ello nos ha permit ido el proceso de ir logrando a un paso 

f i rme seguro el progreso de nuestro México , por lo tanto, un aspecto s u m a m e n t e 

relevante de gran s ignif icación apor tación es la cal idad de la adminis t rac ión de los 

servicios públ icos , c ier tamente es posible el logro total de dicha cal idad a que en nuestra 

sociedad t enemos un factor e ingrediente que sera la base para dar inicio al p roceso de 

lograr la cal idad de la adminis t rac ión de los servicios públ icos , este factor e s la 

exis tencia de la p lena conciencia de la neces idad de for talecer caba lmente a nuest ro 

munic ip io , c o m o base de la división territorial y la organizac ión polí t ica de la ent idad, 

para que pueda cumpl i r con lo dispuesto en el Art iculo 115 Const i tuc ional , lo cual habra 

de lograrse, en gran medida, en el marco del nuevo federa l i smo que t ransf iere recursos 

facul tades , a la vez que apoya el desarrol lo de iniciativas locales, en benef i c io cada vez 

mas directo de los habitantes. 

Por otra parte, es importante destacar que una de las responsabi l idades pr imordia les del 

munic ip io , es prec isamente br indar servicios públ icos , para ello es necesar io br indar los 

con cal idad ef ic iencia , acordes a una sociedad moderna que asi lo exige, c o m o la 

nuestra, todo esto pr incipalmente ante el compromiso que t iene el munic ip io de 

recuperar el c rec imiento y desarrol lo social y de a lcanzar el logro mejorar en la cal idad 

de la adminis t rac ión de los servicios públ icos , en donde cabe innovar , ideando nuevas 

formas de adminis t rac ión local que impl ique la coordinación de act ividades entre las 

autor idades de una región determinada. 



Por lo anterior , es necesar io revelar a lgunas propuestas globales y necesar ias que nos 

han de permit i r seguir en nuestro t rayecto para ef lcientar y lograr la cal idad de la 

adminis t rac ión de los serv icios públicos: 

S 1 1 munic ip io c o m o prestador de servicios debe evolucionar hacia un gobierno 

p romotor del desarrol lo que aporte ideas, p rogramas y acc iones que mejoren la 

cal idad de vida de la comunidad . 

Los munic ip ios tendrán a su cargo el desarrol lo de programas de impulso economico 

y desarrol lo social , asi c o m o la prestación directa o mediante conces ion a los 

sectores pr ivado y social, de los servicios públ icos que con templa la const i tución 

ac tua lmente . 

S Q u e el gobierno d i funda la cantidad de recursos y fondos públ icos de la part ic ipación 

que le toca a cada munic ip io y que esta sea de acuerdo a los planes de t rabajo de 

cada comunidad . 

S Son necesar ios mayores recursos para el desarrol lo municipal se requiere 

t ransparencia sobre las fo rmas de recaudación y distr ibución de éstos. 

J P romove r la t ransparencia fiscal en todas sus modal idades y ámbi tos de gobierno. 

T o d o lo anterior, ha sido consecuencia de la exis tencia de la cer t idumbre de que nuestra 

sociedad actual tiene el gran c o m p r o m i s o de preparar el camino a las p róx imas 

generac iones , para que mejoren su calidad de vida, asi c o m o también para incrementar 

los niveles del bienestar lograr la ef ic iencia de los servicios públ icos , al igual que la 

cal idad en la adminis t rac ión de los mismos . 



Pl A N I b AM1LN [ O D b L PROB1 F M A 

I s de conoc imien to publ ico que la poblacion nacional cada vez requiere de mas y 

mejores servicios públ icos por par te del municipio , así c o m o también resulta ev idente 

que las en t idades encargadas de prestar tales servicios, presentan notor ias def ic iencias , 

las cuales provocan graves daños a la c iudadanía . 

Debido a esta s i tuación, es de gran importancia y neces idad encont rar una solucion, ya 

que no solo es una par te de la poblac ion la que esta involucrada o que se ve a fec tada por 

lo mismo, s ino que es c o m o se menc iono anter iormente , es toda la poblac ión la que 

requiere de me jo re s servicios por parte del municipio , el cual tal vez no le presta la 

deb ida a tención a este problema, pues ha de considerar que al p roporc ionar le los 

servicios públ icos bás icos a la poblac ion esta cumpl i endo con su func ión ; sin e m b a r g o 

no se está adecuando a las neces idades reales, ni a los t i empos sociales y pol í t icos del 

país 

Para lograr una excelente calidad en los servicios públ icos es necesar io el hecho de 

encont rar nuevos e squemas de prestación de más y mejores servicios que esten a la 

al tura de los t i empos sociales y polí t icos del país, ya que es así c o m o lo esta ex ig iendo 

nuestra actual sociedad. 



H I P O M SIS 

Dado que en la ac tual idad los recursos f inancieros son l imitados, no son deb idamente 

ut i l izados o tal vez no existen los fondos suf ic ientes los cuales nos permi tan asegurar 

una prestación de servicios al nivel y con la cal idad que el país j u s t amen te rec lama; lo 

anterior puede observarse en el presupuesto de Egresos de la Federación para el año 

2000 (ver apendice C). 

Para poder asegurar , c o m o ya se indico la prestación de servicio, se pre tende instalar un 

p rograma que subraye la imporatancia que deber ía t raer c o m o base los servicios 

pres tados por el gobierno, la cual debe ser total de manera que cumpla con todos los 

requis i tos es tablecidos en programas anter iores pero que a d e m a s contenga los puntos 

adecuados para l legar a la meta propuesta , la cual es de l legar a una innovadora c i f ra del 

100°o en la Cal idad Total de los s e n icios públ icos pres tados por las inst i tuciones 

correspondientes . 



1. LA A D M I N I S T R A C I Ó N . 

1.1 C O N O P I O I I M P O R T A N C I A DE LA A D M I N I S T R A C I O N 

Existen coincidencias asi c o m o a lgunas d iscrepancias entre los tratadistas respecto al 

s igni f icado de la adminis t ración. El es tudio s is temát ico de los f e n o m e n o s que 

conciernen a este c a m p o de conoc imien to de la act ividad h u m a n a es re la t ivamente 

nuevo . > su te rminología esta aun en proceso format ivo y de consol idacion Por otro 

lado, la d inamica con que se han desenvuel to las dist intas tareas y en foques 

adminis t ra t ivos obl iga a veces a los autores a emplear t é rminos aun no acuñados o que 

proceden de otras discipl inas o de otros idiomas, y cuva s ignif icación, por tanto, puede 

no cor responder con exacti tud a la ya universalmente aceptada en sus r e s p e c t i v o s 

campos . Por tal razón resulta a veces difícil dar una def in ic ión precisa de t é rminos 

adminis t ra t ivos que sat isfaga p lenamente , pues to que cada autor la interpreta d e acuerdo 

con su part icular punto de vista, máx ime cuando se trata de hallar t é rminos equivalentes 

en el id ioma español . 

Sin embargo , m u c h o del avance de las ciencias, y par t icularmente del avance de la 

adminis t rac ión , radica en la uti l ización de un lenguaje común , por lo que es necesar io 

hacer e s fue rzos para precisar los té rminos El examen de las dist intas def in ic iones que 

of recen los tratadistas muest ra que la palabra adminis t ración se emplea para connotar , 

por lo menos , lo s iguiente: a) una disciplina, teoría o campo de estudio; b) un proceso; c) 

una función , y d) una ocupación . Natura lmente en cada caso su def in ic ión no concuerda 

exac tamente con las otras. 



L1 propós i to del presente t rabajo es f undamen ta lmen te es tudiar la adminis t rac ión c o m o 

un arte o c o m o un arte o como una ciencia; pero también c o m o un proceso y una func ión 

desde el punto de vista de su apl icación, por lo que empeza remos por hacer un examen 

de las dist intas def inic iones que dent ro de esos pun tos de vista nos proporc ionan los 

tratadistas sobre la materia de gran aplicabil idad. Es decir, sat isface en alto grado los 

requer imientos de una ciencia, con diversas ramas de especial idad que pueden explorar 

técnicas racionales de conduc ta y apl icación suger idas por los d is t in tos c ampos 

empír icos 

1 2 L A A D M I N I S T R A C I O N C O M O C A M P O DE E S T U D I O 

La ma>or ia de los autores concuerda en que la adminis t rac ión no es todavía una ciencia 

comple ta desde el estricto sentido que tal t e rmino tiene, pues to que la categoría de los 

conoc imien tos de esta disciplina en su estado actual , no pasa todavía sa t i s fac tor iamente 

la prueba del rigor científico, característ ico de ot ras ciencias: sin embargo , todos están 

de acuerdo en que es ya un cuerpo de conoc imien tos s is temat izados que tiene un obje to 

propio de es tudio, por lo que puede va enseñarse , aprenderse y apl icarse, y esta basado 

en ciertos pr incipios o normas de tipo general , que si bien no t ienen la exacti tud de las 

leyes físicas y matemat icas , son tan universal y genera lmente aceptados c o m o los 

pr incipios o normas que rigen el es tudio de otras c iencias sociales. 

Gul ik . uno de los pr imeros tratadistas de la adminis t rac ión , la def ine c o m o "un sis tema 

de conoc imien tos por medio de los cuales los h o m b r e s es tablecen relaciones, predicen 



resul tados e inf luyen en las consecuencias de cualquier s i tuación en que se organizan 

para t raba jar unidos en el logro de un proposi to común'"' 

Dimock emplea el t e rmino adminis t ración c o m o s inon imo de gerencia , y adopta e) 

cri terio de que esta es a la vez un arte y una c iencia : dice: "Adminis t rac ión es la gerencia 

de los asuntos ejecut ivos. C o m o s inonimo de gerencia, la adminis t rac ión impl ica el 

concep to de cooperac ion de grupos ba jo una dirección e jecut iva , e m p e ñ a d o s en el logro 

de metas a t ravés de la planif icación y la organización. F s un arte y una c iencia en 

formación y su conoc imien to se requiere en la actual idad en la mayor ía de las 

ocupac iones . Los países en desarrol lo con f recuencia suf ren mas la carencia de 

habi l idades gerenciales que la escasez de mater ias pr imas" 2 . 

Desde luego que c o m o arte y c o m o ciencia, la adminis t rac ión debe ser suscept ible de 

apl icarse a cualquier c a m p o de actividad en que exista una agrupac ión de personas 

t r aba jando jun ta s para lograr un proposito, y en esa f o r m a a lgunos autores la de f inen 

según el c a m p o de su preferencia . 

Fedman adopta un punto de vista general, y expresa: " E s la c iencia y ar te de conduc i r 

una empresa con el m á x i m o de ef ic iencia y un mín imo de costos. N o sólo considera 

fo rmas y med ios sino toma en cuenta los valores y de te rmina los f ines a a lcanzarse" . 

Hace una interesante dist inción entre los papeles que desempeñan la adminis t rac ión, la 

gerencia y la organización: v'l a administración, sea o no distinta en compos ic ión 

D m u l M 1 i F he Si |\ | M u i ir il n «i i i S en c i » febrer 19 7 \ XXI num ante i s >hre 
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personal , es personal , es dist inta en func ión de gerencia: su func ión es de terminar la 

política de la corporac ion . coordinar f inanzas , producción y dis t r ibución, para def in i r el 

camino general que debe seguirse La gerencia se encarga de la e jecuc ión de la política 

dentro de los l imites es tablecidos por la adminis t ración; es tablece métodos y me jo ra 

procesos Organ izac ión es el ins t rumento por el cual la gerencia logra los fines que 

pers igue la adminis t rac ión . La determinación de los p roced imien tos que apl ica el 

ingeniero es la función de la gerencia c ient í f ica; pero es la adminis t rac ión la que en 

primer lugar, dent ro de los límites del ambien te socio- tecnico, de te rmina la s i tuación por 

la cual deben encontrarse los procedimientos 3 . 

Mucho se ha discut ido sobre si en realidad exis ten dos ampl ios c a m p o s separados y, por 

consiguiente , un t ra tamiento cient íf ico dis t into de la adminis t rac ión publ ica y la 

adminis t rac ión privada. Var ios autores sost ienen que sí y presentan def in ic iones de cada 

una de ellas. Por e jemplo , Whi te def ine la adminis t rac ión publ ica como: "el ar te y la 

c iencia de gerencia apl icados a los asuntos del Estado. El t e rmino se usa también para 

denotar una r ama del c a m p o de la c iencia política. En el sent ido anter ior , la 

adminis t rac ión públ ica muest ra una historia coexis tente con gob ie rnos o rgan izados y, 

ba jo formas cambian tes , marcha a través de los siglos hacia los s i s temas especia l izados 

y a l tamente desar ro l lados que caracterizan a los es tados indust r ia l izados m o d e r n o s 

Desde r e m o t o s per iodos mas allá de los re inados egipcios, a t ravés de la an t igüedad 

clasica, el s i s tema feudal y la monarquía absoluta , hasta la era del es tado democrá t ico , 

hulmán Hermán Admimslrac on Je N c >c pi 1 i le n ia\ m i TheMaun 1 lan Company Nueva Yoric 19S7 



ha s ido necesa r io conduc i r los a sun tos de la h u m a n i d a d po l i t i camente o rgan izada . Es tas 

ope rac iones co l ec t i vamen te se c o n o c e n c o m o Admin i s t r ac ión Publ ica" 4 . 

Se puede conclu i r , por cons igu ien te , que exis te en desar ro l lo una teor ía genera l o un 

arte, que se puede d e n o m i n a r ind is t in tamente admin i s t rac ión o gerenc ia , q u e se p r e o c u p a 

por es tudiar los p rocesos admin is t ra t ivos fundamen ta l e s q u e son esenc ia les en cua lqu ie r 

s i tuación en la q u e un g r u p o de ind iv iduos se organiza para lograr p ropos i tos . Es tos 

p r o t e s o s bás i cos son necesar ios en cua lqu ie r t ipo de o rgan izac ión : un comerc io , una 

industr ia , un gobie rno , una iglesia, una univers idad , etc . . en que se c o m b i n a n recursos 

h u m a n o s y físicos. A u n mas , d ichos p rocesos son necesa r ios sin impor ta r el área 

espec i f i ca a la q u e se ded ican los g rupos dent ro de las o rgan izac iones : p roducc ión , 

d i s t r ibuc ión , f inanzas , etc Tste c a m p o de es tud io posee en la ac tua l idad un ace rvo de 

c o n o c i m i e n t o s s i s temat izados , de los cua les se desp renden pr inc ip ios genera les de gran 

apl icabi l idad . I s. sa t i s face en alto grado los r eque r imien tos de una c iencia , con d ive r sas 

r a m a s de espec ia l idad que pueden exp lora r técn icas rac iona les de c o n d u c t a y ap l i cac ión 

suger idas por los d is t in tos c a m p o s empí r icos . 

I 3 LA ADMINISTRACION COMO PROCESO 

M u c h o s au tores p re f ie ren e ludir el c o m p r o m i s o de de f in i r a la admin i s t rac ión c o m o 

disc ip l ina . > la e n f o c a n c o m o un proceso . Kast y R o s e n z w e i g , por e j e m p l o , conc iben la 

gerenc ia c o m o la coord inac ión de recursos h u m a n o s y mater ia les para el logro de 

obje t ivos . Dicen al respecto: "es el p roceso de p lani f icar , o rgan iza r y cont ro lar 
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act ividades". Y añaden: " U n prob lema constante es la dist inción entre los té rminos 

gerencia y adminis t ración. Adminis t rac ión tiene con f recuencia la connotacion de 

organizac iones fundamenta le s u otras no lucrativas, mientras que "gerenc ia" se deja para 

empresas de negocios . Sin embargo , existe una superposic ión cons iderable en su uso. 

Ut i l izaremos los té rminos en fo rma intercambiable y t ende remos al uso del t e rmino 

gerencia sin importar si su empleo especí f icos involucra negocios , inst i tuciones 

f i lant rópicas o en t idades publicas" ' ' . 

Tstos m i s m o s autores, en ot ras de sus obras en colaborac ion con Johnson , expresan: 

" L s e n u a l m e n t e la gerencia es el proceso por el cual los recursos no re lac ionados de 

hombres , maquinar ia y d inero , se integran en un s is tema total para el logro de 

obje t ivos" 6 . 

Cs interesante, sin embargo , notar cómo cuando se trata d e definir a la adminis t rac ión 

c o m o un proceso m u c h o s autores la ref ieren al c a m p o espec í f icos d e la adminis t rac ión 

publica. 

A mane ra de e j emplo nos re fe r imos a la Encic lopedia Bri tánica que de f ine la 

adminis t rac ión como: "el p rocedimiento adecuado y certero que puede ser prescri to por 

la legislación o por los reg lamentos , o d ic tado por las cortes, o espec i f i cado por la 

m i s m a autor idad adminis t ra t iva o por un nivel alto de gobierno'". Sin embargo , esta 

def in ic ión puede fác i lmente ampl iarse para ser apl icada a cualquier o t ro tipo de 

< 
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organizador», máx ime si se toma en cuenta la expl icación que hace de su contenido, "fc.1 

p roced imien to es de gran impor tancia en todo s is tema de adminis t rac ión de acuerdo con 

la le>. P roced imien tos bien es tablecidos permiten f i jar la responsabi l idad de un 

func ionar io o g rupo en cada etapa del proceso adminis t rat ivo. Puede sa lvaguardar los 

derechos de los c iudadanos y proteger al e jecut ivo de cri t icas de haber ac tuado en fo rma 

arbitraria Puede asegurar regularidad y consis tencia en el m a n e j o de casos individuales . 

Sin embargo , mucho depende de la cal idad y proposi to de lo que requieren los 

procedimientos '"7 . 

L o n g a b u n d a en es tos conceptos al indicar que el proceso adminis t ra t ivo es 

f undamen ta lmen te la e laboración de reglas, la ad jud icac ión de casos y la expedic ión de 

órdenes que afectan los derechos y obl igac iones de los c iudadanos y g rupos pr ivados , 

por func ionar ios públ icos que no sean j ueces o legisladores, "es el e jerc ic io del poder 

indi lerenciado del gobierno que s imul táneamente comprende hacer la ley, decidir su 

o 
apl icación en casos part iculares y ordenar qué actos espec í f icos se l leven o no a cabo" . 

f n a m b o s caso, la observación empír ica puede fác i lmente conclui r que el p roced imien to 

adminis t ra t ivo pers igue en esencia lo m i s m o cuando se trata de empresas públ icas que 

cuando se trata de empresas pr ivadas y, por tanto, coincidir con la def in ic ión ampl ia que 

de gerencia propone Sheldon, al concebir la como "el proceso por el cual se pone en 

operacion y supervis ión la e jecución de un proposi to dado" . 
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I xpl ica que los insumos combinados de varios t ipos y grados de e s fue rzo humanos por 

el cual el p roceso se etectua, son también conoc idos c o m o gerencia en el sentido 

humano ; y, de nuevo, la combinac ión de esas personas que jus tas llevan a cabo dicho 

es fuerzo , en cualquier empresa , se conoce c o m o la "gerencia" de la empresa . Por tanto, 

el t e rmino abarca el proceso de conducir las habi l idades humanas involucradas y el 

personal requer ido para lograr su coord inac ion y control . 

C o m o se ve, la palabra gerencia se usa genera lmente en cierta fo rma general para 

describir la conduc ta en general y el control de una empresa , sin importan las diferentes 

func iones involucradas . Sin embargo , una def in ic ión mas precisa que esta s iendo 

empleada par t icularmente por aquel los cuyos es tudios requieren la adopcion de un 

criterio técnico es la que circunscribe la gerencia al control de los procesos en la 

e jecuc ión de una polí t ica dada, y por tanto, hace una dist inción entre las ac t iv idades 

involucradas > las habi l idades requeridas para la fo rmulac ión y de te rminac ión de 

polí t icas, que es la tarea del proceso conoc ido c o m o adminis t ración. A m b a s act ividades 

y habi l idades , sirven al control de la empresa . l a funcional idad de una estructura 

depende de proceso conocido como organización, de modo que lo que tiene que hacerse 

y las personas que lo hacen, se combinan para realizar un t rabajo más ef icaz. "Estos tres 

procesos: adminis t rac ión, gerencia y organización, son c o m u n e s a toda empresa 

integrada. Puede asumir diferentes fo rmas en di ferentes empresas ; pueden llevarse a 

cabo en fo rma independiente en diferentes grados de habil idad. Se puede part icipar en 

todas ellas o concentrarse en una sola"9 . 



Phil ippo dice que gerencia es fundamen ta lmen te el proceso de planif icar , organizar , 

dirigir y controlar act ividades que conduzcan al logro e fec t ivo de ob je t ivos comunes 1 

en tanto que Jhonson , Cast y Rosenzwe ig introduce los e l ementos p lani f icac ión, 

organizac ión, control y comunicac ión . 

I na de las def in ic iones mas conocidas sobre adminis t rac ión c o m o proceso se debe a 

Car los Marx, quien lo concibe como: "toda acción encaminada a conver t i r un propos i to 

en real idades posit ivas", y añade: "es el o rdenamien to s is temático de hechos y el uso 

ca lculado de recursos apl icados a la real ización de un propósi to , p rev iendo los 

obs táculos que pueden surgir en el logro de los mismos . Es la supervis ión del t rabajo y 

material que se emplea para realizar un fin propuesto , de m o d o que se lleva a cabo al 

más ba jo costo de energía, t iempo y dinero" 1 1 . 

Gul ik . por su parte, dice que es: "aquella actividad encaminada hacer que las cosas se 

hagan de acuerdo a ciertos objet ivos". 

M u c h a s def in ic iones mas podrían menc ionarse sobre el concepto de adminis t rac ión 

c o m o proceso, pero bastan las anteriores para observar que todas ellas t ienen m u c h o s 

lugares comunes , de entre los cuales se puede des tacar los s iguientes: 

1.- Exis te un proposi to, un obje t ivo o meta por realizar. Tste obje t ivo puede ser 

de cualquier naturaleza, v ser dictado o es tablecido por una persona, una ent idad, un 
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grupo, etc.; que puede ser el m i s m o que se encarga de la consecuc ión de los obje t ivos , o 

di lerente 

2.- Exis te o se asigna un grupo d e personas y recursos para lograr el objet ivo. 

Este g rupo de pe r sonas puede o no ser el m i s m o que def in ió los obje t ivos ; importante es 

que t rabaje en fo rma sis temática para lograrlos. 

3.- Con el ob je to de asegurar la consecución de los ob je t ivos en fo rma racional y 

s is temática, se es tablecen reglas, procedimientos , p rocesos de planif icación, 

o r g a m / a c i o n . control , supervisión, dirección, comunicac ión , in fo rmac ión , etc. 

4.- Estas reglas y procedimientos garant izan que las cosas se hagan con la mayor 

ef ic iencia posible de acuerdo con los objet ivos. 

1.4 LA A D M I N I S f R A C I O N C O M O F U N C I O N 

Por lo an te r iormente visto, parecería desprenderse de la func ión d e adminis t rac ión se 

l imita a la def in ic ión de obiet ivo, en tanto que la de gerencia a e jecutar los . 

Pocos autores respaldarían tan cortante d i ferenciac ión, pues ambas func iones están tan 

in t imamente re lacionadas que pref ieren emplear a m b o s té rminos c o m o s inonimos . 

Por e j emplo . K a u f m a n af i rma que "la fo rma de definir la función de adminis t rac ión es la 

de es tablecer el obje t ivo que se espera que debe cumpl i r la acción adminis t ra t iva . Así, se 

dice con f recuencia que la func ión de adminis t rac ión consis te en e jecutar decis iones de 

polí t ica o coordinar act ividades para lograr a lgún propósi to común o s implemente 

cooperar en la busqueda de una meta común" . Las ideas implíci tas en este punto de vista 

sobre la func ión administrat iva, son que ésta es un proceso para llegar a decis iones 



opera t ivamente homologas a los procesos de toma de decis iones de otras organizaciones , 

) que la impor tanc ia de la adminis t ración descansa no en la unidad de sus func iones 

sino en la creciente p rominenc ia de los adminis t radores , con respecto a la de otros 

iuncionarios , en la toma de decis iones . Y cont inua: "Para los proposi tos de este analisis, 

los adminis t radores son funcionar ios des ignados para supervisar a otros, y se conf ina a 

los adminis t radores al servicio del gobierno, aunque mucho de lo que se diga se apl ique 

también para llevar a adminis t radores gubernamenta les" 1 2 . 

Ya sea que se cons idere un proceso o una función , la adminis t rac ión se ref iere al 

es tablec imiento y operacion de organizaciones para llevar a cabo un t rabajo. 

Las organizac iones son ins t rumentos sociales y tecnologicos que permi ten realizar 

ob je t ivos que son demas iado grandes > comple jos para que puedan ser e jecu tados por 

una sola persona Las organizaciones se crean para l levar a cabo obje t ivos de muv 

diversa naturaleza: comerciales , mili tares, rel igiosos, educat ivos , gubernamenta les , etc. 

Para a lgunos incluso la sociedad moderna se ha conver t ido en una "soc iedad 

organizacional" . De todas maneras , es esencial e inevitable la neces idad de adminis t rar 

las organizac iones y sus act ividades. 

Una organizac ión se puede concebir c o m o una unidad que procesa ciertos insumos que 

absorbe del ambiente , con el propósi to de emit i r p roductos espec í f icos que son 

necesar ios , val iosos o aceptables para la sociedad, o que se pre tende introducir en ella, 

mediante una actitud innovadora . Por tanto, una organización es una unidad que 

t r ans fo rma recursos para producir cosas o servicios. Esta unidad t ransformadora , la 

organizac ión, de termina > conf igura la fo rma y condic iones en que debe ser cont ro lada y 

dir igida por una adminis t ración. La adminis t ración no sólo es tablece y dirige la 
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organ i / ac ion hacia metas especif icas , también controla los productos resul tantes y 

corr ige su cauce , en caso de que se desvíe de la ruta señalada. 

H adminis t rador empieza tomando varios recursos h u m a n o s y económicos del ambiente , 

en fo rma de mano de obra, materiales , equ ipo y dinero. En la medida en que no es capaz 

de controlar comple tamen te la calidad y cant idad de es tos insumos, es parte de un 

s is tema abierto, mas que de uno cerrado. El ambiente o f r ece a su vez varios t ipos de 

obstáculos que pueden ser a fec tados , pero no cont ro lados comple t amen te por el 

adminis t rador , por e jemplo , el s is tema polít ico, el es tado de tecnología , y los deseos e 

ideales de la sociedad. 

Los productos de la organización son tanto de caracter ís t icas h u m a n a s c o m o 

económicas . F s por estos productos que la sociedad juzga el éxito de la empresa . En 

cierta fo rma , las organizaciones existen porque son aceptadas por la sociedad; pero 

f racasaran, o se ext inguirán, si los valores que producen se consideran inapropiados, 

inaceptados. exces ivamente caros o " fue ra de contexto" . 

1.5 EL P R O C E S O A D M I N I S I R A T I V O 

Por lo d icho anter iormente , debe quedar claro que la adminis t rac ión es un proceso 

esenc ia lmente d inámico y evolut ivo, que esta inmerso e inf luye con t inuamente en las 

condic iones sociales, polít icas, económicas y tecnológicas , y hace uso de ellas para 

lograr en f o r m a sat isfactoria los obje t ivos que persigue. Dicho proceso sólo es posible 

gracias a la c i rcunstancia de que, por ser un producto social, su fue rza evolut iva 

descansa en la act ividad creadora, característica de la mente humana . 



11 hombre investiga, prevé y planif ica con t inuamente todos los actos de su vida, 

muchas veces aun sin percatarse de ello, y aunque d ichas func iones con f recuenc ia 

parecen tan rudimentar ias que pasan inadver t idas para el observador superf ic ia l , su 

presencia es indudable e inadvert idas para el observador superf icial , su presencia es 

indudable e inevitable. Sin las func iones de observac ión e invest igación, que nos sirven 

c o m o un antecedente para prever las consecuenc ias de la acción individual , los f ru tos de 

la exper iencia serian nugator ios y. por tanto , sería imposible p lanif icar cualquier acción 

lutura. pro s imple que esta fuese. 

Por lo demás , estas func iones de invest igación, previsión y planif icación es tán s iempre 

su je tas a las cambian tes condic iones ambienta les , por lo que también son esenc ia lmente 

d inamicas . N o bien se ha adoptado un plan o l legado a una conclus ión, cuando pueden 

ya haber surgido nuevos e lementos que presionen y se hagan variar las bases de 

previsión sobre las consecuenc ias de los actos futuros; y, a m e n o s que se recons ideren 

los p lanes — no importa cuán cu idadosamente e laborados ha>an s ido™ para cons iderar 

los nuevos cambios que surgen, se es tará en pel igro de malograr la acción. Si la 

adminis t rac ión ha de a lcanzar los ob je t ivos para los que fue creada, deberá e jercer las 

func iones de invest igación, previsión y planif icación en una f o r m a cont inua e 

imprescindible . 

Ahora bien, ¿que factores , qué ingredientes componen el proceso adminis t ra t ivo? Kn 

té rminos genera les , toda la adminis t rac ión se compone d e tres fac tores fundamenta les ; el 

p r imero y más importante es el factor humano . I o d a adminis t rac ión está fo rmada , ante 



todo, de seres humanos , y sin este e lemento n inguna f o r m a de adminis t rac ión es 

concebible , l -xisten. sin duda, fo rmas organizadoras rudimentar ias y apl icaciones 

tecnológicas e lementa les en ciertas colonias de insectos tales c o m o las abejas , las 

hormigas , etc., que causan admiración y cuyo es tudio nos induce a serias medi tac iones ; 

pero la d i fe renc ia fundamenta l entre la conduc ta de tales seres y la del hombre estr iba en 

el caracter a l tamente d inámico y evolut ivo que caracter iza a las inst i tuciones humanas , 

en opos ic ion a las mani fes tac iones de organizac ión elemental observadas en las especies 

interiores, que pe rmanecen invariables por largos periodos. 

El segundo e lemento es el factor estructural; es decir, una inst i tución, no importa cuán 

pequeña sea. posee una estructura u organización que le da f o r m a y sent ido a la 

adminis t rac ión. Dicha estructura puede ser desde s implemente la fo rma tacita en que un 

grupo de individuos se reúne para lograr un fin común , hasta la compl icada t r ama de 

relaciones que caracter iza a las g randes empresas . El factor estructural , desde el pun to de 

vista adminis t ra t ivo, es comparab le al a rmazón de un edi f ic io o al esquele to de un ser 

viviente. 

El tercer e lemento es el factor economico . en tendiéndose por tal los recursos mater ia les 

requer idos para el func ionamien to adecuado del cuerpo adminis t ra t ivo. Es deb ido 

prec i samente a que los recursos economicos son escasos por lo que la adminis t rac ión 

llena una func ión fundamenta l en la actividad humana , pues to que el fin u l t imo de la 

m i s m a es llevar a cabo un propósi to deseable o inducido con un m í n i m o de es fuerzo y 

recursos, lo cual equivale al des ideratum del acto economico : m á x i m a sat isfacción con 

el mín imo de es fuerzo . Un bien con una abundanc ia i l imitada no necesi ta adminis t rarse . 



Estos tres t ipos de factores: el humano , el estructural y el economico , deben combinarse 

a rmon iosamen te en toda adminis t ración, y del grado en que la coord inac ion y control de 

los m i s m o s se lleve a cabo, dependerá el buen o mal func ionamien to del cuerpo 

adminis t ra t ivo y, por tanto, el logro del fin económico ul t imo que se encuent ra implíci to 

en el mismo. 

I na representación grafica del p roceso adminis t ra t ivo, tal como se ha descri to, seria la 

que sugiere en la figura 1, donde para dar idea de la d inamica que lleva implíci to el 

p roceso toma la fo rma de una rueda, cuyo e je es el obje t ivo o proposi to de toda 

adminis t rac ión . Cubr iendo d icho eje. e in t imamente l igado a él. están la coordinación y 

el control de los tres segmentos que representan los fac tores adminis t ra t ivos >a 

descri tos: la ausencia de cualquiera de ellos haría imposib le su func ionamien to . Dichos 

s egmen tos deberán estar firmemente apoyados en las ac t iv idades de invest igación, 

previs ión y planif icación, que deberán ser cont inuas para ser val idas El obje to de la 

adminis t rac ión — c o m o discipl ina c ien t í f ica— es estudiar y anal izar lo mas 

ampl i amen te posible es tos e lementos que integran el proceso adminis t ra t ivo y — c o m o 

a r t e™ la f o r m a de coordinar los y controlar los a fin de obtener el m á x i m o p rovecho de 

el los en el logro de un fin. 





2.TIP0S DE ADMINISTRACION 

El surgimiento y desarrollo de todo tipo de organismos, así como la multiplicidad de 

relaciones entre ellos, han dado lugar a la existencia de diferentes tipos de 

administración que a veces hacen difícil su clasificación. La clasificación más común es 

aquella que toma como punto de referencia al sector económico al que sirve, es decir, 

parte de si el organismo es de carácter público, privado o si reúne características de 

ambos sectores. Desde este punto de vista pueden distinguirse tres tipos fundamentales 

de administración: a) administración pública; b) administración privada, y c) 

administración mixta. Sin embargo, debemos advertir de una vez que ninguno de estos 

tipos de administración es independiente y que, como veremos más adelante, llevado el 

análisis a su más profunda significación, encontraremos que dichos tipos forman parte 

de un todo, que, como disciplinas, no difieren en la teoría ni en la práctica y que los 

principios son válidos tanto para uno como para otro.. 

2.1 ADMINISTRACION PUBLICA 

La administración pública se define de varias maneras; veamos algunas de ellas: Gulick 

y Urwick dicen que "la administración pública es aquella parte de la ciencia de la 

administración que concierne al gobierno, fundamentalmente al Poder Ejecutivo, que es 

el encargado de llevar acabo las tareas gubernamentales". Desde luego, Gulick y 

Urwick13 reconocen que existen también problemas administrativos en los poderes 

legislativo y judicial; sólo que, por definición, es el poder ejecutivo o administrativo el 



encargado de realizar la polí t ica gubernamenta l , cons ide rando el poder publ ico en su 

coniunto . 

P f i f fne r y Presthus señalan que " la adminis t ración públ ica consis te en l levar a cabo el 

t rabaio del gobierno coord inando los e s fue r zos de m o d o que puedan colaborar unidos en 

el logro de sus propósi tos" 1 4 . Por su parte, Wi lson opina que la adminis t rac ión publ ica es 

la "ap l icac ión detal lada y s is temática de la ley. Toda apl icación concre ta de una ley 

general es un acto de administración, ya sea la apl icación o cobro de un impuesto , la 

condena de un cr iminal , la e jecuc ión de una obra publ ica o el rec lu tamiento militar"1 

La adminis t rac ión publ ica es, pues la e jecuc ión y observanc ia de la polí t ica 

gubernamenta l , según ha sido del ineada por las au tor idades competen tes , y por tanto a 

ella conciernen los problemas , poderes, organización y técnicas que llevan implícita la 

apl icación de las le>es y polít icas formuladas por las dependenc ias gubernamenta les 

encargadas de ello. 

La adminis t rac ión publica es la ley en acción, es la parte e jecut iva del gobierno. 

La adminis t rac ión publica, en consecuencia s ignif ica pr imordial mente las labores de las 

empresas civi les que se encargan, por manda to legal, de t ramitar los negoc ios públ icos 

que se le han asignado. Sin embargo , los negoc ios públ icos pueden abarcar ámbi tos 

pol í t icos dist intos, y en esa forma la adminis t ración públ ica puede ser de caracter 
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in ternacional o nacional , puede ser de tipo federal o central , estatal o depar tamenta l , 

munic ipal o urbana 

Por otra par te puede abarcar también las ac t iv idades del poder legislat ivo, pues to que 

exis te m u c h o de adminis t rac ión en la e laboración d e las leyes. Abarca , a s imi smo , las 

func iones de las cortes y los tr ibunales en su papel de adminis t radores d e l a j u s t i c i a , a las 

o f i c inas civiles y mil i tares que dependen d i rec tamente o no del Ejecut ivo, etc. En esta 

fo rma la adminis t rac ión publica puede ser de la r ama ejecut iva, de la legislativa, de la 

judic ia l , de la militar, etc. 

Por lo que respecta a la actividad especi f ica de apl icación, la adminis t rac ión publ ica 

podra, a su vez, refer i rse a la adminis t rac ión de personal , p resupues to , mater ia les , 

f inanciera , etc. 

La adminis t rac ión publ ica centra su estudio en aquel los aspec tos de organizac ión , 

p roced imien tos y mé todos que son c o m u n e s a la mayor ía de las o f i c inas adminis t ra t ivas . 

La apl icación del cue rpo de conoc imien to de esta discipl ina a cualquier función especial 

como, d igamos , la de salubridad, puede c o n d u c i m o s desde el nivel municipal al estatal , 

al nacional y aun al internacional. Puede extenderse desde las m o n t a ñ a s a los desier tos: 

puede tener idénticos problemas en areas diferentes , como salubridad, educación o 

comunicac iones , o puede ir de una función gubernamenta l pura, como el arresto y 

de tención de un del incuente , a una cuasi gubernamental o cuasi comercia l , c o m o la 

atención de una planta eléctrica. 



2 2 A D M I N 1 S I R A C I O N P R I V A D A 

La adminis t rac ión privada concierne a las act ividades de los part iculares en todos sus 

ordenes y es, por tanto, t ambién muy amplia . La industria es la i lustración mas evidente 

de la adminis t rac ión privada, pero también la encont ramos a l t amente desarrol lada en los 

o rgan i smos eclesiást icos, los colegios, las univers idades y las inst i tuciones pr ivadas d e 

benet lcencia . Para f ines de clasif icación de acuerdo con el ámbi to que abarca la 

adminis t rac ión privada, puede ser, también, de t ipo internacional , como ciertas 

soc iedades de caracter cultural , polí t ico y social, y los consorc ios y car teles que van mas 

alia de las f ronteras de un país. En la m i s m a forma, p u e d e ser bancaria , industrial , 

comerc ia l , agr ícola , escolar, eclesiástica, etc.. y por la apl icación espec í f ica que se le da 

dentro del o rgan i smo, puede referirse también , c o m o en el caso de la adminis t rac ión 

publ ica , a la adminis t rac ión del presupuesto , del personal, d e las f inanzas , del equipo, 

etc. 

2.3 A D M I N I S T R A C I O N M I X T A 

La adminis t rac ión mixta o cuasi publ ica se ref iere a las ac t iv idades de aquel los 

o rgan i smos que están bajo la jurisdicción tanto del poder públ ico como del sector 

pr ivado, y a el los corresponden las inst i tuciones d e part ic ipación estatal , 

descent ra l izadas o au tonomas , que tan prol í f icaniente se han desarro l lado en los úl t imos 

t iempos y que fo rman lo que se l lama la adminis t rac ión públ ica paraestatal . Por el 

ámbi to q u e abarca . la administración mixta puede ser de carácter internacional , nacional 

> descent ra l izado , au tonomo. semiofic ia l . de part ic ipación, etc. Por su apl icación 

espec i f ica , puede ser. como las anteriores, de personal, de presupues to , etc. 



Ln el cuadro 1 se presenta los tipos de adminis t rac ión ya menc ionados . Hay que hacer 

hmcapie . sin embargo , en que la dist inción que se hace cuadro , sobre los dis t intos t ipos 

de adminis t rac ión , es puramente enuncia t iva y para finen analí t icos. C o m o ya se ha 

d icho anter iormente , el proceso adminis t ra t ivo y las técnicas empleadas no hacen 

dist ingo, y los pr incipios, por su cal idad c ient í f ica o casi científ ica, son d e caracter 

universal c o m o cualquier otro pr incipio dent ro de las c iencias f ís icas o sociales. La 

teoría adminis t ra t iva es la misma en todas partes. Sin embargo , es to no quiere decir que 

ignoremos que dent ro de cada r ama adminis t ra t iva de las an ter iormente menc ionadas 

existen s i tuaciones especif icas que las caracter izan; por tanto, las técnicas empleadas en 

el proceso adminis t ra t ivo tienen que a jus tarse y adaptarse a las s i tuaciones pr ivat ivas de 

cada una de ellas 

C l A D R O 1. Tipos de adminis t rac ión 

Por su Por su Por su 
ámbito estructura aplicación 

Pública Internacional Ejecut iva Personal 
Federal Legislat iva Presupuesto 
Central Judicial Financiera 
Estatal o Deptal . Mili tar Mater ia les 
Municipal etc. etc. 
etc. 

Privada De consorcios Bancar ia Personal 
De carteles Industrial Presupues to 
De sociedades Comercia l Financiera 
De monopol ios Agrícola Mater ia les 
etc. \ scolar etc. 

Eclesiástica 
etc. 

Mixta Internacional Descentra l izada Personal 
Nacional Au tónoma Presupues to 
Regional Semiofic ia l Financiera 
etc. De part icipación Mater ia les 

etc. etc. 



Sea cual fuere el t ipo al que se apl ique, el éxi to de una adminis t rac ión depende de tres 

factores, a) Relac iones estrechas y efect ivas entre el Ejecut ivo y la legislatura para la 

es t ructuración de la política; en el caso de empresas privadas, entre el gerente y la j un ta 

de di rectores que gobiernan la organización, b) Habi l idad del e jecut ivo, o del gerente y 

sus colaboradores , para incorporar los l incamientos d ic tados por la legislatura (o cue rpo 

de directores) a un plan pract ico de operación, c) Dest reza de los enca rgados de dirigir, 

controlar , coordinar e instruir, para ganarse la co laborac ión de todos los empleados y 

t rabaiadores . a fin de alcanzar los objet ivos planeados. Asi pues, los e l ementos clave de 

la adminis t rac ión se basan en tres grupos de consideraciones : 

1 Personal idad y capacidad del e jecut ivo que se encarga de l levar a cabo la polí t ica; 

2. Relac iones entre d icho j e f e y sus asociados inmedia tos en la es t ructura más e levada 

de la je ra rquía administrat iva, y 

3. Relac iones entre j e f e s de operaciones de alto rango y los empleados de m e n o s 

categoría. 

2.4 C O M P A R A C I O N EN 1 RE A D M 1 N I S I R A C I Ó N P U B L I C A Y 
A D M I N I S TRACION P R I V A D A 

Mucho se ha discut ido sobre si la adminis t rac ión publica es una discipl ina independiente 

de la adminis t rac ión privada o sí. por el contrario, a m b a s son parte de una disciplina 

general l l amada adminis t ración. Fxis ten muchos autores que piensan que esto úl t imo es 
x 

lo cor rec to y que no se jus t i f ica en forma a lguna la exis tencia de dos discipl inas 

separadas. Sin embargo , no p o d e m o s desconocer que dentro de cada esfera en part icular 



existen s i tuaciones específ icas que las caracterizan, así c o m o t ienen grandes analogías . 

A cont inuación es tud ia remos a lgunas de las d i fe renc ias m á s des tacadas entre la 

adminis t rac ión publ ica y la privada. 

2.5 DlhLRF-NCIAS Y S I M I L I T U D E S 

Pl l t fner y Presthus d icen que es una característ ica que d is t ingue al adminis t rador públ ico 

del pr ivado "es que el pr imero no esta cons tan temente ba jo la zozobra de los es tados de 

perdidas y ganancias , como lo esta su he rmano en el terreno de los negocios" . 

El poder publ ico proporciona muchos servicios que son, en gran medida , in tangibles , por 

los cua les el consumidor individual no paga honorar ios , por lo m e n o s en fo rma directa. 

Por este mot ivo, y con el objeto de encontrar un ins t rumento de evaluación , se han hecho 

es fuerzos serios por establecer normas de ef ic iencias adminis t ra t ivas ; pero hasta la techa 

tanto el adminis t rador publico como el adminis t rador p r ivado se encuent ran sin med ios 

precisos para conocer la intensidad y la cal idad de las ac t iv idades e n c o m e n d a d a s al 

Estado. La doctr ina de las l imitaciones const i tucionales en los países democrá t i cos 

es tablecen mecan i smos de supervis ion sobre adminis t rador públ ico: el poder legislat ivo 

y judic ia l se encargan de supervisar la r ama ejecut iva; pero nadie escapa que dicha 

fo rma es tan elastica. que sigue en pie el p rob lema de la eva luac ión de la act ividad 

adminis t ra t iva en el c ampo gubernamenta l . 

Otra d i ferencia que se desprende de la pr imera según el m i s m o autor es la tendencia 

legalista de los funcionar ios públicos. Un adminis t rador públ ico tiene que estar seguro 

de sus acc iones se ajusten a las prescr ipciones legales. En consecuencia , debe consul tar 



cons tan temente los codigos y reg lamentos que indican la forma de proceder. El 

adminis t rador pr ivado, c ier tamente, t ambién consul ta códigos y r eg lamentos para 

proceder , pero con distinto fin: no para saber qué es lo que debe hacer , sino para 

encontrar la f o r m a de hacer lo que se propone sin ser sanc ionado. En o t ras palabras , las 

leyes le sirven al adminis t rador publ ico para saber qué es lo que debe hacer , y al pr ivado 

para saber que es lo que no debe hacer. En esta caso el adminis t rador publ ico t iene 

también una desven ta ja con relación al adminis t rador pr ivado. 

Dimock dice que la adminis t ración publ ica se caracteriza por ser m e n o s idónea que la 

adminis t rac ión privada, pues la l imitan sus responsabi l idades enmarcadas en 

reg lamentos rígidos, la cuales no puede cambiar a voluntad. Además , es tá su je ta a 

cambios imprevis tos o premedi tados de polít ica, lo cual se t raduce necesar iamente en 

cambios en la adminis t ración. El m i s m o Dimock propone el r emed io para estas 

desvénta las crear servidores públ icos profes iona les permanentes que ocupen los puestos 

de más alta jerarquía , y proveer de cierta au tonomía a la adminis t rac ión para alejarla de 

inf luencias políticas. 

Dimock añade que. de acuerdo con su exper iencia , tanto en las empresas pr ivadas en que 

ha pres tado sus servicios, c o m o en las dependenc ias federales , encont ró los mi smos 

p rob lemas para reconcil iar la au tonomía de operacion con el control en t re los dist intos 

niveles de autoridad, asi como entre los distintos depar tamentos . Lo m i s m o en cuanto a 

los p rob lemas de demora , papeleo, etc. ; pero a f i rma que dichos p rob lemas se acentúan 



en la adminis t rac ión pública deb ido a la polí t ica gubernamenta l , las res t r icciones legales, 

etc., que están por enc ima de la au tonomía adminis t ra t iva y la libertad de acción. 1 6 

Una dis t inción muy común entre a m b o s t ipos de adminis t rac ión es aquel la que se ref iere 

a los fines. Desde el punto de vista del obje t ivo, es indiscutible que exis te una dist inción 

ta jante: el propós i to del gobierno es servir al c iudadano, procurar el bienestar colect ivo; 

pugnar por el desarrol lo equi l ibrado y jus to , sa lvaguardar las inst i tuciones, procurar la 

cont inuidad de los servicios, etc. En cambio , el propósi to de la empresa pr ivada es la 

ob tenc ion de un lucro; aunque no puede negarse que existen empresa s pr ivadas que 

t rabajan con fines no lucrativas y que aun a veces desarrol lan ac t iv idades que , en 

pr incipio, debieran cor responder al Estado. 

Donhan dice que, a pesar de su gran simil i tud, existen d i ferencias entre adminis t rac ión 

publ ica y adminis t rac ión pr ivada, pr inc ipa lmente por lo que respecta al e lemento 

h u m a n o . En efecto , dice, en el gobierno existe más cont inuidad y def in ic ión en el 

manda to que en la empresa pr ivada, pues los l imites de la acción están con f recuencia 

c la ramente de f in idos por leyes y reglamentos , muchos de ellos sanc ionados aun por la 

legislatura. D o n h a m a f i rma que tal s i tuación no existe en las empresas pr ivadas . La 

responsabi l idad ante la legislatura, y la in teferencia de está, la responsabi l idad ante el 

e jecut ivo , los controles generales def in idos , etc., son caracter ís t icas que le dan poco 

parecido con los negocios privados. Los enlaces pol í t icos de las dependenc ias 

gubernamenta les son radica lmente diferentes de los de las compañ ías pr ivadas . Esto, 

desde luego, puede suceder también con las compañ ías pr ivadas de gran magni tud ; pero 

1 6 Dimock Marshall E Y Dimock G)ad>sO FMil 4Jm n Mratu n Rinehar t&Co Nueva Yoá 1953 



indudab lemente que sucede en menor escala, y la d i fe renc ia cuant i ta t iva se convier te en 

di lerencia cuali tat iva.1 7 

18 

S tamp descr ibe cuatro d i fe renc ias que es convenien te menc ionar . En p r imer lugar, 

a f i rma que el ju ic io de los e m p l e a d o s gubernamenta les que están en contac to con el 

publ ico es muy l imitado, pues la adminis t rac ión públ ica no puede hacer 

d i sc r iminac iones de n inguna especie entre personas . Cualquier ju ic io que emi ta t iene 

que ser e je rc ido c o m o una dist inción entre casos, pero sin dist inción de c lases sociales 

A esta un i formidad en el t ratamiento a todo lo largo de la adminis t rac ión la l lama 

Principio de la estabilidad o consistencia. Tal obl igación no exis te en la adminis t rac ión 

privada, excepto en aquel las empresas donde sus negocios dependen del man ten imien to 

de una no rma absolu tamente exacta; no existe compuls ión a lguna para servir a 

de te rminada gente, por lo que no t iene que preocuparse de este principio. Puede ser todo 

lo inconsis tente que quiera, y prestar o dejar de prestar de te rminados servicios a tal o 

cual grupo o clase social. 

L n a segunda característ ica es lo que l lama el Principio del control financiero Desde el 

pun to de vista const i tucional , el control f inanciero es una autor idad e jerc ida sobre las 

ac t iv idades del Estado, a través de la tesorería o la of ic ina del presupuesto , y este control 

e ierce inf luencia restrictiva en todas las dependencias del gobierno. No es posible a una 

dependenc ia del gobierno exper imentar en nada que requiera un gasto, pues sus egresos 

están pe r fec tamen te def in idos en cantidad y en propósi to. Dicha inf luencia restr ict iva no 

existe en las empresas privadas. 

D i an U i de B G v rnin la A R K i r i e - ! \ c I t P ihl c A J n n strai on Re icv. \ 6 primavera 
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La tercera caracter ís t ica es el Principio de reembolso marginal. Todos s a b e m o s que los 

gastos en las empresas pr ivadas se hacen de acuerdo con la tendencia general del lucro. 

I a m a x i m a es: "Ln la medida en que el gasto de un peso en de te rminada f o r m a me 

devuelva mas de $1.00. me conviene dicho gasto, pero si el r eembolso es de $1.00 o 

inferior , es t i empo de abandonar el negoc io ." El margen de uti l idad entre los dis t intos 

gastos es el pr icipio invisible, pero def ini t ivo de las ac t iv idades públ icas , y nunca podrá 

hacerlo. El pr incipio del reembolso marginal es sólo característ ico de las empresas 

privadas. 

1 I cuar to pr incipio es el de la Responsabilidad ministerial. En una democrac ia con 

s is tema par lamentar io , hasta el u l t imo acto del más humi lde servidor publ ico se real iza a 

la luz de la suprema autoridad que es la legislatura, a lo largo de una serie infinita de 

pasos en una ampl ia escala je rárquica . Esto es quizas un poco exagerado , pero el hecho 

es que baio el pr incipio de la responsabi l idad ministerial es necesar io para los j e f e s 

adminis t ra t ivos jus t i f icar los actos de su depar tamento; y este hecho tiene una inf luencia 

extraordinar ia en su personal y en todo el caracter de la adminis t ración. N o hay nada 

parecido, a f i rma Stamp, en el terreno pr ivado de los negocios . 1 9 

S I M I L I T U D E S 

Pf i f fne r y Pres thus a f i rman que los p rob lemas de adminis t rac ión y organizac ión corren 

por los m i s m o s canales, independientemente de que se trate de un o rgan i smo 

gubernamenta l o de una empresa privada. 
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Isaacs encuent ra m u c h o parecido entre poder , que es el fin de los pol í t icos, y ganancias , 

que es el fin de los hombres de negocio. Entre los pun tos s imilares esta el d e 

ident i f icarse con neces idades de la clientela, aunque las d e m a n d a s de esta no sea 

necesar iamente lógicas, pues de hecho pueden ser p r edominan temen te ilógicas. Aun 

mas. para lle\ ar acabo las tarcas del Estado la adminis t rac ión publ ica t iene exac tamente 

los m i s m o s prob lemas básicos que la adminis t rac ión privada, aunque puede hacer caso 

omiso del lucro. Usar la luerza. etc . el gobierno t iene d i f icul tades para compet i r con las 

empresas pr ivadas en los mercados de abas tec imientos y en la selección de personal . Asi 

pues, sus p rob lemas son parecidos a los de los negoc ios p r i v a d o s . 2 0 

En el aspecto h u m a n o de la adminis t rac ión según Urwick duda que pueda es tablecerse 

una d i fe renc ia intrínseca e incontrovert ible entre empre sa públ ica y empresa privada, 

" todavía esta por verse, si las debi l idades especiales a que están su je tas las empresas 

publ icas: papeleo, an tagonismos interdepar tamentales , inercia, repuls ion a la 

responsabi l idad, burocracia , que deben realmente a la ausencia del incent ivo pecuniario 

Para aplicar al gobierno el cal if icat ivo de burócrata d e b e m o s estar seguros de que las 

d i ferencias burocrát icas entre gobierno y empresas pr ivadas son mayores que las que 

existen entre v a n a s clases de empresas o varias clases de gobiernos . Puede no haber 

mavores s imi l i tudes entre los grandes negoc ios y los grandes gob ie rnos en las que hay, 

entre una industria manufac turera grande y un depar tamento de una casa comercial o 

entre la autor idad de un Estado o un depar tamento del mismo."'21 
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Al respecto D e n n i s o n " decía " los hombres que hayan tenido opor tunidad de es tudiar las 

act ividades publ icas o pr ivadas y que hayan sabido hacer cor rec tamente los analis is y 

comparac iones cient í f icas , descubre por lo c o m ú n que la d i fe renc ia entre una gran 

organizac ión y una pequeña es m u c h o m a y o r la d i ferencia entre una organizac ión 

publ ica y una privada Y entre empresas pr ivadas y publ icas de una adminis t rac ión y 

naturalezas comprobables , hay mas simil i tudes que d i fe renc ias . " 

La segunda guerra mundial puso a prueba las habi l idades de los adminis t radores 

públ icos y pr ivados como nunca antes se había hecho. Todos saben el éxi to con que 

trabaio el adminis t rador pr ivado al respecto; pero el adminis t rador públ ico lo h izo me jo r 

de lo que m u c h o s pensaban. Si el gobierno se es fue rza por me jo ra r las empresa s 

pr ivadas se daran cuenta de que pueden aprender de él m u c h a s lecciones val iosas sobre 

la adminis t rac ión en gran escala. 

I na razón de ello es que la ampli tud de la empresa gubernamenta l provee un c a m p o de 

exper imentac ión para todo tipo de técnicas adminis t rat ivas . 

El gobierno es tan inmenso y comple jo que los p rob lemas que representan la 

adminis t rac ión publica son superiores, tanto en t amaño c o m o en naturaleza, respecto de 

aquel los que af rontan la adminis t ración privada, por lo que el gobierno es un t r emendo 

laborator io en donde se pueden y deben encontrar muchas var iables en un g rado que 

resulta imposible para la industria privada. 
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La d i ferenc ia que se encuent ra entre la adminis t ración públ ica y la pr ivada pierden 

s ignif icación con la t ransparencia del gran número de adminis t radores pr ivados a los 

puestos públ icos Pos ib lemente , el p rob lema es más difíci l en esta t ransferencia de 

habi l idades ha es tado en la administración cons iderada espec í f icamente , l a s técnicas 

son. de gran medida , las mismas , y se pueden aplicar en a m b o s c a m p o s : pero la 

dificultad decide entre los adminis t radores pr ivados deben hacer un reajuste de sus 

valores y exper ienc ia para entender la comple j idad de la adminis t rac ión publica. Esta 

comple j idad surge del hecho de que cualquier cosa que haga el adminis t rador publ ico 

repercute directa o indirectamente sobre los habitantes del país. 

I a adminis t rac ión publ ica ha aprovechado grandemente los servicios de los 

adminis t radores pr ivados , sin embargo con f recuencia les han encont rado fallas, aunque 

también éxi tos En a lgunos casos los adminis t radores pr ivados en los que a veces se 

cifran grandes esperanzas , se desempeñan mu> mal como adminis t radores públ icos , al 

no lograr adaptar su pensamiento a las condic iones comple jas del gobierno. En otros 

casos pueden adaptarse con gran ef ic iencia a las neces idades de la adminis t rac ión 

publica. Indudablemente , la m i s m a disparidad de éxito se ha notado en la t ransferencia 

de los adminis t radores públicos a la iniciativa pr ivada. 

F1 adminis t rador t iene un lugar clave en el mane jo de la organización en gran escala, sea 

publica o privada. Es el adminis t rador quien aprovecha los resul tados de la invest igación 

científ ica, los arregla en un orden apropiado, y obt iene con ellos productos con los que 

puede sat isfacerse necesidades. Ls el adminis t rador el que actúa despues de que el 

ingeniero ha d o m i n a d o el poder de las corriente acuát icas y dirige el suminis t ro de la 



energía eléctr ica. En el gobierno, como en la industria, los h o m b r e s que p lani f ican son 

e lementos esenciales del compl icado mecan i smo de la c ivi l ización moderna ; son los 

e lementos que dirigen mecan i smos de producción des t inados a sa t i s facer neces idades y 

deseos humanos . 

Al p ro fund iza r en las raices de la mot ivación individual , se hace difícil p robar una 

di ícrcncia sustancial entre burócratas gubernamenta les y burócra tas pr ivados. N o hay 

psicología o f i losofía individual distintiva que esté es t r ic tamente re lac ionado con un 

grupo u otro a pesar de las divergentes ideas sociales, polí t icas y económicas que pueden 

indicar su elección profesional entre gobierno y empresa pr ivada. El adminis t rador 

gubernamenta l conf iesa del m i s m o incentivo que m u e v e al adminis t rador pr ivado: " el 

deseo de acumula r bienes > proveer seguridad para su famil ia y para el m i s m o " ; 

mientras que el j e f e de empresa privada sostiene, c o m o el burócra ta gubernamenta l que 

"su país en si es el incent ivo." 



3. LA A D M I N I S I R A C I O N P U B L I C A 

3 1 Q1 L ES LA A D M I N I S I R A C I O N Pt B L I C A 

Ll Es tado - inst i tución de insti tuciones- representa el ó rgano pol í t ico- jur ídico l lamado a 

regir los des t inos de la humanidad y su evolucion, desde cualquier punto de vista de las 

d iversas escuelas del pensamiento que tratan de su es tudio, ha ido pare jo con el 

desarrol lo social , político, cultural, educat ivo y economico de la c o m u n i d a d cuya 

representación se le ha conf iado 

En un m u n d o convuls ionado por los mas apremiantes p rob lemas económicos y sociales 

producidos por la crisis porque atraviesan los diferentes fac tores de la producción , por 

un desempleo exorbi tante y una inflación galopante que ha rebasado en magni tud y 

a lcance las grandes crisis económicas de épocas pasadas , el Es tado m o d e r n o a s u m e una 

responsabi l idad trascendental en la orientación en de los procesos soc io-económicos de 

la sociedad contemporánea , sea cual sea su concepc ión polí t ica, laissez faire o Estado 

Social de Derecho 

Es por ello que el Estado, en su misión de sat isfacer los servicios públ icos de la 

comunidad , encara graves problemas en la prestación de los servicios, deb ido a la 

demanda y expans ión de los sectores tradicionales, como salud, educación , agricultura, 

transporte, justicia, bienestar, defensa, h idrocarburos y minas , y o t ros de no m e n o s 

t ranscendencia 



La par t ic ipación gubernamenta l en la economía , ha conver t ido el Es tado en el 

empresar io mas importante de los países de Amér i ca Hispana , donde las empresas 

publ icas representan la concentración de mayor poder e c o n ó m i c o y cuya gest ión no ha 

sido sat isfactoria , al punto de que hoy es cues t ionada la capac idad del Es tado c o m o 

Adminis t rador . 

3.1.1 F A C T O R E S T R A T E G I C O DEL D E S A R R O L L O . 

La Adminis t rac ión Publica consti tuye el principal ins t rumento para concre tar la acción 

del Estado, lo que hace a muchos decir que es el factor estratégico del desarrol lo . Si el 

bien colect ivo depende pr incipalmente de la gest ión del Estado, su Adminis t rac ión 

Publica t iene que responder a un e squema que propicie los cambios polí t icos, 

economicos . sociales y culturales. 

Es ahí, pues , donde escriba la s ignif icación del es tudio c ient í f ico de la Admin i s t rac ión 

del F s l ado para que este pueda encarar el reto del desarrol lo y buscar soluciones 

compat ib les con la idiosincrasia de cada país. 

3.1.2 I M P O R T A N C I A Y A N T I G l E D A D DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N . 

La Adminis t rac ión , concebida con coordinacion de es fuerzos se ha estado presente en 

todas las e tapas históricas de act ividades del hombre , desde el m i s m o or igen de la 

humanidad . 



"Antes del a m a n e c e r de la historia escri ta - apunta Paul H. App leby se habían iniciado 

y grandes empresas , con compl icadas formas burocrát icas" . A lguna d e las descr ipc iones 

mas t empranas y c la ramente escritas de las f o rmas j e r á rqu icas se ref i r ieron a 

organizac iones mili tares, s iendo entre ellas notable la es t ruc tura c reada por Ale jandro 

Magno. "Si s in tagma (dieciséis f i las de dieciséis hombres cada una) d e dosc ien tos 

c incuenta y seis soldados se ideo con el fin de permit i r un despl iegue f lexible , para 

utilizar con ef icac ia las a rmas disponibles". El m i s m o autor ca l i f ica c o m o proezas , la 

cons t rucc ión de las Pirámides de Egipto, de "verdaderas maravi l las" que " desde el 

punto de vis ta de la organización parecen ser hazañas que se adelantaron m u c h o a su 

época" . 

Resulta, pues, evidente, que la Adminis t ración, con sus caracter ís t icas de organización 

h u m a n a y formal , se ha manifes tado en todas las épocas. 

Surgimiento del Estado de Derecho. Preeminencia en el es tudio del D e r e c h o 

Adminis t ra t ivo 

El surg imiento del Estado de Derecho en Europa propició el es tudio de la 

Adminis t rac ión Publica, tanto en lo que concierne a su o rdenamien to ju r íd i co c o m o en 

lo referente a los pr incipios y técnicas sustentados por la c iencia de la Adminis t rac ión . 

Cabe advert ir , sin embargo , que pese al aporte de la Escuela Camera l i s ta y otros 

es tudiosos habían of rec ido antes de la Revolución Francesa , a la c ienc ia de la 
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Adminis t rac ión Publica, este suf re es tancamiento en su desarrol lo, superado por el 

surg imiento del Derecho Adminis t ra t ivo. Es así c o m o los ensayos sus tentadores de la 

ciencia de la Adminis t rac ión Publica son sust i tuidos por la r ica doct r ina ju r íd ica de 

Derecho Adminis t ra t ivo surgido a partir del siglo XIX. Esto d io origen a que los 

tratadistas de esta nueva disciplina monopol izaran el pensamien to adminis t ra t ivo 

durante años , adqui r iendo auge esa rama del Derecho Públ ico que trata del o rdenamien to 

jur íd ico de la Adminis t rac ión Pública".2 Esta pr ioridad del es tudio del Derecho 

Adminis t ra t ivo , en de terminadas ocas iones ha produc ido una postergación en el interés 

de los t ratadistas o del estudio de la Adminis t rac ión Cient í f ica . 

3 1 3 D E F I N I C I O N DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N D E S D E U N P U N T O D E V I S T A 
O B J E T I V O . 

Fxis te consenso entre los es tudiosos de las c iencias jur íd icas y adminis t ra t ivas respecto a 

la ant igüedad e impor tancia de la Adminis t rac ión Pública, no así en cuanto su 

conf igurac ión y a lcance doctrinal. N o es tarea fácil def in i r la Adminis t rac ión Públ ica en 

c i rcunstancias que puedan enfocarse y concil iarse sus dist intos e lementos const i tu t ivos y 

condic ionantes , ante la diversidad de cri terios doctr inales y legislat ivos externados . 

De acuerdo con su acepción e t imológica , Adminis t rac ión (del latín adminis t ra t ivo -

ONIS) . s ignif ica acción de administrar . Acción del Gobie rno al dictar y aplicar las 

d isposic iones necesar ias para el cumpl imien to de las leyes y para la conservac ión y 

Hcrrer \ a s Mex 96* pa í 
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fomen to de los intereses públicos, y a resolver las rec lamaciones a que dé lugar lo 

mandado 3 . 

Esta def in ic ión no solo incluye en los ac tos de la adminis t rac ión del Poder Ejecut ivo , 

sino también las func iones legislativas y judiciales . Es una concepc ión ampl ia de la 

Adminis t rac ión que la as imila todos los actos del Estado. 

Una de las def in ic iones más ampl ias y ant iguas de Adminis t rac ión Públ ica apareció en 

1887 en el f amoso ensayo de W o o d r o w Wilson. " La Adminis t rac ión Publ ica - dec ía 

Wilson es el lado practico o comercial del Gobierno , ya que su f inal idad es que los 

negocios públ icos se realicen ef ic ien temente y tan de acuerdo con los gus tos y deseos 

del publ ico c o m o sea posible. Median te la adminis t rac ión, el Gobie rno hace f rente a esas 

neces idades de la sociedad que la iniciativa privada no puede o no quiere sat isfacer" . 4 

Es interesante hacer notar en la def inición deJ Wilson, a pesar de haber s ido e x t e m a d a en 

1887. supervis ión de vis lumbrar la intervención adminis t ra t iva del Es tado para sat isfacer 

las neces idades " que la iniciativa privada no puede o no quiere sat isfacer" . El 

presidente nor teamer icano d i fundía los c imientos precursores para que en la década de 

1930 emergiera la Corporac ión Au tonoma con la f i sonomía jur íd ico-adminis t ra t iva que 

hoy día se le reconoce en el Derecho publ ico y en la ciencia de la Adminis t rac ión . 

tad por M a n a E D m k y ad>s 0 D mock en Admmistraci n Pu ca Union Topografica, Editor al Hispan americana M é x i w 1967 
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El Lic. Manue l A. A m i a m a considera que Adminis t rac ión Públ ica es5 "el con jun to o 

comple jo de o rgan i smos y funcionar ios que, habi tual mente , por med io de ac tos 

sucesivos, a is lados e individuales, esto es, relat ivos a cada caso a una cues t ión concre ta 

y de te rminada , realizan los fines del Estado, dentro de la Cons t i tuc ión y las Leyes" 6 . 

La def in ic ión que antecede acusa una connotac ión eminen te jur íd ica , compa t ib le con la 

larga t radición, p redominante en Europa hasta pr incipios de siglo, de en foca r la 

Adminis t rac ión Pública solo desde el punto de vista del Derecho . De ahí que la actual 

concepc ión f rancesa d e la func ión publ ica se encuentre l igada al p roceso de r e fo rma 

adminis t ra t iva , "en la busqueda constante de una Adminis t rac ión más e f i caz y m a s 

t ransparente" , más func iona l , que p romueva el desarrol lo tecnológico y c ient í f ico . 7 

Esta escuela de pensamien to , sin abandonar la concepc ión tradicional , pondera , ademas , 

los aspectos técnicos no jur íd icos de la Adminis t rac ión Públ ica . 

El adminis t ra t ivo puer torr iqueño Pedro M u ñ o z A m a t o opina que " la Admin i s t rac ión 

Publica es la fase del gobierno que consta de la ordenac ión coopera t iva de personas , 

mediante la p lanif icación, educación y dirección d e su conducta , para la real ización d e 

n 

los f ines del s is tema polít ico". Esta concepción subraya los c a m p o s de es tudio p rop ios 

de la Adminis t rac ión científ ica, tales como coordinación, p lani f icac ión, organizac ión y 

dirección, y no resalta los aspectos jur íd icos de la Adminis t rac ión Publica. 
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Luther Gul ick , ci tado por M u ñ o z Amato , cons iderando la Adminis t rac ión Públ ica desde 

el punto d e vista obje t ivo y basándose en cri terios académicos , a f i rma que " la 

Adminis t rac ión publ ica es aquella parte de la ciencia de la adminis t rac ión que t iene que 

ver con el gobierno, y, por lo tanto, se ocupa pr inc ipa lmente de la r ama ejecut iva, donde 

se hace el t r aba jo del gobierno, aunque ev identemente hay p rob l emas adminis t ra t ivos 

también en relación con las ramas legislativa y judic ia l . La Adminis t rac ión Públ ica es, 

pues, una división de la ciencia polí t ica y una de las c iencias socia les" . 9 

3 . 2 LA A D M I N I S T R A C I O N EN EL D E R E C H O P Ú B L I C O 

Las concepc iones precedentes consideran que toda act ividad desarrol lada por el Estado 

es una mani fes tac ión de la Adminis t rac ión Pública, cons iderada ésta en su más ampl ia 

connotac ion ju r íd ico - administrat iva. Creemos incluso, que la Adminis t rac ión Publica 

const i tuye en si la propia apl icación del Derecho. Y esta tesis no de ja de encont rar 

precedentes en el Derecho publ ico de Amér ica Latina. El legis lador costarr icense ha 

es t imado que "la Adminis t rac ión Publica estará const i tuida por el Es tado y los d e m á s 

entes públ icos , cada uno con personal idad jur íd ica y capac idad de derecho publ ico y 

pr ivado." 
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El legis lador mexicano , m u y por el contrario, al def in i r la Adminis t rac ión Publ ica 

Federal la ha concent rado en el Poder Ejecut ivo, c o n f o r m a d o por la Adminis t rac ión 

Publica centra l izada y descen t ra l i zada . " 

Ln igual sent ido se ha pronunciado Venezuela . "La Adminis t rac ión Publ ica Nacional 

esta integrada por la Adminis t rac ión Central que c o m p r e n d e a la Pres idencia de la 

Repúbl ica y a los Ministerios, y por la Adminis t rac ión Descent ra l izada compues t a por 

los Es tab lec imientos Públicos, Institutos A u t o n o m o s y Empresas del es tado c reados de 

conformidad con la Ley Organica respect iva." 1 2 

El o rdenamien to const i tucional dominicano instituye al Presidente de la Repúbl ica c o m o 

"Je fe de la Adminis t rac ión Publica", lo cual jur íd ica y adminis t ra t ivamente concent ra la 

Adminis t rac ión Publica en la Rama Ejecut iva del Gobierno . 

Para S imón . Smi thburg y Thompson . "Adminis t rac ión Publ ica s ignif ica , en el uso 

corriente, las act ividades de las ramas e jecut ivas de los Gobie rnos nacionales , estatales y 

locales, las j u n t a s y comis iones independientes creadas por el Congreso y las legislaturas 

de los Estados, las corporaciones del Gobierno, y ciertas otras ent idades d e carácter 

especial izado. Se escluyen especí f icamente los o rgan ismos legislat ivos y jud ic ia les del 

Gobie rno y la adminis t ración que no es gubernamenta l" . 1 3 

Durante el analis is de este tema se ha advert ido que tanto la doctr ina adminis t ra t iva 

como las no rmas de Derecho publico t ienen conceptos d i fe rentes en cuento al ámbi to de 

Oigan ca d a Adm n strac n Pub ica Federa Dian Oficial 29 de diciembre de 1976 
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acción de la Adminis t rac ión Publica. Una corriente la considera en sent ido lato y la 

c i rcunscr ibe a toda actividad del 1 stado; otra por el contrato, la l imita a las ac t iv idades 

del Poder Ejecut ivo. 

Ahora bien, conv iene aclarar, que la Adminis t ración del Fs tado es atr ibuida a los 

organos super iores que conforman los poderes públ icos , en la med ida de sus 

responsabi l idades y atr ibuciones.1 4 N o toda Adminis t rac ión del Es tado es 

Adminis t ración Publica, en el sentido de que no sólo el Poder E jecu t ivo monopol iza , 

o rgán icamente , a la Adminis t ración del Estado. Los d iversos " P o d e r e s " del Estado 

tienen su propia Adminis t rac ión. * 

3.2.1 A D M I N I S T R A C I O N P U B I I C A , C I E N C I A . T É C N I C A O A R T E . 

La Adminis t rac ión Publica tiene su propia connotac ión ju r íd ico - polí t ica cuando la 

cons ideramos c o m o la institución que realiza los f ines del Estado. Desde el pun to de 

vista académico , los principios de organización y de gerencia cient í f ica , con todos sus 

impl icaciones jerárquicas , de división de t rabajo y de recursos, const i tuyen sus 

principales e lementos . 

Opor tuno es señalar, que aun bajo este enfoque , el aspecto h u m a n o representa el factor 

mas importante de la Adminis t ración y de mayor s ignif icación social , por cuan to éste 

condiciona su ef ic iencia y desarrollo. 
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11 acto adminis t ra t ivo, expres ión de la voluntad del es tado a t ravés de su principal 

ins t rumento, cual es la Adminis t ración Publica, cumpl i rá sus f ines en la med ida en que 

los t i tulares del e jercicio de la func ión publ ica e jerzan su poder discrecional con 

ef ic iencia y ecuan imidad . Para que este t enomeno suceda necesar iamente t enemos que 

p romover la rac ional i /ac ion de la maquinar ia estatal, inc luyendo todos sus procesos y 

s is temas l s este el c ampo de estudio de la Adminis t rac ión cient íf ica. Pese a ello, existe 

disparidad de cri terios entre los autores en considerar la ciencia, técnica o arte. 

De ahí que resulte necesar io conocer previamente el s igni f icado de los t é rminos ciencia, 

técnica y arte, para asi ponderar el verdadero sitial de la Adminis t rac ión en el c ampo 

académico 

3 2 2 DI l 1N1C10N DI C IhNC 1A, TLC NIC A Y A R 1 k 

Ciencia es "un con jun to de conocimientos y de invest igaciones, que t iene sus propios 

principios y permi te obtener conclusiones conf iables y suscept ibles de adquir i r carácter 

unitario". 6 

Por su parte, técnica es un "conjunto de procedimientos y recursos de que se sirve una 

ciencia o un arte, pericia > habilidad para usar esos procedimientos y recursos ." 1 7 

n 

•\rte es. en opinion del mismo autor, "vir tud, disposic ión, precepto, reglas o con jun to 

de procedimientos necesarios para hacer bien una cosa". 1 9 
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3 . 3 I A A D M I N I S I RAC ION C O M O DISCIPl 1NA CU N III ICA 

A pesar de las op in iones en contra, c reemos que la Adminis t rac ión Publica es una 

ciencia, porque cuenta con principios que le son característ icos, apl icables en cualquier 

o rgan i / ac ion Claro esta, que como disciplina per teneciente al c a m p o social , t iene que 

vincularse > auxi l iarse es t rechamente de otras, c o m o las ciencias jur íd icas . C o m o bien 

apunta J i m e n e / Castro, 2 "la demostración de que es un con jun to de conoc imien tos y de 

i n \ e s t i l a c i o n e s con principios científ icos propios está en su m i s m a univers idad, puesto 

que el cue rpo doctr inal que consti tuye la adminis t rac ión puede ser apl icado con igual 

va l ide / en empresas publicas o privadas, mili tares o civiles, g randes o pequeñas , ch inas 

o latinas, pues to que no conoce l imitaciones de f ronteras , t a m a ñ o s o c a m p o s de 

apl icación". 

L uther Gul ick . uno de los precursores de la Adminis t rac ión cient í f ica y autor de 

socorr idos pr incip ios adminis trat ivos contemporáneos , al refer irse a este t ema expresa : 

"Ac tua lmen te la administración es mas un arte que una ciencia; de h e c h o hay quien 

af i rma d o g m á t i c a m e n t e que no puede ser otra cosa. Los que así op inan no recuerdan 

que la meta lurgia , por e |emplo . era un arte varios siglos antes de llegar a una ciencia, 

v a n o s factores inf luyeron en la conquista del m u n d o natural por las c iencias exactas , y 

puede conf ia r se en la posibil idad de controlar y conocer el m u n d o de los asuntos 

humanos de una manera científ ica". 
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Ln el Derecho Adminis t ra t ivo argent ino se considera que 2 2 " la ciencia adminis t ra t iva 

(publica) podría ser def inida como la rama de las c iencias sociales que trata d e descubr i r 

y expl icar la es t ructura y las act ividades de los órganos que, con la autor idad del poder 

político, const i tuyen la maquinar ia del estado y de las inst i tuciones públicas". 

Horacio 1 o p e / Basi l io opina q u e 1 "la adminis t ración publica lleva implíci tas func iones 

de gobie rno y con ello de planeación, de organización, de integración, de d i recc ión y 

control de la conducta c iudadana, del encauzamien to de los procesos sociales , de la 

consecución de los proposi tos estatales, de las insti tuciones gubernamenta les , re laciones 

entre poder v part iculares, las l ibertades de estos úl t imos y sus l imites". 

1 os conceptos transcritos describen a plenitud las caracterís t icas de la Adminis t rac ión , 

desde el punto de vista de disciplina científ ica, puesto que señalan sus pr incipales 

e lementos const i tu t ivos v resaltan su concepción de ciencia, asi como la busqueda de 

una o rgan i / ac ion administrat iva racional del poder polít ico. Además , destacan los 

aspectos de planeación. organización, integración y control p recon izados por la 

Adminis t rac ión moderna . 

l e r rv . al en tocar el tema ciencia > arte de la Adminis t ración, expresa: "Pa ra reducir lo a 

sus té rminos mas sencillos, una ciencia enseña a " conoce r " y el arte a "hacer" . Por 

e jemplo, la as t ronomía es la ciencia, en tanto que la navegación es el arte. La ciencia y 

el arte son campos complementar ios de esfuerzos , no son mutuamen te excluyentes . El 

doctor en medic ina adquiere el conocimiento o ciencia de la química , biología y 

i a i A l l ac R sa n ers dad N i u a del I l r il Argentina 1917 pag 41 



ana tomía . Pero el hecho de absorbe r es tos conoc imien tos n o lo conv ie r t e en un m e d i c o 

exce len te T iene que apl icar d ies t ramente su acervo de conoc imien tos , y su habi l idad en 

percibir c o m o y cuando usar es tos conoc imien tos es esencia l para su éx i to en la 

p r evenc ión y curac ión de las e n f e r m e d a d e s de la h u m a n i d a d . El c o n o c i m i e n t o no es la 

única ca l i f i cac ión" . 2 4 

3 3 I í A A D M I N I S T R A C I O N C O M O C I E N C I A , A R T E Y T É C N I C A . 

Ante las op in iones p receden temen te expues tas , puede a f i rmar se q u e la Admin i s t r ac ión 

t iene todas las caracter ís t icas de una ciencia por sus ten ta r pr inc ip ios de va l idez 

universa l , ta les c o m o p laneac ion , j e ra rqu izac ión , coord inac ión , o rgan izac ión , 

cen t ra l i zac ión , descen t ra l izac ión y otros . Es una técnica p o r q u e ut i l iza m é t o d o s y 

p roced imien to s un i fo rmes . Es arte, po rque el éxi to de la ges t ión estatal d e p e n d e r á de la 

habi l idad , des t reza y arte del func ionar io o e m p l e a d o en la e j ecuc ión de la f u n c i ó n 

publ ica , p r inc ipa lmen te en lo concern ien te al e je rc ic io del p o d e r d i sc rec iona l para la 

t oma de dec is iones , d o n d e entran e n j u e g o aspec tos ta les c ó m o l iderazgo, au to r idad , don 

de m a n d o > mot ivac ión . 

a ) La l ibertad personal de cada uno de los func ionar ios está subord inada , ú n i c a m e n t e , a 

los debe res p rop ios de su of ic ina , que son de t ipo impersona l ; 

b ) La o rgan izac ión de los indiv iduos se hace a t ravés de la j e r a rqu ía de las o f i c inas , 

p e r f e c t a m e n t e de f in ida ; 

1 mctil s de -\d n n «i ac n F I lor a P A \ Mex > 4 pa 1 
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c ) L a exis tencia de una de terminada esfera de competencia , legalmente atr ibuida a cada 

of ic ina : 

d ) I a naturaleza contractual de la relación entre el aspirante al empleo publ ico y la 

adminis t rac ión asi como la consiguiente af i rmación de una voluntad libre en los 

contras entes . 

e ) Selección de los candida tos en base a los requisi tos profes iona les pose ídos y 

comprobados , a t r a \ e s de examenes o valoración de t í tulos; 

f ) Retr ibución en dinero, median te sueldo y, en la mayor parte de los casos, 

r econoc imien to del derecho a pensión. Solo en casos especiales el en tedador de 

t rabajo puede rescindir el contrato, mientras que el func ionar io conserva la facul tad 

de hacer lo e cualquier m o m e n t o Los sueldos se miden de acuerdo con el grado 

ocupado en la je rarquía a tal criterio, pueden añadirse el de la natura leza de las 

func iones desarrol ladas y otros coeficientes re lac ionados con el es tado social del 

func ionar io . 

g ) P redomin io o exclusividad del empleo publ ico respecto a ot ras eventua les 

ocupac iones del suieto. 

h ) Ll empleo publico como base para el desarrollo de una carrera, mediante un s is tema 

de ascensos por ant igüedad o por mérito, o por los dos s is temas, p recedidos de ju ic ios 

o notas de cal i f icación. 

i) Prohibición de usar su oficina como cosa propia, ba jo ningún titulo puede ceder la o 

recibirla median te t ransferencia de bienes; 

j ) Subordinac ión del funcionar io a una rígida disciplina y control en su conduc ta en la 

1 0 2 U 1 2 9 2 4 J 
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Al concluir este tema, es preciso advert ir que el Estado con temporáneo para af rontar la 

grave crisis soc ioeconomica que padece la humanidad requiere, hoy m á s que nunca, de 

una burocracia fundamentada en esos postulados de Webe r que la concebía c o m o "el 

ins t rumento mas eficiente de administración a gran escala que j a m á s se haya 

desarrol lado". 

Los p rob lemas que padecen las naciones en proceso de desarrol lo, han sido agravados 

por la incapacidad administrat iva del Estado, que lejos de propiciar el m o d e l o 

burocrát ico de Weber ha mantenido y a f ianzado la p reeminenc ia del par t ido en la 

gestión del gobierno, auspic iando asi la secuela de inef ic iencia y corrupción que f lagela 

la Adminis t rac ión Publica lat inoamericana. De ahí surge el concepto peyora t ivo que se 

t iene de la burocracia estatal. 

3 . 4 1 S i l D I O DI 1 A A D M I N I S T R A C I Ó N P U B L I C A . 

l a Revolución Francesa de 1789 í n f i m o poderosamente en Francia y en toda Europa 

para propiciar la consti tución jurídica del Estado y por ende, p ro fundas t r ans fo rmac iones 

en el o rdenamien to luridico. Tste singular acontec imiento político, además de fomen ta r 

el es tablec imiento de un orden consti tucional donde quedaran inst i tuidos los derechos de 

los c iudadanos f ranceses , también del imitó las funciones y a t r ibuciones de los servidores 

públicos \ los derechos de particulares en sus re laciones con la Adminis t rac ión Publica. 

C o m o bien expresa un reputado profesor dominicano: 2^ "el derecho unilateral que sólo 

M \ l 



tenia en cuenta el Ínteres del Estado y que no veía en el part icular s ino el subdi to sin 

capacidad para adquir ir derechos administrat ivos, fue sust i tuido por el Es tado de 

Derecho, en que no solo el funcionamiento de los o rganos sup remos del Estado, sino 

toda su act ividad administrat iva quedaron sujetos a no rmas jur íd icas" . 

I a Adminis t rac ión Publica es. pues, creación de ese derecho posi t ivo que el propio 

Lstado garant iza para regular la convivencia social y const i tuye hoy día su e lemento más 

d inámico y de mayor repercusión socioeconomica . Desde la m i s m a época en que es taba 

en boga la teoría abstencionista del Eslado se hablaba de la sustant ividad de la 

Adminis t rac ión lo que sirvió de fundamento para que r enombrados tratadistas de 

Derecho publ ico erigieran a la Adminis t ración Publica, con las mismas caracter ís t icas de 

independencia de los clasicos organos superiores del Lstado preconizados por la doctr ina 

de Montesquieu . 

3 4.1 NI L V O } NrOQl E EN El ES TUDIO DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N P Ú B L I C A . 

Fn la época actual el estudio de la Adminis t ración Publica debe acometerse b a j o un 

enfoque mu l t i d i s c ip l i na r^ y tomando en consideración el perfil de Admin is t rador 

Publico adecuado a los requerimientos de cada nación en particular. La tesis de que la 

ciencia de la Administración cedería su lugar al Derecho adminis t ra t ivo o a otra r ama de 

Derecho publ ico para estudiar la organización del Estado, no ha sido socorr ida por la 

experiencia v precedentes que se han manifes tado en Amer ica Latina. 



C o m o bien apuntaran Mosher > C i m m i n o \ al comentar la decadenc ia de los es tudios de 

la ciencia de la Adminis t rac ión, "se debe reconocer también que de esta s i tuación, en la 

que aparece con toda claridad el atraso de los métodos y de los s is temas en las 

inst i tuciones publ icas , se ha derivado una exigencia de renovación , un deseo de volver a 

los es tudios no |ur idicos de la administración, abr iendo asi el camino a una Ciencia de la 

Adminis t rac ión comple tamente renovada en sus objet ivos úl t imos, en sus presupues tos 

ideales v en sus f ines inmediatos". 

De ahí pues, que para abordar el estudio cient íf ico de la Adminis t rac ión Publ ica sea 

preciso conocer , aun a grandes rasgos, los e lementos sociales, polí t icos y ju r íd icos que 

han iniciado en la organización del Estado y por ende, en su evolución his tór ico-pol í t ica. 

3 4 2 R O L D F LA A D M I N I S T R A C I O N P U B L I C A EN LA S O C I E D A D 
M O D I R N A 

Esta aseveración toma mavor validez, si cons ideramos el rol de la adminis t rac ión 

publica en la edad contemporánea . I n des tacado autor venezolano señala que: 2 7 "Sin 

duda, la \ dnun i s t r ac ion es qu i / a s lo mas característ ico de las soc iedades modernas y por 

eso se a f i rma que mas que la Revolución Industrial, lo que caracter iza a las soc iedades 

con temporáneas es esa "revolución administrat iva". En ese m i s m o ángulo, lo que 

diferencia a países desarrol lados de los subdesarrol lados es la adminis t rac ión más que la 

si tuación economica , por lo que nuestros países están subadminis t rados . Pensemos 

solamente en que el problema no es de recursos (los t enemos de sobra) ni de obje t ivos y 

d t k M 

i 
r i p 9 

i I A J n n n n b t a 1 d l i j i d t a Vene/ ma C a u t a s 198 I mo 1 pag 15 



fines (los l eñemos también de sobra), lo que no h e m o s sabido es aplicar 

económicamen te esos recursos y medios a los f ines de nuest ras soc iedades" . 

I a a f i rmación precedente toma mayor connotación si ponde ramos la constante y 

creciente part ic ipación de la Adminis t ración Publica en la economía de los países 

insuf ic ientemente desarrol lados, donde el estado se ha conver t ido en el principal 

empresar io >. c o m o se expresara antes, se ha llegado a poner en ent redicho su capac idad 

como adminis t rador ante el fracaso de los planes del desarrol lo nacional y la crisis 

institucional de las empresas publicas que se manif ies ta en Amér i ca Latina. 

3 . 5 MODI I O DF A D M I N I S 1 R A C I O N P A R A LOS P A I S E S D E L T E R C E R 
M I \ D O 

L os países del Tercer Mundo tienen ante si el reto de acomete r el es tudio de la 

\ dmin i s t r ac ion Publica con un nuevo enfoque . Es preciso def in i r con suma exact i tud el 

modelo de \ dmin i s t r ac ion estatal necesario para hacer f rente a las ingentes tareas y 

responsabi l idades que tiene por delante el Estado con temporáneo , ante el rol es t ra tégico 

y de te rminante del sector publico en el proceso del desarrollo. 

I sos mode los de administración Publica deben fundamenta r se en las condic iones 

sociales, económicas políticas y jur ídicas de cada nación para que la organización 

adminis t ra t iva del Fstado responda a la realidad nacional , sin descartar , por supuesto, 

como mero patrón de referencia, la experiencia y avance de ot ro tipo de Adminis t rac ión 

publica de países a l tamente desarrollados 



De lo apuntado se inf ie ie la necesidad de analizar el contexto nacional dent ro del cual 

funciona la Adminis t rac ión Publica, ya que esta no puede ser cons iderada a i s ladamente 

en su estudio. Las l u e r / a s sociales, polít icas, económicas , y ju r íd icas que inciden en ella 

son el med io ambien te dentro del cual existen, de él recibe inf luencias que condic ionan 

su mismo func ionamien to Por ello se ha expresado que la Adminis t rac ión Publica es en 

ultima instancia el ref le jo de la educación, cultura, tradición y est i lo de vida de una 

nación. 

Creemos pues, que al lector le resultara de ínteres, pr inc ipa lmente al es tudiante de 

Adminis t ración, conocer a grandes rasgo la concepción del ente ju r íd ico - polí t ico que es 

el 1 stado. al cual s i r \ e de instrumento la Adminis t ración Pública y de los e l ementos más 

importante que intervienen en la conformacion de ese Es tado de Derecho , tales c o m o 

Nación > Gobie rno . 

3 v i N A C I O N CONC1 P f O - E L E M E N T O S . 

C o m u n m e n t e los términos N A C I O N y E S T A D O han venido a s ignif icar una m i s m a 

cosa Inclusive se ha querido dar a la palabra P U E B L O la connotac ión de un concepto 

de un concep to socio polít ico que lo equipara tanto a la Nac ión c o m o al Estado, error 

este que para a lgunos tratadistas dimana de las teorías polí t icas l iberales que si túan en el 

Pueblo la sup rema autoridad (democracia) . 

No se olvide que la Const i tución de lo Estados Unidos de Amér ica , por e j emplo , se 

inicia con esta Irase: 'Nosotros, el Pueblo de los 1 stados Unidos. . ." 

l a domin icana señala en su contenido que la soberanía nacional cor responde al pueb lo , 

de quien emanan lodos lo poderes del Estado, los cuales se e jercen por representación. 



ì n pur idad cient í f ica los términos N A C I O N , l S I A D O y P U F B I O t ienen s igni f icados 

que conviene entender cuando se trata del estudio de la teoría adminis t ra t iva o de la 

ciencia polí t ica 

"í s 2 c onc i p ro poi 11 ico df pi fblo 
1 n e tecto . el concepto politico de P U F B L O se crea sobre la base de un hecho real: un 

cong lomerado h u m a n o - concepto cuanti tat ivo - que se asienta en un ámbi to 

de terminado, unido voluntar iamente por el vinculo de crear una sociedad no puede 

consti tuir un pueblo en el sentido polit ico del termino. Sería, a lo más , un concepto 

sociologico ( reunion de famil ias para formar clanes, o reunion de c lanes para fo rmar 

tribus) 

I s. pues, la voluntad de asociarse 'para avudarse mutuamen te en orden a un fin 

o 

polít ico" . lo que le otorga categoría al termino P U F B I O. 

\ h o r a bien, que determina esa voluntad de asociarse? La doctr ina clas ica def ina la 

SOC II D \ D como el 'el hecho posi t ivo" de la convivencia y cooperac ión de los 

hombres , con lo cual se admite que el "hecho social" es la consecuenc ia de un impulso 

psicologico, de un estado anímico, de la esencia humana que hace el hombre "un ser 

social", un ser ' conviv ien te" como unica formula de lograr su seguridad a t ravés de la 

cooperacion. 
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Resumiendo, pues, lo expuesto, vale decir que de la naturaleza sociable del hombre se 

desprenden los concepto f i losoficos. sociologicos y polí t icos de los t é rminos P U E B L O , 

N \C ION > F S I A D O . 



4. SI RV1C IOS P l BL1COS 

4 1 ORIÍ /1 N D H Sí R V J t JO 1H BI ICO 

Institución jurídico - administrat iva en la que el t i tular es el Es tado y cuya única 

finalidad consis te en satisfacer de una manera regular, cont inua y un i fo rme neces idades 

publicas de carauer esencial , básico o fundamenta! , se concreta a traves d e pres tac iones 

indiv idua l i / adas las cuales podran ser suminis tradas d i rec tamente por el Es tado o por los 

particulares median te concesion Por su naturaleza, estará s iempre sujeta a no rmas y 

principios de derecho 

Ante la necesidad de delimitar las atr ibuciones de las autor idades adminis t ra t ivas y de 

las civi les( |udiclales) . el termino servicio publico encuentra su or igen en Francia en el 

ano 1790 ap rox imadamente 

F1 termino se consagra en las leves 16 y 24 de agosto de 1790 y en el decre to de 16 

fruciidor ano III De este concepto nace un sistema doctrinal y se insti tuye la ju r i sd icc ión 

administrat iva. 

C o n f o r m e a los documentos jur ídicos antes citados, en sus or ígenes , el servicio públ ico 

tuvo una connotac ion muy marcada y opuesta a la que se le da hoy en día, ya que el final 

original consis i io en prohibir a los tr ibunales judic ia les el conoc imien to de l i t igios 

adminis t ra t ivos > u e a r asi la inrisdiccion administrat iva. 



La doctr ina e laboro desde entonces diversas acepciones del servicio públ ico Fntre los 

principales es tudiosos podemos citar a L eon Duguit y Rogcr Bonnard exponen te s de la 

teoría obiet iva y a Gastón Je / e . I ouis Rolland y Marcel Wal ine , exponen tes de la teoría 

s u b | e ü \ a entre otros. 

I n M C M C O han surgido dist inguidos t e o n c o s del derecho adminis t ra t ivo, ellos han 

formulado valiosas aportaciones doctrinales Entre nuestros teor icos p o d e m o s mencionar 

a Don Andrés Serra Rojas . Gabino Traga, Olivera Toro. Acos ta Romero , Rafae l de Pina 

v otros 

III Caracter ís t icas Son creados v organizados por el Estado median te leyes e m a n a d a s 

del Poder Legislat ivo; deben ser cont inuos, un i fo rmes , regulares y pe rmanen tes ; 

suponen s iempre una obra de ínteres publico: sat isfacen el interés general opon iéndose 

al part icular , sat isfacen necesidades materiales, económicas , de segur idad y cul turales; 

pueden ser gratui tos o lucrativos V a n a n de acuerdo con la evolucion natural de la vida 

humana y las c i rcunstancias de oportunidad polít ica, espacio- tempora les , de ambien te o 

c l imatológicos 

IV 1 n í a Const i tuc ión los arts 3.27, fr VI;28;73. frs. X X V , X X I X y 115. 123, apar tado 

A. tr XXVII ! . y el 132. designan el proceso mediante el cual se sa t is facen las 

neces idades sociales, y los aa 5 y 13. utilizan también el té rmino servicio público, 

ref i r iendose al t r aba jo personal del servidor del Estado. De aquí, cabe concluir que 

nuestra C da dos connotac iones distintas al término "servicio públ ico" . 



Fntre la legislación reglamentar ia de los servicios públ icos p o d e m o s citar de mane ra 

general, d iversos aa. Del C . P , Ley del Seguro Social, L G B N , L V G C , Ley de la 

Industria 1 lec tnca . Ley Reglamentar ia del Servicio Publ ico de Banca y Crédi to, etc. 

t n materia de jur isprudencia , diversas eiecutorias han contr ibuido a la de f in ic ión 

jurídica de serv icio publico. 

4 2 C ü N C F P I O Dt- SI RV1CIO P Ú B L I C O 

Ln pr imer te rmino y por razones de metodología antes de entrar al es tud io de la 

conces ion de servicio publico, ha remos unas breves cons iderac iones en to rno al 

concepto de servicio publico. 

[ xiste en la doctr ina Francesa la teoría que considera que la actividad de la 

adminis t ración publica no es otra cosa que la prestación de servicios públicos, co locando 

en un m i s m o plano a lo que l lamamos func iones esencia les y a los servicios públ icos , 

co locando en un mismo plano a lo que l l amamos funciones esencia les y a los servic ios 

públicos. 

Se ha cri t icado a esta teoría el haber asentado que los servicios públ icos abarcan toda la 

activ idad de la adminis t ración, pues si bien ciertos servicios públ icos se prestan por ella, 

existen otras func iones cuva finalidad no es la de sat isfacer neces idades del públ ico, 

tales c o m o la de dar ordenes ) las de defensa nacional, que const i tuyen func iones 

esenciales de la administración publica cuvo objeto es el de vigilar la act ividad de los 

part iculares y conservar la tranquilidad de la comunidad . 



E n síntesis se considera que existen servicios públ icos a cargo del Estado, pero és tos no 

absorben totalmente la actividad de la adminis t rac ión, es decir se debe limitar la nocion 

de servicio publico a ciertas act ividades del Es tado que t ienen c o m o obje to sat isfacer 

una necesidad colect iva a través de pres taciones encaminadas d i rec tamente a las 

personas La característ ica esencial de estas act ividades viene a ser la idea de servir al 

publ ico. 

C o m u n m e n t e las necesidades del hombre se sat isfacen por el e s fue rzo individual 

desarro l lándose en el c ampo de la libertad de t rabajo , industria y comerc io garant izadas 

por la Const i tución Cuando la sat isfacción de es tas neces idades adquiere mas 

t rascendencia se t ransforma en una actividad de Ínteres colect ivo, pero c o m o estas tareas 

se encuentran en m a n o s de particulares, carecen de la ef ic iencia debida , a causa del 

Ínteres lucrat ivo de éstos. Nace de esta fo rma la noc ión de servicio públ ico c o m o medio 

de sat isfacer neces idades de gran impor tancia para la sociedad, surge también la 

necesaria intervención del Estado a fin de regular d ichas tareas. 

H e m o s d icho que cuando existe la coincidencia entre las tareas rea l izadas por los 

part iculares y el ínteres colectivo interviene la adminis t rac ión en el desarrol lo de dicha 

act ividad, acabando ésta por organizar ía a t ravés de un reg lamento que garant ice la 

ef icacia de la actividad consti tuida en servicio públ ico en cual cor responde al derecho 

público, pues si descar tamos el ámbi to del derecho pr ivado es porque éste no permite la 

plena e jecución sat isfactoria para el interés colect ivo. 



La e jecución de los servicios públ icos es entre los comet idos de la adminis t rac ión de los 

mas importantes , s iendo por ello necesario la intervención estatal , cons t i tuyendo esta 

intervención uno de los e lementos esenciales de los servicios públ icos , pero esto no 

quiere decir que sea obligatoria, la explotación directa por el es tado pues caben d iversas 

formas de e jecuc ión . 

I a e jecuc ión de los servicios públicos puede llevarse al cabo de diversas formas : 

a) Puede estar a cargo de la ent idad estatal, esto es lo que se l lama prestación directa, la 

adminis t rac ión desarrolla la actividad val iéndose de sus recursos técnicos y 

pa t r imonia les , e jecuta di rectamente la prestación del servicio públ ico, en la 

actual idad esta lorma de ejecución es más f recuente rea l izándose por medio de 

o rgan i smos descentral izados creados por el mi smo I-stado. 

b) Ln ocas iones la e jecución de servicios públ icos es conced ida a los part iculares, los 

que obran por su cuenta y r iesgo, pero siempre bajo el control de la adminis t rac ión , 

por e j emplo las concesiones . 

c) Los servic ios públ icos también serán prestados por soc iedades de e c o n o m í a mixta ; 

estas son en las que intervienen particulares, usuarios y el estado. 

Rafael Bielsa en su obra derecho administrat ivo divide los servicio públ icos en p rop ios o 

impropios, dice " los servicios públicos propios son los que presta o debe prestar el 

1 stado d i rec tamente o por concesiones" , los impropios son aquel los que tiene de común 

de sat is lacer neces idades colectivas pero no es el Estado el que los presta ni los concede 

si no que solo los reglamenta. 



Diferencia el autor ci tado que los servicios públicos propios de los improp ios en que los 

pr imeros los realiza el 1-slado como función propia de él. El servicio publ ico improp io 

satisldce neces idades colectivas, pero el Estado las libra a la iniciativa part icular , si bien 

baio la reg lamentac ión que el mi smo establece. 

I n nuestro regimen jur íd ico el individuo se desplaza l ibremente en los l ímites 

enmarcados por la lev Por lo mismo se considera que. una actividad que const i tuya un 

s e n icio publico, para que sea competencia exclusiva de la adminis t rac ión se necesi ta de 

una norma legislativa a fin de segregaría de la esfera de los part iculares . Es evidente que 

el desarrol lo de las ideas interviene grandemente en esta de terminación, pero la voluntad 

legislativa es imprescindible 

Por lo que para considerar que una actividad const i tuye un servicio publ ico exc lus ivo del 

Estado, se requiere que la e jecución del servicio se atr ibuya expresamente o en fo rma 

tacita por la norma a la administración. Esta puede prestar el servicio directa e 

indirectamente por conces ionar io si la norma faculta a la autor idad conces ión es porque 

táci tamente reconoce que la actividad le corresponde c o m o comet ido propio. 

Huera de es tos s e n icio públicos exclusivos del estado, los gobernados en e jerc ic io de la 

libertad de t rabaio concedida por el art. 4 de nuestra carta m a g n a pueden e jecutar 

servicios públ icos , pero como estos tienen como finalidad el interés públ ico, el es tado 

interviene regulándolos , exigiendo requisitos para autorizar su e jecuc ión , a fin de que 

no lesione los intereses sociales, imponiéndoles un reglamento y cont ro lándolos con 

miras a la e f icaz prestación de un servicio de calidad. 



De todo lo anter ior podemos decir que el Estado no es el único que sa t is face las 

neces idades colect ivas , pues estas son sat isfechas t ambién por la acc ión de los 

part iculares ya que el caracter de servicio publico no lo da que sea del hecho que sea 

prestado por una entidad publica, si no que el viene a dar ese caracter el f in o sea la 

actividad encaminada a satisfacer neces idades colectivas. 

11 |urista mex icano Don Oabino Fraga en su libro Derecho Adminis t ra t ivo , def ine el 

servicio publico como. "I a actividad dest inada a sat isfacer una neces idad colect iva de 

caracter material , e cononuco o cultural, mediante pres tac iones concre tas e 

individual izadas suje tas a un régimen jur ídico que les imponga adecuación , regular idad 

v un i fo rmidad . " 

"Los servicios públ icos sat isfacen una necesidad de carácter colect ivo. Neces idad 

colect iva dice Ralael Bielsa, no es necesidad general , la necesidad general t iene un 

caracter propio, es una suma algebraica donde entran e lementos no homogéneos , ellos 

son posi t ivos v nega t ivos" Es decir que en la prestación de de te rminado servicio público 

tenca Ínteres no un individuo sino un determinado grupo social o sea la colect ividad. 

F1 reg imen ju r íd ico que organiza el servicio se denomina Ley del Servicio, o 

reg lamento , el que debe asegurar que se preste con regular idad, un i fo rmidad y 

adecuación 

E n virtud de que los servicios públicos sat isfacen neces idades colect ivas deben prestarse 

en fo rma in inter rumpida y continua, pues de otra manera se causar ían grandes per ju ic ios 

a los usuarios , esto es lo que se denomina el pr incipio de regular idad. Con este fin la Ley 



I ederal de Trabajo al referirse a la huelga en los servicios públ icos es tablece que el 

aviso que se de al patrón debe hacerse con diez días de ant ic ipación a la fecha señalada 

para la suspensión del trabaio Articulo 265 bracc. 1. 

I l pr incipio de adecuac ión s ignif icación que los servicios públ icos deben prestarse en 

condic iones de buen funcionamiento , es necesario por lo m i s m o que puedan modi f i ca r se 

0 reorganizarse el s e n icio con lo rme va>an var iando las neces idades de la colect ividad. 

1 a prestación del servicio debe efectuarse sin dist inción de personas , u t i l izándolo és tas 

en igualdad de condic iones Por lo mismo no puede negarse la prestación del servicio a 

quienes lo soliciten, a menos que no reúnan los requisi tos exigidos por el reg lamento 

correspondiente 

Lsto no quiere decir que no existan diversas categorías de usuario, deb iendo man tene r se 

igualdad entre los que se encuentren en semejan te si tuación, lo cual cons t i tuye el 

principio de igualdad en los usuarios. 

I I s e n icio publ ico es una actividad técnica, directa o indirecta, de la adminis t rac ión 

activa o autor izada por los particulares, que ha s ido creada y cont ro lada para asegurar de 

una manera permanente , regular, continua v sin proposi to de lucro, la sa t i s facc ión de una 

necesidad colect iva de ínteres general, sujeta a un regimen especial de derecho públ ico. 

Las formas en que la actividad administrat iva se realiza se han in tegrado en 3 grupos 

"policía , s e n icio publico y fomento" , siendo la de mayor impor tancia la act ividad del 

estado policía, variando su contenido a través del t iempo. Pos ter iormente al 



t ransformarse la concepción de los fines del estado, con el adven imien to del es tado 

providencia o de bienestar, los servicios públicos y el fomento adquieren impor tancia a 

través de una actitud intervencionista que t ransformo toda la concepc ión de la actividad 

estatal 

\ s i t enemos que inicialmente se calificaron como act ividades estatales de policía sólo 

aquellas que tendían a garantizar la segundad física, pero al aumenta r la actividad estatal 

se incluveron controles de salubridad, moralidad, orden publ ico economico , orden 

publico social , etc 

De igual torma sucedió con las actividades consideradas c o m o servicios públicos, toda 

vez que en la concepc ión del estado liberal el contenido de ellos tenía una extensión m u y 

limitada, que fue aumentando con el paso del t iempo, lo cual p rodu jo grandes 

controversias , va que si se consideraba que el campo del derecho adminis t ra t ivo era la 

reculación de las act ividades manifes tadas en servicios públicos, antes que nada era 

necesario precisar su contenido 

Ll p rob lema se agravo al tratar de delimitar la competenc ia de los Tr ibunales 

Adminis t ra t ivos , puesto que el Poder Judicial no podía enjuiciar la act ividad 

administrat iva, mani les tada fundamentalmente en servicios públicos, la cual sólo podía 

ser iu /gada por lo t r ibuna les Administrativos. ¿Pero que debía entenderse por servicios 

públicos 

I o anterior se e m p e / o a aclarar a partir de la tesis de la au tonomía del Derecho 

\dmin i s t r a l ivo . tormulada por el Tribunal de Conf l ic tos de Francia el 8 de febrero de 



1871. JU IC IO en el que se concluye que el contenido de este concep to no debe 

circunscribirse solo a la luncion publica expresada soberanamente , sino que incluye 

diversas act ividades, que por ser de ínteres publico, el es tado toma a su cargo. 

C o m i p i o \ \o i i i i a k z u I I serv icio publico es una activ idad general , un i fo rme , regular y 

continua, real izada por el estado o por los particulares c o n f o r m e a las d i spos ic iones 

legales que la regulan, para la satisfacción de necesidades colect ivas de interés general . 

[ n cuanto a su Naturaleza los servicios jur ídicos están sujetos a un rég imen especial de 

derecho publ ico 

\ a que la act lacion de las autoridades administrat ivas debe estar necesar iamente 

fundada > expresamente facultada por la legislación vigente, c o m o a cont inuac ión se 

señalan a lgunos casos 

l o s servicios públ icos que real i /a la administración publ ica central izada (Poder 

Fiecutivo) por medio de sus Secretarias de Estado y depar tamentos adminis t ra t ivos que 

la integran, se encuentran fundados en el articulo 19 de la Ley Orgán ica de la 

Adminis t ración Publica I ederal 

H articulo >2 tracción XVII regula la Secretaria de Desarrol lo Social y a la que le 

establece poseer , vigilar, conservar o administrar los inmuebles de p rop iedad federal , 

dest inados o no a un servicio publico. 



I 1 articulo 34 fracción VII regula a la Secretaria de Comerc io y Fomen to Indus t r ia l a fin 

de que pueda establecer la política de precios, y las tarifas para la pres tac ión d e aque l los 

servicios de ínteres publico que considere necesarios. 

I I art iculo V) regula la actividad de la Secretaria de salud, que regula todos los servic ios 

públicos que la autor idad administrativa centralizada del Poder E jecu t ivo rea l i za por 

medio de esta secretaria en materia de salud. 

Si s tUmintos I os e lementos esenciales del servicio publico son. 

1 l s una act ividad Con esto queremos dejar establecido que no se trata de u n ó rgano 

ni de un s is tema informativo, sino de la acción que realizan los sujetos . 

2 Ciei eral, uni forme, regular \ continua. El servicio debe prestarse a todas las personas 

q ic lo soliciten, sin alteraciones de contenido, en las condic iones p r ee s t ab l ec idas sin 

interrupciones 

3 Real izada por el estado o por los particulares. Independientemente del in te rés que el 

I s tado pueda tener en que esta actividad sea l levada a cabo, p u e d e e n c a r g a r su 

realización a los particulares o efectuarla directamente a t ravés de sus ó r g a n o s . 

4 C o n f o r m e a las disposiciones legales que regulan. Para que la ac t iv idad cons t i tuya 

un servicio publico, debe haber sido considerada como tal por un o r d e n a m i e n t o 

legal en el que se establezcan sus características basicas y los p r o c e d i m i e n t o s de 



control respecto de su func ionamiento , en razón del interés que exis te para su 

real ización. 

5. Para la sat isfacción de necesidades colect ivas de interés general . El servicio publ ico 

es tablece para satisfacer las necesidades de la poblacion, pero no todo t ipo de 

necesidades , sino aquellas que al efectuar a la población, su a tención sea cons iderada 

de interés para el Estado. 

Su clasificación en la legislación mexicana. Fl servicio publico es real izado por el Poder 

Ejecut ivo y por parte de los Estados son los o rgan ismos descent ra l izados o por los 

part iculares autor izados los que para poder actuar necesitan estar autor izados en f o r m a 

expresa por la ley. ya que esto obedece al principio de legalidad o de fundamen tac ión 

jur íd ica que es indispensable para poder actuar. 

Las d ispos ic iones consti tucionales y legales relacionadas con los servicios públ icos , se 

han perdido en el ejercicio de la función administrat iva que realiza el Poder F jecut ivo . 

I os 1 r ibunales Administrat ivos: el Fiscal de la Federación y el Con tenc ioso 

Adminis t ra t ivo del Distrito Federal , no han tenido que delimitar su competenc ia respecto 

de los servicios públicos, ya que los o rdenamien tos legales que los r igen los han 

de l imi tado en forma precisa. 

4.3 E L E M E N T O S DEL S E R V I C I O P Ú B L I C O . 

1. Actividad técnica: se requieren conocimientos especiales según sea el t ipo de 

servicio. 



2 Necesidad colectiva: estos no sat isfacen neces idades par t iculares o personales , s ino 

co lec t ivas o soc ia l e s . 

3. Realización por parte de! Poder Ejecutivo: c o m o autor idad adminis t ra t iva , o bien los 

par t iculares por v í a r ég imen de las conces iones . 

4 Comunidad: que n o debe ser in ter rumpido, porque la neces idad del servicio también 

e s cont inua. 

5. Permanente: m i e n t r a s subsis tan las neces idades sociales o colect ivas , deben 

pe rmanece r los se rv ic ios . 

6. Ausencia de lucro: no esta c reado para obtener ut i l idades ni ganancias . >a sea por la 

autor idad admin i s t r a t iva que lo realice o por la Empresa descentra l izada o part icular 

au tor izado. 

4 .4 C L A S I F I C A C I Ó N A D M I N I S T R A T I V A DE LOS S E R V I C I O S P Ú B L I C O S . 

A) Servic ios P ú b l i c o s Federales: 

1. E x c l u s i v o s 

2. C o n c u r r e n t e s con par t iculares 

3. C o n c u r r e n t e s con autor idades estatales y munic ipa les 

A) Servic ios P ú b l i c o s Estatales o Locales: 

B) Los Servic ios P ú b l i c o s Munic ipa les 

C) I os Servic ios P ú b l i c o s Internacionales 



4.5 A L G l N O S S F R V I C I O S P Ú B L I C O S . 

Se rv ic io Públ ico d e E m p l e o . Institución creada por el Estado con el propos i to de 

orientar la ocupacion de los t rabajadores hacia los c ampos de p roduc t iv idad en donde 

sean mas útiles y necesarios los recursos humanos, con la doble f ina l idad d e que esten 

convenien temente dir igidos con fo rme a su formacion profes ional o técnica y de acuerdo 

a su capacidad, cual idades personales para el trabajo o ad ies t ramien to recibido; y de 

evitar al mismo t iempo el desempleo o subempleo de la poblac ión e c o n ó m i c a m e n t e 

activa. Estudio y analisis de las condiciones sociales y e conómicas d e los sec tores de 

poblacion que requieran ocupac ión , a efecto de atender aquel las q u e ex i j an mayor 

actividad política de la adminis t ración publica, des t inada en un ar te a la e f icaz 

distr ibución de la mano d e obra y en la otra a la correcta vigi lancia d e su ut i l ización. 

Al empleo no se le ha dado s iempre la atención social que merece. D u r a n t e la inf luencia 

del l iberal ismo se dejo la ocupacion de la mano de ob ra al j u e g o d e los m e c a n i s m o s 

económicos y a los requer imientos propios y cambiantes de la industr ia y el comerc io . 

Cuando se requerían muchos brazos para ciertos t rabajos o la rea l ización de grandes 

obras, se uti l izaban los servicios de hombres y mujeres d isponibles y aun de m e n o r e s de 

edad, habitantes de poblaciones próximas y aun lejanas: pero sa turada la p roducc ión o 

conclu ida la obra quedaban en situación de desamparo grandes concen t rac iones 

humanas . Estas act i tudes provocaron problemas a los gobiernos, que en el s iglo pasado y 

al inicio del presente decidieron dar soluciones dest inadas a distr ibuir la m a n o d e obra 

product iva y a intentar e lemental protección a la población activa que se encon t r aba en 

la necesidad de trabajar. Fue a través de enérgicas reg lamentac iones que se h i zo posible 



orientar los r e c u r s o s h u m a n o s a múl t ip les act ividades no s iempre product ivas , pero al 

menos o c u p a c i o n a l e s . 

Nuestra l eg i s l ac ión se ha ocupado hasta la fecha reciente del servicio públ ico de empleo . 

Es \ e r d a d que l a ley de 1931 de jó al E jecu t ivo de la Union, a los gobernadores de los 

estados y al j e f e del Depar tamento del D.F., la obl igación de establecer , dentro de sus 

jur isdicciones r e spec t ivas , agencias de colocación gratuitas que func ionar ían de acuerdo 

con los r e g l a m e n t o s que al e fec to se expidiesen (a. 14 LFT de 1931); pero sólo la 

lederacion ( 1 4 - X - 1 9 3 4 ) y tres en t idades (Jal isco. Puebla y Veracruz) publ icaron 

reg lamentos s o b r e el particular, de m u y escasa o nula aplicación. Fue hasta la Ley de 

1970 que se d e s t i n ó un cambio al servicio públ ico de empleo c o m o la inst i tución que 

" t iene por o b j e t o acopiar in fo rmes y datos que permi tan procurar ocupac ión a los 

t r aba jadores" ( a 537 LFT) . En cuanto a los s i s temas pr ivados para la co laborac ión de los 

t raba jadores s e impidió perseguir f ines lucrat ivos y se impus ieron los servicios 

respect ivos c o n carac ter gratui to, t ra tándose de t rabajadores , no así de los patronos . 

Quedaron e x c e p t u a d a s de esta prohibic ión las agencias ded icadas al empleo de 

t raba jadores pe r t enec i en t e s a profes iones en las que su colocacion se e fec tuase en 

condic iones e s p e c i a l e s (a. 539 LFT). 

Al servicio p ú b l i c o de empleo se le as ignaron las s iguientes func iones : 

a) Llevar un reg is t ro de las personas que soliciten empleo y de las empresa s que 

man i f i e s t en tener pues tos vacantes . 

b) Dirigir a l o s sol ici tantes más adecuados por su preparac ión y apt i tudes hacia los 

emp leos v a c a n t e s . 

c) Pract icar i nves t igac iones para de te rminar las causas del desempleo . 



d) l o r m u l a r in fo rmes que contengan las bases para una polí t ica de pleno empleo . 

e) Y solicitar toda clase de informes y estudios de las inst i tuciones of iciales , federa les o 

estatales y de las particulares que se ocupen de p rob lemas económicos , ta les c o m o 

los institutos de investigaciones sociales y económicas , así c o m o las o rgan izac iones 

sindicales, las camaras de comerc io , las de industria y otras inst i tuciones seme jan te s 

(a. 538 LFT) . 

En fecha reciente (26 de abril de 1978) se coord ino el servicio públ ico de e m p l e o con la 

capaci tación y el adiestramiento, c reándose el Servicio Nac iona l del Empleo , 

Capaci tación y Adies t ramiento dest inado a: 

1. Estudiar y p romover la generación de empleos . 

2. Promover y supervisar la colocación de los t rabajadores . 

3. Organizar , p romover y supervisar la capaci tac ión y el ad ies t ramiento de los 

t rabajadores . 

4. Registrar las constancias de habi l idades laborales (a. 537 LF T). 

La institución quedó como organismo desconcent rado dependien te de la Secretar ía del 

Traba jo y Previsión Social, c reándose como dependenc ia d e d icho o r g a n i s m o una 

Unidad Coordinara del Empleo encargada del anális is del mercado de t raba jo ; de 

formular y actualizar, también en fo rma permanente , un Catá logo Nac iona l de 

Ocupac iones en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, con la f inal idad de 

p romover el aumen to de opor tunidades de empleo y de terminar las causas del d e s e m p l e o 

y subempleo de la mano de obra rural y urbana. Esta unidad ha ce lebrado conven ios en 



mater ia de e m p l e o entre la federación y las en t idades federat ivas y le han s ido 

ad jud i cadas las a t r ibuciones que or ig inalmente se habían dado al servicio publ ico del 

e m p l e o an tes d e ser mod i f i c ada su estructura ( aa. 537 -539 y 539 A-539 F. LFT) . 

4 5.1 A D M I N I S r R A C I O N M U N I C I P A L DE L O S S E R V I C I O S P U B L I C O S . 

Es necesa r io c o m e n z a r por introducir me jo ras muy impor tan tes en la adminis t rac ión 

munic ipa l . E l bienestar de los munic ip ios es el b ienestar del Estado, para lograrlo, el 

mun ic ip io d e b e contener una mult i tud de inst i tuciones y servicio: archivos, a lhondigas , 

g raneros , m e r c a d o s , fuentes , baños, hospitales, escuelas , bibl iotecas, imprentas , 

per iódicos , e m p e d r a d o s , jardines , a lumbrado , etc., encuent ra que la adminis t rac ión 

munic ipa l a d o l e c e de tres grandes defec tos que se r emontan a la época virreinal; p r imero 

la i n t e rvenc ión de los ayuntamien tos en mater ias puramente polí t icas, ac tuando con ellos 

en asun tos d e par t idos , fa ls i f icando en su obrar la verdadera voluntad popular y 

sus t i t uyendo el real s is tema representat ivo, aceptable durante la Colonia por la ausencia 

de de rechos pol í t icos , pero no en su t iempo, en que ya están garant izados, toda vez que 

el Es tado e s t á representado por los senadores y los d iputados en el Congreso Nacional , y 

las m u n i c i p a l i d a d e s en el congreso local. 

" O t r o d e f e c t o radical que m e parece existe en la adminis t ración munic ipal de nuest ro 

país es la e x c e s i v a sumis ión y dependencia en que es tán los ayuntamientos con respecto 

al gob ie rno del Fs tado" . Establecido el orden ju r íd ico de los munic ipios , debe dejarse a 

sus a u t o r i d a d e s el mayor margen de acción libre, por ello señala también c o m o gran 

de fec to de la adminis t rac ión municipal , el que consis te en la "escasez de recursos y en 

ocas iones e n la verdadera indigencia a que están reduc idos los fondos munic ipa les , 



estando sumamen te restr ingidos los ayuntamientos aun para emplea r estos recursos tan 

escasos en beneficio público". 

Los t rabajos sobre administración municipal fueron de las apor tac iones m á s impor tan tes 

a la ciencia de la adminis t ración mexicana del siglo XIX; y pese a que tenían un obje to 

totalmente practico, es decir, eran manuales y director ios creados p rec i samente para 

mejorar la administración municipal . 



5 C A I I D A D 

5 1. HIS r O R I A D F L A C A L I D A D . 

Ln t r e los años 1900 y 1940, el Reino Unido era el país que gozaba de mayor 

r econoc imien to por la ca l idad de sus productos. La expresión " M a d e in Eng land" había 

d a d o la vuelta al m u n d o c o m o símbolo y e jemplo de la máx ima calidad. La mayor parte 

de los p roduc tos ingleses, desde la plumil la de escribir de acero hasta los transatlánticos 

q u e c a d a año compet ían para conquistar la "cinta azul", estaban cons iderados en todas 

p a r t e s c o m o la cumbre de la perfección y el refinamiento. 

I n e s a m i s m a época en t ró en escena Alemania , y aunque el " M a d e in G e r m a n y " nunca 

t u v o la ampl i tud del " M a d e in England" , en productos industriales, la a lemania de antes 

d e 1940 llego a ser imbat ib le . 

A p a r t i r de 1940 los E.E.LLU. empiezan a ascender peldaños en la batalla de la calidad 

h a s t a consegui r el l iderazgo total, el cual ostentaron hasta 1975. Coincidiendo con la 

c r i s i s del petroleo se inicia el declive en la calidad de los productos nor teamericanos, 

q u e e m p i e z a n a ceder ter reno a otros países, especialmente en a lgunos productos 

i n d u s t r i a l e s . Sin e m b a r g o , todavía goza del suficiente prestigio para que otros países 

i n s t a l e n sus fabricas en Puerto Rico, con el f in de imprimir en sus productos el 

p r e s t i g i o s o sello de " M a d e in IJSA". 



Sobre el ano de 1975 los japoneses parecen plenamente decididos a tomar el relevo en la 

carrera por la calidad Tras muchos años de preparación, durante los cuales es tudian 

de ten idamente los r iesgos y opor tunidades de la exportación, deciden int roducirse de 

forma programada y paulat ina en mercados cada vez más lejanos y dif íci les , hasta 

conseguir presentarse con éxito al examen decisivo de los pr imeros mercados mundia les . 

Hov, el " M a d e ín J apón" ha heredado y ampl iado el prestigio de las grandes potencias 

expor tadoras , y sus productos, especí f icamente en los sectores de la e lectrónica y la alta 

tecnología con líderes indiscutibles por su gran cal idad y compet i t iv idad . 

5 . 2 . C 0 \ t 1 P I O S H N D A M I N I ALES DE C A I IDAD. 

La Sociedad \ m e n c a n a para el Control de la Cal idad, def ine la cal idad c o m o el 

conjunto de caracterís t icas de un producto, proceso o servicio que le conf ie ren su apti tud 

para sat isfacer las necesidades del usuario cliente. 

I a cal idad es educación al uso. Esta definición proporciona una et iqueta breve y 

comprens ib le , pero no proporciona la profundidad que necesi tan los Directores para 

elegir l ineas de acción La educación al uso se ramif ica en dos d i recciones bastante 

diferentes , tal como sigue 



C A R A C T E R I S T I C A S D F L P K O D l C T O 
Q U E S A T I S F A C E N LAS N E C E S I D A D E S 
D E L C L I E N T E 

Una mayor calidad capacita a las empresas para: 
• Aumentar la satisfacción del cliente. 
• Hacer productos vendibles. 
• Ser competitivos. 
• Incrementar la participación en el mercado. 
• Proporcionar ingresos por ventas. 
• Obtener buenos precios. Ll efecto principal 

se acusa en las ventas generalmente, la mayor 
calidad cuesta mas 

A U S E N C I A D E D E F I C I E N C I A S 

Una ma>or calidad capacita a las empresas 
para: 
• Reducir los índices de error. 
• Reducir los procesos y desechos. 
• Reducir los fallos posventa y gastos de 

garantía. 
• Reducir la insatisfacción. 
• Acortar el t iempo para introducir 

nuevos productos en el mercado. 
• Aumentar los rendimientos y la 

capacitación. 
• Mejorar los plazos de entrega. 
F1 efecto principal se acusa en los costos 
generalmente, la mayor calidad cuesta 
menos 

C A L I D A D es una de las pa labras m á s d i f íc i les de def in i r ya que su ap l i cac ión es m u y 

ampl ia . 

La pa labra C A L I D A D nos s i rve para d is t ingui r aquel las cosas q u e son m e j o r e s que 

otras. La pa labra ca l idad v iene del Gr i ego Kalos y del Lat ín Qua l i t a t em. 

Kalos : B u e n o , h e r m o s o , apto, favorab le . Qual i ta tem: P rop iedad . 

C A L I D A D : "Carac te r í s t i cas de una cosa que permi te apreciar la c o m o igual , m e j o r o 

peor que las res tantes de su especie" . 

Las carac te r í s t icas que hacen que una cosa sea cons iderada de ca l idad se les l l ama 

Requ i s i tos de Ca l idad . 

La cal idad debe de cumpl i r con es tos requis i tos pa ra sa t is facer las n e c e s i d a d e s y 

expec ta t ivas de los c l ientes y usuar ios . 



5 . 3 . M E J O R A C O N T I N U A . 

El me jo r amien to c o n t i n u o de la calidad es la apl icación de los concep tos y her ramientas 

de cal idad, en a c c i o n e s que producen un incremento en las caracterís t icas de cal idad de 

los p roduc tos o s e r v i c i o s hac iendo que éstos ya no sean los mismos . 

En a lgunos p r o g r a m a s de me jo ramien to de la cal idad están cent rados en un con jun to de 

\ a lo res que c o m p a r t e n las personas involucradas en el p roceso para crear productos o 

servic ios pueden s e r : 

1. Hones t idad . 

2 . Trabajo p r o d u c t i v o . 

3 . Servicio ráp ido . 

4 . Puntual idad. 

5 . Segur idad. 

Al rededor de e s t o s va lores se apl ican una serie de conceptos de cal idad que son: 

* E n f o q u e a l c l iente . 

• P revenc ión . 

* P laneac ion . 

* Medic ión 

* P e n s a m i e n t o s is temático. 

• T raba jo e n equipo . 



• Enfoque al Chente . 

Lnfocarse al cl iente es identificar las característ icas con las que el cl iente def ine la 

calidad y hacer que los productos y servicios cumplan con éstas. 

Cuando se diseña un producto o servicio, sin pensar en las neces idades del cl iente, 

podemos hacer cosas inútiles para las que no habrá demanda en el mercado . 

Para saber que es lo que el cliente necesi ta p o d e m o s invest igar lo recurr iendo a: 

encuestas , entrevistas individuales, entrevistas grupales, otras fuen tes son los buzones de 

sugerencias , el registro y analisis de quejas . 

El enfocarse al cliente permite orientar el es fuerzo hacia la sa t is facción de neces idades 

reales. 

• Prevención. 

Si que remos entregar a nuestros cl ientes calidad en lo que hacemos , t enemos 2 opciones: 

a ) La pr imer consis te en revisar nuestros productos o servicios una vez que se han 

e laborado y e l iminar los que no cumplen con los requer imientos . Ln el caso de 

servicios t ra tar íamos de corregir cualquier desviación que se presente . 

b ) La segunda opc ión es garantizar la calidad a través de la p laneación y el control del 

proceso para su elaboración. De esto trata la prevención. 



F1 concep to total de cal idad implica abandonar por comple to la cos tumbre de corregir y 

o r ien tamos c o n firmeza a la prevención. 

L a p revenc ión , es la esencia del concepto de control total de cal idad y se e jerce a través 

de la p l aneac ión o d i seño de su producto o servicio del control del proceso en su 

e laboración. 

El d i seño d e un p roduc to o servicio implica elegir los mé todos por p roced imien tos 

adecuados pa ra cumpl i r las expecta t ivas del cliente. Cuando un proceso esta mal 

d i señado , a u n q u e sea l levado a cabo en fo rma perfecta no dará los resul tados esperados . 

El d iseño de un produc to o servicio implica: 

a ) Conoce r las expecta t ivas del cliente. 

b ) Conver t i r es tas expecta t ivas en requisi tos de calidad. 

c ) Elegir los p roced imien tos que garanticen que se puede cumpl i r con estos requisi tos. 

• P laneac ión . 

Planear es d e f i n i r las act ividades que t enemos que realizar para lograr algo. En qué 

t i empo d e b e r á real izarse cada cosa si que remos terminar en una fecha de te rminada ; qué 

recursos n e c e s i t a m o s para realizarla, quiénes part icipan y c ó m o se distr ibuirán las tareas. 



Al planear e s t amos defend iendo todo lo que debe ocurrir , para que un resul tado pueda 

conseguirse . También podemos ant iciparnos a los obs táculos que pudieran presentarse y 

estar en disposic ión de resolverlos. 

I a p laneac ion nos permite apoderarnos del control de una s i tuación y p repara rnos para 

disminuir la posibi l idad de imprevistos que nos desvíen o nos atrasen en el logro de 

nuestros obje t ivos . 

• Medic ión . 

E-I concepto de medición en calidad es fundamenta l para la p laneacion , el control y la 

prevención. 

La medic ión la en tendemos en 2 sentidos, expresar las cosas en un idades de medida y 

e lectuar medic iones constantes . 

La medic ión nos sirve parta controlar los procesos y para tener indicaciones que nos 

digan si v a m o s en el camino correcto. 

• Pensamien to sistemático. 

El pensamien to s is temát ico es un enfoque bajo el cual se anal izan los f e n ó m e n o s que 

ocurren, desde el punto de vista de la teoría de sistemas. Este e n f o q u e es muy útil 

porque nos ayuda a comprender mejor la realidad de las cosas y a tomar mejores 

decis iones para el logro de nuestros objetivos. 



Un s i s tema, es un con jun to de e lementos que t ienen un propósi to c o m ú n y es tán 

r e l ac ionados ent re sí. Al afectar una parte del s is tema se afectan las d e m á s partes. 

• Traba jo e n equipo . 

Poda nues t r a v ida se desarrol la en grupos . Pr imero la famil ia , luego en la escuela , más 

tarde en el t r a b a j o . 

N e c e s i t a m o s hace rnos bien conscientes de que al unir nuestros talentos, los resul tados 

serán m e j o r e s . 

T raba jo en equ ipo es la coordinación de es fuerzos para el logro de un ob je t ivo en 

común 

El e n e m i g o pr inc ipa l del t rabajo en equ ipo es un t ipo de conduc ta de las personas que se 

l lama c o n d u c t a cent rada en sí mismo. 

Esta c o n d u c t a personal además de que no apor ta nada posi t ivo al equ ipo ; sí es 

des t ruc t iva y a que solo sat isface neces idades personales de alguien, se mani f ies ta a 

t ravés de 5 ac t i tudes : 



1. Obs t rucc ión . 

2 Agre s ión . 

3. D e s e o de R e c o n o c i m i e n t o . 

4. A l e j a m i e n t o . 

5 . D o m i n a c i ó n . 
M e j o r a c o n t i n u a d e c a l i d a d 

5.4. P R I M Í R A S E S T R A T E G I A S DF I A G E S T I Ó N D E C A L I D A D . 

P o d e m o s adquir i r una perspec t iva vo lv iendo la v is ta a t ras hac ia el c a m i n o recor r ido 

hasta el m o m e n t o en las p r imeras e tapas de la ges t ión para la ca l idad . L a s n e c e s i d a d e s 

h u m a n a s de ob tene r cal idad han exis t ido desde el a lba de la h is tor ia . S in e m b a r g o , los 

p rocesos de ges t ión para la cal idad han su f r ido unos c a m b i o s a m p l i o s y c o n t i n u o s , pa ra 

sa t i s face r e sas neces idades . 

A n t e s del s iglo X X . la ges t ión para la cal idad se basaba en los s igu ien tes p r inc ip ios : 

1. I n specc ión del p roduc to por los consumidores , q u e todav ía se u t i l i za m u c h o en los 

m e r c a d o s ac tua les de los pueblos . 



2. H c o n c e p t o de artesanía, según el cual los compradores conf ian en la habil idad y 

reputac ión d e ar tesanos f o r m a d o s y exper imentados . Algunos ar tesanos adquieren 

una r e p u t a c i ó n que se ext iende más allá de los límites de su pueblo, se les considera 

c o m o un t e s o r o nacional . 

Al expand i r se el comerc io más allá de los l ímites del pueblo, y con el desarrol lo de la 

tecnología , se inven ta ron nuevos conceptos y her ramientas para ayudar en la gest ión 

para la c a l i dad : 

1. E s p e c i f i c a c i o n e s por muestra. 

2. Garan t ías d e cal idad en los contra tos de venta . 

En las g r a n d e s c iudades , los ar tesanos se organizaron en gremios monopol í s t icos . Es tos 

g remios eran, p o r lo general , estrictos en el cumpl imien to de la cal idad el producto . 

Sus es t ra teg ias incluían: 

1. E s p e c i f i c a c i o n e s impues tas para los mater iales de entrada, p rocesos y ar t ículos 

t e r m i n a d o s . 

2. Aud i to r i a s del compor tamien to de los miembros del gremio . 

3. Cont ro les d e expor tac ión sobre los art ículos te rminados . 

H pr imer e n f o q u e nor teamer icano sobre la gest ión para la cal idad s iguió las práct icas 

que p r e v a l e c í a n en los países europeos que habían co lonizado en cont inente 

n o r t e a m e r i c a n o . 



l a revolución industrial que se origino en Europa creó un s is tema de fac to r ías que 

pronto sobrepaso a los pequeños talleres independientes , haciendo que se q u e d a r á n muy 

obsoletos, l o s ar tesanos se convirt ieron en t rabajadores de la factoría y los maes t ro s se 

convir t ieron en capataces. La calidad se gest ionaba como antes, por m e d i o de la 

habil idad de los artesanos, complementadas con la inspección d e p a r t a m e n t a l o las 

audi tor ias de supervisión. La revolución industrial también aceleró el desa r ro l lo de 

estrategias, entre las que estaban -

1 Especi f icac iones escritas para los materiales , procesos, ar t ículos t e r m i n a d o s y 

ensayos. 

2 Medic iones y los correspondientes ins t rumentos de medida y labora tor ios d e ensayo 

3. Muchas formas de normalización. 

Cuando la revolución industrial se expor tó desde Europa a Amér ica , los co lon izadores 

volvieron a seguir las pract icas europeas. 

LAS 6 D I M E N S I O N E S D F LA C A L I D A D . 
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6. 1 N V L S T I G A C I 0 N D E C A M P O 

EN 1 R E V I S T A A: 

ING. G U A D A L U P E A Y A L A 

DIRI C 1 O R DE A L U M B R A D O 

G l A D A L U P E , N.L. 

1. ( C rec que usted que el servicio que presta el municipio es de ca l idad? 

^ S I 

2. ¿Cual de los servicios que presta el munic ip io cree usted que tenga m a s ca l idad? 

r A todos los servicios se Ies da la m i s m a importancia ya que todos requieren de la 

misma calidad 

3. 6 C o m o podr íamos influir en el mejoramien to de los servicios para que tengan una 

mejor ca l idad 0 

Repor tando di rec tamente al depar tamento adecuado las neces idades para una pronta 

solucion. 

4. ¿Cree usted que el munic ip io esta capaci tado para desempeñar con e f ic ienc ia y 

cal idad sus func iones? Menc ione algunas funciones : 

r Si. las func iones son las del servicio en la recolección de basura, l impieza de cal les y 

avenidas , arreglos de camel lones , reparación de calles, parques y ja rd ines . 



5. ¿Us ted cree q u e c o m o funcionar io publ ico t o m a buenas decis iones sobre la 

dis t r ibución del se rv ic io? ¿ C o m o toma usted una mejor decis ión? 

r Si. hay que t ene r e n f o q u e correct ivo esto quiere decir que se deben tener respuestas 

inmedia tas a las pe t ic iones de la c iudadanía 

6. ¿Cree que se h a n ident i f icado las neces idades actuales y fu turas 

Si 

7.¿ Us ted cree q u e la cal idad de los servicios que nos proporc iona el munic ip io sa t i s faga 

la to ta l idad de las neces idades de los consumidores? 

r Por supues to es nues t ra labor. 

8. ¿ C u m p l e con a l g ú n es tándar de cal idad nivel municipal , estatal o nacional? 

r Patrón en r eco l ecc ión de basura tuvieron el ISO-9002 . 

9. ¿Cual es el p r o c e s o que llevan para tener una mejor ca l idad? 

r Capac i tac ión , a p o y o de dependenc ias que mandan reportes c o m o de prensa, 

regidores . P A C (p rog rama de acción comunitar ia) , secretarios y te lefónicos . 



E N C U E S T A 

1. ¿Cree usted que el servicio que presta el munic ip io es de cal idad? 

I). Sí 2). No 3) N o sabe 

2. ¿Cuál de los servicios que presta el municipio cree usted que tenga mas ca l idad? 

1) L u / electrica 2). Agua potable 3). Drenaje 

3. ¿ Cuál de los servicios que presta el munic ip io cree usted que tenga m e n o s ca l idad? 

1). Transpor te 2). Seguridad publica 3). Pavimentación 

4. ¿ C ó m o podr íamos influir en el mejoramien to de los servicios para que tengan una 

me jo r cal idad? 

1). Dar man ten imien to a los recursos naturales 

2). A p o y a n d o el cambio de horario 

3). Cu idando el agua 

5 ¿Cree usted que el municipio esta capaci tado al personal para de sempeña r con 

ef ic iencia > cal idad sus funciones? 

1). Sí 2). N o 3) N o sabe 

6. ¿Usted cree que los funcionar ios públicos tomen buenas decis iones sobre la 

dis tr ibución del servicio? 

1). Si 2). NO 3) No sabe 



7. ¿Cree usted que se h a n ident i f icado las neces idades actuales y fu turas para una me jo r 

ca l idad en el servic io? 

1). Sí 2). N o 3) N o sabe 

8 ¿ l sted cree que la ca l idad de los servicios que nos proporc iona el munic ip io 

sa t i s faga la total idad d e las neces idades de los consumidores? 

1). Sí 2). N o 3) N o sabe 



( G R A F I C A S DE LA I N V E S T I G A C I O N D E C A M P O 

Pregunta 1 

10% 
30% 

60% 

• 1 
• 2 
• 3 

Pregunta 2 

30% 



10% 20% 

70% 

Pregunta 4 

35% 35% B 1 

• 2 
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30% 
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60% 

»1 
• 2 
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Pregunta 6 

10% 
35% 

55% 

BM 

• 2 
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1 0 % 2 5 % 

65% 

Pregunta 8 



T A B L A DE P O R C E N T A J E S D E L A I N V E S T I G A C I O N D E C A M P O 

Preguntas Opción Frecuencia Procentaje 
1) 6 3 0 % 

Pregunta 1 2 ) 1 2 6 0 o 

3 ) 2 1 0 

1) 8 4 0 * 

Pregunta 2 2 ) 6 3 0 % 

3 ) 6 3 0 % 

1) 4 2 0 t > 

Pregunta 3 2 } 1 4 7 0 % 

3 2 1 0 

1) 7 3 5 - s 

Pregunta 4 2 ) 6 3 0 % 

3 ) 7 3 5 % 

1) 6 3 0 % 

Pregunta 5 2 ) 1 2 6 0 ° 

3 ) 2 1 0 % 

1) 7 3 5 % 

Pregunta 6 2 ) 1 1 5 5 % 

3 ) 2 1 0 * 

1 ) 5 2 5 % 

Pregunta 7 2 ) 1 3 6 5 % 

3 2 1 0 « 

1 6 3 0 

Pregunta 8 2 1 2 6 0 

3 ) 2 1 0 



7. LA C A L I D A D D E L S E R V I C I O . 

7.1 LA C A L I D A D C O M I E N Z A EN L A P E R S O N A . 

C u a n d o se busca la exce lenc ia en el serv ic io , en lo p r imero que se debe de pensar es en 

uno m i s m o , pues para o f rece r ca l idad es necesa r io ser una pe r sona de cal idad: 

"Pa ra que suceda a lgo ex t raord inar io a fue ra , 

necesi ta suceder a lgo ex t raord inar io aden t ro . " 

- R o n M c A n n 

¿ Q U É ES U N A P E R S O N A DE C A L I D A D ? . 

La persona de cal idad reúne una serie d e carac te r í s t icas que lo hacen ser exi toso, irradiar 

a legr ía y o f rece r un excelente servicio. 

Estas caracterís t icas se pueden r e sumi r en seis fac tores pr incipales : 

1.- A u t o i m a g e n sana. 

2.- Re lac ión const ruct iva y adecuada c o n otras pe r sonas . 

3.- Act i tud mental posit iva. 

4.- Or ientac ión hacia ob je t ivos claros y especí f icos . 

5.- T raba jo . 

6.- Deseo s incero de sobresal ir . 



¿ Q U É ES UN S E R V I C I O DE C A L I D A D ? . 

Existen tres puntos de vista desde los cuales se puede definir la cal idad: 

1 P u n t o de vista del servicio.- Proveer a nuestros clientes o usuar ios de p roduc to s o 

servicios que en fo rma constante sat isfagan sus necesidades y expecta t ivas . 

2.- Punto de vista de la product ividad.- Hacer las cosas bien a la p r imera vez . 

3-. Punto de vista del cliente.- Lo que el cl iente busca en cualquier o rgan izac ión , son 

empleados corteses y amis tosos , busca la sat isfacción de sus neces idades y un buen 

trato, obtener lo prometido. 

El Cliente espera: 

* Preocupación y cu idado por par te del empleado. 

* Conocimiento del producto y o servicio que se le brinda. 

* Capacidad e los empleados para resolver problemas. 

* Flexibil idad y just ic ia en la apl icación de políticas de la 

empresa . 

• Habi l idad en los empleados para enmendar errores. 

¿ Q u é en tendemos por servicio? : Es el con jun to de cosas tangibles , acc iones , 

interacciones personales y acti tudes que d i señamos y en t regamos para sa t i s facer la 

neces idad de un cliente y que están en nuestra área de especialidad. El s erv ic io es lo que 

ve el cliente, no lo que ve el proveedor. "Es el trabajo realizado por una persona en 

beneficio de otra". 



El c l iente e s t oda persona que se b e n e f i c i a c o n nuest ro t raba jo o nuest ro servicio, por lo 

t a n t o p o d e m o s c las i f icar los en dos t i p o s : 

A. Cl iente Interno.- P e r t e n e c e a la m i s m a empresa . 

B. Cl iente Externo.- N o p e r t e n e c e a la empresa . 

" La calidad en el servicio la define el cliente". 

E L P R O C E S O D E L S E R V I C I O . 

L o s se rv ic ios genera lmente t ienen t r e s e tapas : 

1.- Ident i f icación de las neces idades del cliente. 

2.- La sat isfacción de l a s neces idades . 

3.- El cierre del proceso . 

L O S M O M E N T O S DE LA V E R D A D . 

Las pe r sonas , en general , t enemos u n a tendenc ia emitir ju ic ios durante los tres p r imeros 

m i n u t o s d e contac to con la gente, e s tab lec imien tos , cosas , etc. E v a l u a m o s a u n a persona 

por su apar ienc ia , a un libro por su por tada , a un es tab lec imiento por su fachada , y una 

vez emi t i do el ju ic io es sumamen te dif íc i l modi f icar lo . 

En base a es to p o d e m o s deducir q u e un cl iente hará ju i c ios sobre tu organizac ión aún sin 

conoce r l a , tan solo por la apar ienc ia o la p r imera impres ión que se l leve en el p roceso 



del contacto. El cliente observará la publicidad, la fachada del establecimiento, la 

l impieza del local, el aspecto de los empleados, etc. 

El autor del conocido libro "Service Amer ica" (Servicio en América) K.arl Albrecht, dice 

que el m o m e n t o de la verdad es un evento en el cual el cliente se pone en contacto con 

cualquier aspecto de una organización y se fo rma una impresión de la calidad de su 

servicio. Es decir, el cliente puede juzgar y evaluar cualquier contacto que tenga con tu 

organización desde que pasa por afuera de las instalaciones hasta que sale con o sin el 

producto o servicio que deseaba obtener. 

En otras palabras, los momentos de la verdad, son todos aquellos instantes en los que el 

cliente puede decir si se queda o se va. Jan Carlson, presidente de una importante línea 

aérea calcula que en una operación existen más de 50,000 momentos de la verdad, y es 

necesario mantenerlos en control. 

M A N E J O A D E C U A D O DE QUEJAS. 

Las personas compran continuamente bienes y servicios para satisfacer sus necesidades, 

gustos o preferencias. Cuando el cliente presenta una queja significa que, desde su punto 

de vista algo no resultó como esperaba, lo cual genera una cierta insatisfacción derivada, 

ya sea de la experiencia que tuvo con la empresa durante el servicio, o bien por 

problemas posteriores al servicio adquirido. 



A l presen ta r una que ja , i ndepend ien t emen te de la m a n e r a o tono que uti l ice para hacer lo, 

el c l iente está hac iendo una formal pe t i c ión de ayuda a la empresa , nos está d ic iendo que 

q u i e r e pe rmanecer con la empresa p e r o que le resuelvan su p rob lema , está sol ic i tando 

q u e haga a lgo por reducir o e l iminar s u insat isfacción. 

P o r tal mot ivo , las que jas deben de se r inmedia tamente a tendidas por todo el personal de 

la o rgan izac ión y d e manera muy espec ia l por los empleados que t ienen contac to con los 

c l ien tes . 

L a que j a es un recurso que utiliza e l cl iente para lograr que se le preste a tención. El 

p r o b l e m a con es te t ipo de comun icac ión es que a la mayor ía d e las personas nos 

d i sgus ta , las t o m a m o s c o m o una cues t ión personal y en la mayor ía de los casos, si no 

e s t a m o s capac i t ados para mane ja r una que ja , nos invo lucramos emoc iona lmen te 

t r a t a n d o de de fende r nues t ra pos ic ión y demos t ra r que el cl iente miente . N o s p o n e m o s 

en contra del cl iente en lugar de ayudar lo . 

El s iguiente es un mé todo para tratar con cl ientes expresamente moles tos . Le permi te , 

p r imero , sa t i s facer las neces idades persona les del cl iente y luego concent rarse en 

resolver las neces idades técnicas o ir m á s allá. 

Escuchar lo : N o oiga, e scuche cu idadosamen te con cortesía e interés. 

P o n e r s e en su lugar: Ponerse en el lugar del cliente. Uti l ice comenta r ios 

s inceros , e spec í f i cos y oportunos. H a g a sentir al cl iente que está t o m a n d o en serio el 

p r o b l e m a y que le interesa ayudarlo . 



Pedir d isculpas: Por las molest ias causadas sin culpara a nadie 

C o m p r o m e t e r s e : T o m a r la responsabi l idad de resolver el p rob lema del cl iente. Y si este 

mé todo e s apoyado por la técnica de br indar Presencia , me jo ra r í amos no solo la a tención 

al cl iente, t ambién nuest ras re lac iones humanas . 

Presencia: S igni f ica estar aquí y ahora m e n o s dis tracciones, a t ravés de los s iguientes 

puntos: 

* Escuchar con a tención. 

* Mirar a los ojos . 

* Apl icar empat ia . 

* Hacer preguntas . 

* Mos t ra r interés. 

Recuerde : 

* T o d a que ja es una solicitud de ayuda. 

* Escuche lo que el cliente dice. 

* De una respuesta inmediata. 

* N o de in fo rmac ión innecesaria. 

* N o p rometa lo que no puede cumplir . 

* In fo rme al c l iente que acción tomará . 

* Regis t re la queja . 

"El secreto de conservar al cliente es la me jo ra cont inua pract icada cada día". 



A C T I T U D E S I N A D E C U A D A S EN EL S E R V I C I O . 

a ) Falta de C o n o c i m i e n t o y Preparación. 

b ) Indi ferencia . 

c ) Falsas P romesas . 

d ) Act i tudes Agresivas . 

e) Abuso de Confianza. 

f ) La Falta de Leal tad hacia la Empresa . 

g ) Fr ia ldad/ Host i l idad. 

h ) Menosprec io / Prepotencia . 

i ) Robo t i smo . 

j ) Burocra t i smo o Ausenc ia de criterio, 

k ) Consué lese , p u d o haber sido peor. 

1) Poner a t rabajar al cliente. 

LAS 10 REGLAS PARA EL SERVICIO. 

1. Saludar al cliente (identificarse). 

2. Atención total. 

3. Los 30 primeros segundos cuentan. 

4. Ser natural. 

5. Ser cordial. 

6. Ser agente de tu cliente. 



7. Piensa, usa el sentido común. 

8. Alguna vez ajusta las reglas. 

9. Los últimos 30 segundos cuentan. 

10. Mantente en forma, cuida bien tu personalidad. 

C A R A C T E R Í S T I C A S DEL S E R V I C I O EN B A S E A N E C E S I D A D E S D E L 

C L I E N T E 

Características mínimas esperadas: Son las que el cliente no menciona y sin 

embargo está confiando que el servicio las tiene. 

Características requeridas por el cliente: Estas son las que el cliente pide y no 

necesariamente están contempladas en el servicio, sin embargo el proveedor 

deberá contar con la forma de satisfacerlas. 

Características complementarias: En este caso, el cliente no las expresa ni las 

espera ver en el servicio, pero si se proporcionan, puede crear una relación 

firme y duradera con él. 

H A B I L I D A D E S N E C E S A R I A S EN LA P R E S T A C I Ó N D E L SERVICIO. 

1. Imagen. 

2. Honestidad. 

3. Oportunidad. 

4. Capacidad y Preparación. 



5. Cortesía. 

6. Comunicación. 

7. Empatia. 

8. Empuje. 

9. Autoestima. 

T I P O S D E C L I E N T E S Y C Ó M O T R A T A R L O S . 

El Pe leonero : N o pierdas la ca lma, sé cor tés y amable , no contes tes en 

f o r m a agresiva a sus a rgumentos para que no caigas en 

discusiones . 

El Ven ta joso : Tra ta de poner en claro de una manera cordial y respetuosa 

los l incamientos y condic iones de tu empresa y hazle saber 

que no está en ti, cambiar los . 

El Sabe lo todo H o m b r e importante , escúchalo y util iza sus comenta r ios en 

favor de tu labor de servicio. 

El Desconf i ado : Inspírale conf ianza , háblale c la ramente y contes ta sus 

dudas con seguridad. 

El Resent ido: N o contradigas , de ja que se desahogue , trata d e resolver 

sus problemas , sé paciente y dale un excelente servicio. 



El Bromis ta : Sé amable y respetuoso con él, t oma las cosas con seriedad 

y evita caer en famil iar idades excesivas . 

El M a l h u m o r a d o : Contes ta su agresividad con un buen trato. 

El Indeciso: Dale seguridad, sé firme en tus propues tas y asegúrale 

que tú le ayudarás a tomar la mejor decis ión. 

El Sarcást ico: Hazle saber con tu respeto y cordia l idad que tu t rabajo es 

serio y amablemente cont inúa con tu labor. 

7.2. E L G O B I E R N O Y LA G E S T I Ó N M U N I C I P A L EN M É X I C O . 

Dentro de las act ividades más importantes de los gobiernos locales des taca 

par t icularmente la prestación de a la c iudadanía . A u n q u e la labor gubernamental no se 

reduce exc lus ivamente a la sat isfacción de d e m a n d a v inculadas a reclamos inmedia tos 

pues subyace en su act ividad un sentido m u c h o más ampl io en donde la búsqueda del 

desarrol lo const i tuye la gu ía general , la opor tuna implementac ión de políticas acordes a 

las neces idades de la c iudadanía que además const i tuyan un punto de reclamo inmedia to 

(visible y con cierto grado de intensidad) convier ten a los servicios en un e lemento c lave 

para j uzga r la gestión y en general el gobierno munic ipa les . 

El p rob lema de generar e ins t rumentar polí t icas públ icas encaminadas a la sa t i s facc ión 

de d e m a n d a s c iudadanas asociadas a servicios espec í f icos (agua, alcantari l lado, 

pav imentac ión , etc.) presenta diversas facetas. Aparece una discusión sobre la 



per t inenc ia de la in tervención públ ica o bien sobre las moda l idades que ésta debe 

p resumi r ; t ambién existe un deba te sobre la posibi l idad de cubrir d e m a n d a s crec ientes 

an t e la ca renc ia económica ; los p rob lemas d e la e f ic iencia en la con jugac ión de med ios y 

fines c o n d u c e al anál is is de una f ace ta adminis t ra t iva en el m a n e j o d e los servicios; o t ro 

pun to a cons ide ra r es la intención y efec to de las acc iones munic ipa les en el marco del 

desa r ro l lo local. Por ésta y otras razones el es tudio de los servicios es suscept ib le de 

o b s e r v a r s e a la luz de aspec tos económicos , adminis t ra t ivos , pol í t icos y sociales. 

La in tensión del presente t r aba jo es presentar e l ementos c lave para c o m p r e n d e r la 

m e c á n i c a de la prestación de los servic ios desde una ópt ica f u n d a m e n t a l m e n t e 

adminis t ra t iva . Se presentan da tos sobre la operac ión d e los servicios en el caso de los 

m u n i c i p i o s mex icanos así c o m o la posibi l idad de generar acc iones innovadoras en el 

m a n e j o de recursos y la adminis t rac ión or ientadas a su mejoramien to . En un pr imer 

m o m e n t o se descr iben ciertas condic iones de la in tervención estatal y las bases fo rmales 

para la pres tac ión de los serv ic ios públ icos en una descr ipción que o c u p a los p r imeros 

d o s apa r t ados . El tercer apar tado recupera un breve diagnóst ico e laborado por el Cent ro 

d e Desar ro l lo Munic ipa l ( C E D E M U N ) y el Insti tuto Nacional de Estadís t ica Geogra f í a e 

In fo rmá t i ca ( INEGI) para , pos te r iormente , indicar aspec tos innovadores de tec tados en 

a lgunos es tudios de caso rea l izados en los ú l t imos años . Dada la extensión y el carácter 

del ar t ículo ún icamente se presentan pun tua lmente aspectos c lave den t ro d e la 

p rob lemá t i ca de los servicios en México . Esto a cerrar con una parte en donde , m á s que 

conc lus iones , se abren puntos d e ref lexión y discusión para enr iquecer la d iscus ión en 

to rno a los munic ip ios en nuest ro país. 



Los c a m b i o s en la percepción del gobierno tanto en las característ icas y a lcances de sus 

ob je t ivos y metas c o m o en su m o d o de operar han l levado a replantear la o rgan izac ión , 

t a m a ñ o y ámbi to de acción del Estado. Se ha hablado , en ocasiones exces ivamente , de 

un red imens ionamien to y r e fo rma estatal tanto en el ámbi to internacional c o m o en 

Amér i ca Latina. En los países la t inoamericanos el ritmo de los cambios ha s ido d iverso 

pues los patrones de desarrol lo nacional no se corresponden d i rec tamente con las 

ex igencias de un nuevo marco de acc ión que , a menudo , se acelera por las p res iones 

externas . En este contexto la actual idad del t ema de los servicios públ icos aparece c o m o 

un tópico de singular relevancia. La p reocupac ión por alcanzar me jo re s resul tados 

conduce a la búsqueda de la ef ic iencia f inanc iera y administrat iva cuyos resul tados 

cons igan una me jo r cal idad de vida de los c iudadanos que se refleje en u n a pe rcepc ión 

posi t iva sobre la ac tuación de los gobiernos . Si t omamos en cuen ta el m a y o r 

p ro tagon i smo de los grupos sociales de presión y la ciudadanización relat iva de cier tos 

espac ios de decis ión públ ica p o d e m o s comprender me jo r la difícil neces idad de acceder 

a acc iones ef icientes, e f icaces y hasta rentables que operen dentro d e un marco d e 

decis iones con un suf ic iente grado d e consenso entre los actores part icipantes. 

Para el caso mex icano la problemát ica de los gobiernos locales cobra a d e m á s u n a 

impor tanc ia singular, pues las t r ans formac iones en el escenario polí t ico así c o m o las 

condic iones cambian tes que se empiezan a dar en las relaciones in te rgubernamenta les 

han conduc ido a la creación de una polí t ica espec í f ica para reestructurar los pesos y 

cont rapesos entre los niveles de gobierno el l lamado: Nuevo Federalismo. La 

impor tanc ia a lcanzada por los t emas locales t iene mucho que ver con la n u e v a 

conf igurac ión de las re laciones de poder dent ro del s is tema político mex icano , pues 



cada vez resulta más c lara la impor tanc ia de los par t idos de oposic ión, r e c o r d e m o s que 

el Par t ido Acc ión N a c i o n a l ( P A N ) ha a lcanzado pues tos c laves en los gob ie rnos de 

es tados y munic ip ios y el Par t ido Republ icano Demócra t a ( P R D ) ha ganado y a el 

gob ie rno del Distr i to Federa l . La posibi l idad de al teración p rovoca una m a y o r presión 

sobre los resul tados d e gest ión en mater ia d e servicios cuyo func ionamien to incide 

d i rec tamente sobre la percepc ión . De ese m o d o , la búsqueda de una gest ión ef ic iente de 

servic ios públ icos se cons t i tuye c o m o punto c lave para legit imar las pol í t icas públ icas 

locales , a u n q u e en el f o n d o el m e j o r m a n e j o de recursos financieros o p rocesos 

admin is t ra t ivos no s u p o n e necesar iamente un buen gobierno ni garant iza el acier to 

pol í t ico de las dec is iones . En este t raba jo rea l izaremos a lgunos seña lamien tos sobre las 

v incu lac iones entre la f o r m a de operar adminis t ra t ivamente los recursos y las decis iones , 

y el poder en el e s p a c i o concreto de las polí t icas públ icas de servicios munic ipa les . Sin 

duda , el e je rc ic io t e r m i n a en una aprox imac ión general pero e s p e r a m o s despier te 

inquie tudes para a m p l i a r la invest igación sobre los cambios que vendrán en el fu tu ro 

inmedia to . 

7.2.1 LA I N T E R V E N C I Ó N P Ú B L I C A Y LOS S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S . 

Dent ro de la t r ad i c ión democrá t ica d e occidente la figura del c iudadano cobra 

caracter ís t icas i m p o r t a n t e s en cuan to base d e legi t imidad y suje to d e las leyes. B a j o un 

e n f o q u e contrac tual i s ta , el c iudadano cede u n a parte de su soberanía - o de su facul tad de 

acc ión - al Estado, o b i e n una posibi l idad de social izar las dec is iones do tándolas de un 

con ten ido públ ico p o r el pr incipio de representación. La posibi l idad de garant izar 

med ian te el de recho l a propiedad y los in tercambios - c o m o pr incipio liberal- conv ive 

con el de recho a " d e c i d i r co lec t ivamente sobre los asuntos públ icos (Pr incipio 



democrá t ico)" . Bien visto lo anterior supone un confl icto para la definición de l ímites 

entre los pr ivado (respeto a la propiedad) y lo público (aceptación de bienes y ma les 

co lec t ivamente consumidos) . Part iendo de una aceptación, más o menos general izada, de 

un gobie rno que de tenta las posibi l idades d e coerción y orden, es decir la posibi l idad de 

un poder e jercido por el Estado, parece más o menos lógico asociarle la responsabi l idad 

de a tender las demandas públicas. Sin embargo , hacer recaer en el Estado y, m á s 

concre tamente , en el gobierno la responsabi l idad última de garantizar el acceso a un 

de te rminado bien o servicio, no significa que éste debe asumir su producción y m a n e j o 

de f o r m a integral. Este ú l t imo argumento es la base para criticar el exceso de burocrac ia 

cuyo costo te rmina por ref lejarse en los ciudadanos a través de las contr ibuciones y 

tr ibutos. 

A u n q u e durante los años ochenta las crí t icas sobre la excesiva intervención públ ica 

fueron m u y fuer tes - in sc r ib i éndose como un paradigma dominante en la economía - aún 

hoy se reconoce la impor tancia de la part icipación gubernamental part icularmente en lo 

que a servicios públ icos se refiere. En e fec to aún en las perspectivas neol iberales 

aparece un espacio as ignado al gobierno, pues se parte de la consideración práct ica de 

las fal las de mercado y la necesidad de dar dirección por vía de los p rocesos de 

presupues to o bien a t ravés de la regulación. La discusión sobre los bienes públ icos , 

bienes sociales , b ienes mix tos e incluso los males públicos, así como sobre las cargas 

que debe asumir una sociedad en su conjunto , para garantizar un desarrollo coord inado , 

son todavía puntos para debat irse tanto dent ro del campo de la construcción de polí t icas 

públ icas c o m o dent ro de los problemas vinculados al área de las finanzas públ icas . 

Algunas perspect ivas c o m o las de la Teoría Múltiple formulada por Musgrave -Musgrave 



facil i tan u n a comprens ión integral de las f i nanzas par t iendo de las func iones bás icas de 

as ignación , dis t r ibución, es tab i l izac ión y coord inac ión . Esta perspect iva nos ayuda a 

comprende r los servicios púb l i cos en el m a r c o de la in tervención estatal por la vía del 

presupues to , aunque se r e c o n o c e que la m a y o r í a de las as ignaciones e f ic ien tes deben 

darse a t ravés del mercado . 

La problemát ica de los serv ic ios públ icos no se c i rcunscr ibe al m a n e j o y as ignac ión d e 

recursos en la soc iedad c o m o un aspecto es t r ic tamente económico , pues t ambién se 

encuent ra v inculada a cues t iones c o m o la equ idad , la jus t ic ia y la garantía de m í n i m o s 

de bienestar , inmersas a su v e z en los p rob l emas ét icos que guían la dec is ión polít ica. 

Así , los m á r g e n e s de gobemabi l idad y las bases para e jercer el pode r encuent ran 

también una conexión con los servicios públ icos , aunque es impor tan te subrayar que ésta 

relación no es única, ni l ineal, sino que se encuent ra inscri ta den t ro del ampl io espacio 

del quehacer gubernamenta l . 

Otro aspecto c lave para comprende r la impor tanc ia de los servic ios púb l i cos es su 

carácter d e espacio de intersección entre la acción del gobie rno , la p lura l idad d e la 

decis ión y la par t ic ipación c iudadana . Los servic ios públ icos p u e d e n verse c o m o " la cara 

m á s aparen te del gobierno" , pero también representa un locus de cr is ta l ización de las 

decis iones públ icas detrás del cual , está p resen te de m a n e r a cons tante un p roceso de 

pugnas entre d iversos grupos de interés públ iocs , por d i r imir en su favor una reas igación 

de recursos que sa t is faga sus demandas . 



La compres ión cabal de la func ión pública y de sus f ronteras para necesariamente por la 

cons iderac ión de f enómenos mucho más ampl ios tales como: la reforma del Estado, la 

organización del régimen polí t ico-administrat ivo, la federa l ización, la descentralización, 

y la mod i f i cac ión estructural y funcional de la adminis t rac ión pública. Cada uno de es tos 

t emas cons t i tuye en sí m i s m o un área de anális is por lo cual , nos confo rmamos 

so lamente con establecer, a lo largo del presente t raba jo , algunas vinculaciones 

impor tantes que permitan comprender me jo r la acción d e los municipios en la 

prestación de servicios. 

Si bien la problemática en los servicios pres tados por el gobierno es con mucho un 

tópico que se coloca en el nivel más ampl io de la acción del Estado, su manifestación 

cot idiana se desdobla en cada una de las agencias gubernamenta les que entablan 

contacto di recto con la c iudadanía y cuyas agendas buscan dar sentido a polí t icas 

públicas específ icas . En un orden de organización federal , los niveles de gobierno local 

se convier ten en puntos de relación inmediata con la sociedad. Así , en el caso part icular 

de México , los munic ip ios a sumen un papel importante en los procesos de ejecución de 

programas , que se const ruyen y reconstruyen a t ravés de la movil idad de las demandas 

c iudadanas , b a j o un vínculo de correlación (gobierno-gobernados) en el que se integran 

pesos y contrapesos , tanto de actores regionales (desde aba jo ) c o m o de las presiones que 

f luyen en los diversos canales de las relaciones inter e intra gubernamentales (desde 

arriba y hor izontalmente) . 

Las polí t icas de servicios obedecen, entonces a lógicas diversas y en algunas ocas iones 

contradictorias . Entre la formulación de programas , que en muchos casos parten desde 



los n ive les federa les o estatal , y la implementac ión coyuntura l , inscri ta en una arena 

polí t ica local con d inámica propia , se presentan fuer tes d ispar idades . La decis ión 

munic ipa l se convier te en un ámbi to part icular suje to a n o r m a s jur íd icas , espec i f ic idades 

de p laneac ión y p rog ramac ión , y reglas del j u e g o que cor responden a los n ive les federal 

y estatal , pero que se concre ta en la comple j a coyuntura local. Por ello, aunque la 

a u t o n o m í a munic ipa l es u n principio, en la práct ica se debe conceptua l izar de mane ra 

relat iva. 

El anál is is de los serv ic ios públ icos , par t icularmente en los espac ios locales, debe 

con templa r se par t i endo d e una cons iderac ión global - d e encuadre - que t o m e en 

cons iderac ión al m e n o s los s iguientes puntos : 

a. La de te rminac ión e c o n ó m i c a de los grados de in tervención asumir (es decir qué 

tan to se interviene o p u e d e intervenir) y la incidencia de las pol í t icas d e gas to en la 

equ idad de la d is t r ibución de acuerdo a las pr ior idades de f in idas p resupues ta lmen te 

( c ó m o y qué tanto in f luyen las polí t icas se leccionadas en las á reas escog idas para 

actuar) . 

b. U n con tex to que privi legia la búsqueda d e un uso más ef ic iente de recursos escasos 

an te u n a d e m a n d a d e servicios de te rminada (genera lmente creciente) . 

c. Persegui r la sa t is facción de neces idades bás icas asociadas al incremento m í n i m o de 

la cal idad de vida de los c iudadanos . 

d. Favorece r la conso l idac ión de una base de inf raes t ructura que const i tuya una 

p la t a fo rma ef ic iente para un desarrol lo autoajus table de largo plazo. 

e. La cons iderac ión de las característ icas regionales en el es tab lec imiento de estrategias 

de solución. Esto incluye desde la de te rminac ión de las f o rmas de pres tac ión de 



servicios hasta los mecan i smos de part icipación c iudadana y rendición de cuentas 

(accountability). 

Previo al diagnóst ico de los servicios municipales en nuestro país y la exploración de 

casos con alternativas de solución para p rob lemas concretos, resulta conveniente 

anal izar b revemente a lgunas de las bases normat ivas del municipio. 

7.2.2. A P R O X I M A C I Ó N A L A S B A S E S N O R M A T I V A S DEL M U N I C I P I O 
M E X I C A N O EN M A T E R I A DE S E R V I C I O S . 

En M é x i c o la tradición municipal es muy fuerte. Esta figura polít ico-administrativa 

aparece en nuestro país desde la colonia , incluso desde la perspectiva de a lgunos autores 

su or igen puede rastrearse aún desde la tradición prehispánica con las formas de 

organizac ión autóctonas. C o m o quiera que sea las coincidencias his tór icas a lo largo de 

la evo luc ión del régimen polí t ico mexicano han co locado poco a poco al municipio 

c o m o pun to de conf luencia de las aspiraciones de autonomía local, al que se quiso dar 

vida en la letra. Desde la Const i tuc ión de 1917, la tesis del munic ip io au tónomo surge 

c o m o un deseo a alcanzar, sin embargo la práctica exigió en el período 

pos t revolucionar io la consol idación de un poder fuer te y central izado que se opusiera a 

los intereses locales fuer temente enra izados en los caudi l l ismos gestados y/o 

conso l idados durante el movimien to a rmado. 

Duran te lo que va de este siglo el art ículo 115 const i tucional (cuadro 1), que rige la vida 

munic ipa l , ha sido somet ido a diversos cambios . El siguiente cuadro resume las 

pr incipales adecuaciones que se han real izado ha d icho artículo. 



C U A D R O 1 

R E F O R M A S AL A R T I C U L O 115 C O N S T I T U C I O N A L 

1928 N U M E R O D E D I P U T A D O S EN P R O P O R C I O N A L N Ú M E R O D E 

H A B I T A N T E S . 

1933 N O R E E L E C C I Ó N DE L O S F U N C I O N A R I O S D E L A Y U N T A M I E N T O . 

1943 P E R I O D O D DE G O B E R N A D O R E S DE 4 A 6 A Ñ O S . 

1947 D E R E C H O DE LA M U J E R A L V O T O EN E L E C C I O N E S 
M U N I C I P A L E S . 

1953 D E R E C H O C I U D A D A N O D E L A M U J E R EN T O D O T I P O D E 
E L E C C I O N ( D E R O G A L A R E F O R M A DE 1947). 

1976 C O M P E T E N C I A M U N I C P A L EN M A T E R I A D E A S E N T A M I E N T O S 
H U M A N O S . 

1977 P R I N C I P I O D E R E P R E S E N T A C I O N P R O P O R C I O N A L E N L A 
I N T E G R A C I O N D E A Y U N T A M I E N T O S . 

1983 R E F O R M A I N T E G R A L EN M A T E R I A P O L I T I C A , J U R I D I C A , F I S C A L 
Y A D M I N I S T R A T I V A . 

1987 L A S F R A C C I O N E S VIII Y X P A S A N A L A R T . 116 C O M O 
F R A C C I O N E S I Y VI ( D U R A C I O N D E L C A R G O D E G O B E R N A D O R 
Y A S U N C I O N D E F U N C I O N E S DE L A F E D E R A C I O N A L O S 
E S T A D O S ) . 

De entre las r e f o r m a s real izadas al ar t ículo 115 const i tucional des taca par t icu larmente 

aquel las que se real izaron en 1983. En el las se p lanteaba para el munic ip io un papel 

m u c h o más impor tan te en el contexto nacional . Al parecer se abr ían las puer tas para 

hacer del mun ic ip io un autént ico agente de cambio y colocar lo en el centro d e las 

pol í t icas locales , convi r t i éndolo en agente de desarrol lo. Sin embargo , a más d e una 

década de las r e f o r m a s exis ten aún serios re t rasos en su concret ización. La r e fo rma de 



1983 otorgó al munic ip io serias responsabi l idades en mater ia de servicios. En el artículo 

115, Fracción III se señala que: "Los municipios, con el concurso de los es tados , cuando 

así fuere necesar io y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los s iguientes servicios 

públ icos: a) Agua potable y alcantari l lado; b) A lumbrado públ ico; c) Limpia; d) 

Mercados y Centra les de Abasto; e) Panteones; 0 Rastros; g) Calles , parques y jardines; 

h) Segur idad públ ica y tránsito; i) Los d e m á s que las legislaturas locales determinen 

según las condic iones territoriales y socioeconómicas de los a munic ip ios así como su 

capac idad adminis t ra t iva y financiera". 

A d e m á s de las bases generales que dicta el artículo 115 es necesar io t omar en cuenta la 

normat iv idad estatal , los ordenamientos programát icos y las es t ructuras e instrumentos 

de coordinación . El Cuadro 2 presenta una síntesis de estas reglas genér icas para los 

munic ip ios mexicanos . 

C U A D R O 2 

P R I N C I P A L E S B A S E S Q U E I N C I D E N EN LA P R E S T A C I O N D E SERVICIOS 

B A S E S J U R I D I C A S B A S E S P R O G R A M A T I C A S 

Const i tuc ión Federal . Plan Nacional de Desarrol lo . 

Cons t i tuc ión Estatal. - P l a n Estatal de Desarrol lo . 

Leyes y Reg lamen tos Federales y Estatales - P l a n Munic ipa l . 
po r cada servicio específ ico. -P rogramas re lac ionados al servicio en los 

tres niveles de gobierno. 

Ley Orgán ica Municipal Gobierno. -Bando de Pol icía y B u e n Gobierno. 

Reg lamen tos part iculares de servicios. 



B A S E S D E C O O R D I N A C I O N 

-Conven ios de Desarrol lo Social. 

-Convenios y acuerdos de colaboración especí f icos . 

El cuadro tan solo resume aspectos globales , sin embargo el caso part icular de cada 

servicio ex ige un grado de detalle m a y o r pues , de acuerdo a las agencias involucradas, la 

comple j idad de las reglas puede ser m u y diversa. Así , por ejemplo, servicios como el 

Agua Potable exigen la consideración de Leyes y Reg lamen tos concretos relacionados al 

uso del recurso y los impactos ambienta les . 

A fin de ilustrar tanto la interconexión de los proceso c o m o la impor tancia que tiene 

otras instancias gubernamenta les en la prestación de a lgunos de los servicios a cargo del 

munic ip io se presenta la def inición, el obje to , los medios físicos y los organismos de 

apoyo, para siete de los servicios a cargo del munic ipio . 

Ahora bien, t o m a n d o en cuenta que una de las decis iones primordiales en materia de 

servicios es la selección de la fo rma de prestación es conveniente señalar cuáles son las 

caracterís t icas generales que ésta presenta de acuerdo a la Ley. Las posibi l idades a 

seleccionar son: 

D I R E C T A . B a j o esta forma de prestación el Ayun tamien to se responsabi l iza en forma 

absoluta de todo el proceso de prestación del servicio. Por lo regular, se procede a la 

creación de una unidad administrat iva dedicada exc lus ivamente a tal fin. T a m b i é n puede 



optarse por a d e c u a r es t ructuras preexis tentes o redef inir func iones , pero en cualquier 

caso la r e sponsab i l idad del p roceso recae en la adminis t rac ión munic ipal 

C O N C E S I O N . M e d i a n t e el la el Ayun tamien to cede a u n a persona física o mora l , la 

pres tac ión o el m a n e j o , total o parcial , de la prestación del servicio púb l ico med ian te el 

e s tab lec imien to d e un contrato. Es impor tante señalar que la sola exis tencia d e cont ra to 

no supone u n a c o n c e s i ó n total, pues pueden exist ir cont ra tos para par tes del p roceso 

( c o m o por e j e m p l o la recolección) o subcont ra tac iones parciales , que si b ien impl ican 

par t ic ipación p r i v a d a son f iguras m e n o s integrales que la conces ión . 

C O N V E N I O C O N E L E S T A D O . C o n este m e c a n i s m o se es tablece un n e x o entre el 

A y u n t a m i e n t o y el Gob ie rno Estatal. Es un ins t rumento d e carácter adminis t ra t ivo que 

abre la pos ib i l idad para la coordinación de e s fue rzos y recursos entre a m b a s es fe ras de 

gobierno. Por lo general s u p o n e para el munic ip io un puente de ayuda para el t ras lado 

total o parcial d e la pres tac ión de a lgún servicio públ ico al es tado ante la imposibi l idad -

f inanciera , t é c n i c a , adminis t ra t iva , etc. - de cubri r lo con sus propios med ios . 



C U A D R O 3 

S E R V I C I O S P U B L I C O S : O B J E T I V O S Y M E D I O S 

S E R V I C I O S D E F I N I C I O N O B J E T O M E D I O S F I S I C O S 

• Agua Potable 
Abastecimiento 

H almacenamiento > posterior conducción 
de liquido hasta la loma de los usuarios en 
condiciones de potabilidad suficientes y 
procurando una cobertura amplia 

' Hacer llegar a la pob l ac ión ' 

Todos los predios conectados a la red de 
agua potable municipal o que deben 
servirse de la misma (en sus formas de 
atención domestica, industrial 
servicios) 

• Red de tuberías y alimentación, 
almacenamientos 

- Sistemas de bombeo 

- Macro y micro-medidores de 
consumo 

- Sistemas de potabilización 

• Drenaje v 
alcantarillado 

Desalojo y disposición (en su caso 
el iminación) de agua sucia y deshechos 
líquidos diversos asi como agua de lluvia, 
buscando su reciclaje para usos limitados 
(no consumo humano) 

Predios conectados a la red de drena je 
domiciliarios, industriales, sanitarios, 
etc 

• Red de tuberías, alcantarillas, 
canales de desagüe, depositos y 
centros de tratamiento 

- Sistemas de tratamientos de aguas 
residuales 

- Alumbrado 
Publ ico 

Fstablecer y monitorear un sistema de 
iluminación por medio de energía eléctrica 
en sitios públicos (calles avenidas, 
parques p la /as ) procurando su 
mantenimiento (Menor) 

l u g a r e s públicos, calles, avenidas 
parques, areas comunes y sitios de libre 
transito 

-Red de alumbrado 

•Luminarias y arbolantes 

Abastecedores y Mecanismos de 
distribución 

-MANTENIMIENTO M E N O R 

•1 impía Rec lección \ disposición de basura ) o 
desechos solidos producidos dentro del 
municipio en diversas ac(i\ idades 
también debe buscarse la recuperación útil 
de materiales > el uso de procesos 
ecológicos 

Areas municipales en conjunto impieza 
de calles plazas parques mercados etc 
Recolección domiciliaria, industrial > 
comercial 

Medios de limpieza transporte 
básico. \ eh culos con deposito 
contenedores relleno sanitario 
con equipo de tratamiento 
l a m b i e n debe incluirse, en caso 
necesario equipo de 
incineración composta, poróhsis 
y reciclaje 

Mercados > 
C en (rales de 
Abasto 

Proporcionar áreas o facilitar la 
instalación. organización y 
funcionamiento de centros de 
comercialización de diversos productos 
que cubran las necesidades de la 
población Vigilar su operación 

Centrales de abasto mercados y centros 
de distribución comercial en general a 
los que da mantenimiento, conservación 
en coordinacion con los locatarios Debe 
establecer normas v mecanismos de 
control para funcionamiento en 
condiciones adecuadas (sanitarias, 
comerciales y de orden) 

Equipos y personal de 
mantenimiento aseo control y 
vigi ancia 

Panteones Proporcionar áreas e instalaciones en 
condiciones adecuadas para la 
inhumación exhumación paralelos, 
manteniendo las instalaciones para ello 

Areas de panteones > demandantes - Terreno 

- Infraestructuras 
(criptas tumbas gavetas, etc ) 

• Crematorio 

Rastros Proporcionar, acondicionar y mantener 
áreas e instalaciones para la matanza y 
conservación de cárnicos en condiciones 
de sanidad e higiene, facilitando su 
distribución bajo normas mínimas de 
calidad para su consumo 

l suarios específ icos 
(comercial izadores de ganado) 

- Corrales 

- Refrigerador 

- Matadores 



A C U E R D O S I N T E R G U B E R N A M E N T A L E S . En esta m i s m a f igura el gobie rno 

munic ipa l paga a o t r a instancia )estatal o federa l ) por el suminis t ro de a lgún servicio. Se 

par te del s u p u e s t o d e que el productor posee u n a capac idad suf ic iente pa ra cubrir los 

requer imien tos d e l consumido r o benef ic iar io final. 

O R G A N I S M O D E S C E N T R A L I Z A D O . C u a n d o se se lecc iona este s i s tema de pres tac ión 

se crea un o r g a n i s m o con cierta au tonomía para p rovee r el servicio. Este ó rgano 

admin i s t ra t ivo a s u m e la responsabi l idad de la p roducc ión del servicio y, en su caso , del 

cob ro del m i s m o . U n e j emplo , lo const i tuyen las l l amadas jun ta s u o rgan i smos 

descen t ra l i zados d e agua potable y alcantar i l lado tan c o m u n e s en la real idad mex icana . 

E M P R E S A P A R A M U N I C I P A L . En este caso la t ransferenc ia d e la pres tac ión del 

servicio púb l i co se hace a u n a empresa , representada por un Conse jo Ejecut ivo . La 

e m p r e s a se e n c a r g a de la prestación y debe func iona r c o n recuperac ión por med io de 

cuo tas y ta r i fas . Se d a una au tonomía ju r íd ica y financiera en su func ionamien to . 

F I D E I C O M I S O . Med ian te el f ide icomiso se co locan recursos financieros en una 

inst i tución c red i t i c ia la que se encarga de adminis t rar los para generar excedentes , los 

cuá les se des t inan a la prestación de un de te rminado servicio. En té rminos m á s generales 

se p u e d e hab la r d e la en t rega de un fideicomitante (en es te caso el gobie rno munic ipa l ) 

de b ienes m u e b l e s e inmuebles a un fiduciario ( inst i tución credit icia) para que ésta 

genere r ecur sos des t inados a algún servicio a benef ic ia r ios directos ( f ide icomit idos) 



A S O C I A C I O N I N T E R M U N I C I P A L . Este mecan i smo cons t i tuye u n a f o r m a de 

coordinación entre dos o más Ayuntamientos para conjun ta r estrategias , unif icar 

e s fuerzos y coordinar recursos en la solución y/o prestación de un servicio públ ico dado. 

La asociación busca satisfacer los requerimientos de servicio de todas las poblaciones 

municipales implicadas. Por su naturaleza puede dar origen a un o rgan i smo ad hoc para 

a tender el servicio, lo cual supone una mezcla en las fo rmas de pres tación. 

Por lo general , estas son las modal idades más usadas e inc luso las que con mayor 

f recuencia se prevén en las Leyes Orgánicas de los dis t intos estados. Sin embargo , no se 

trata de un listado excluyente pues, de acuerdo a la capac idad de cada munic ip io y por 

supues to sin transgredir las normas , se puede explorar otras vías c o m o la coinvers ión. 

En la coinversión confluye el interés gubernamental para prestar un servicio con el 

interés de un particular por part icipar en un proyecto o proceso público. En este caso el 

munic ip io -genera lmente con apoyo estatal o federal- o torga faci l idades al inversionista 

c o m o por e jemplo : excención de impuestos, localización, d i sminuc ión de derechos, 

p rés tamos bancarios , etc. Es to hace atractiva la part icipación y permite una recuperación 

compet i t iva de inversiones. 

Los p rob lemas de redimensionamiento estatal paula t inamente han conduc ido a una 

fuer te valoración d e la ef icacia , la ef iciencia y la rentabi l idad. La par t ic ipación de 

agentes privados, desde nuestro punto de vista, no garant iza au tomát icamente alcanzar 

me jores resultados. Sin embargo , en la medida en que las as ignac iones d e recursos 

buscan opt imizarse por el principio de mercado, la posibi l idad de mejorar , sobre todo si 



se p a r l e d e u n a estrategia gube rnamen ta l intel igente y adecuadamen te reg lamentada , 

p u e d e c r e c e r . 

A n t e s d e c e r r a r esta sección d e d i c a d a a las "reglas formales del juego", e s necesar io 

r e c o r d a r u n a d is t inc ión básica j u s t a m e n t e la q u e se da entre servicio y la obra públ ica . El 

s e r v i c i o se u b i c a en el m o m e n t o de la sat isfacción de la d e m a n d a de los c iudadanos , la 

o b r a c o r r e s p o n d e a la c reac ión de la infraes t ructura necesar ia para a lcanzar d icha 

s a t i s f a c c i ó n , la normat iv idad q u e r ige su real ización es bastante ampl ia y t ransi ta a 

t r a v é s d e l o s t res niveles de gobierno . A u n q u e la re lación entre a m b o s procesos es 

e s t r e c h a y r e q u i e r e en ocas iones de una perspect iva integral , la dis t inción puede faci l i tar 

las d e c i s i o n e s concre ta s que se t oman al interior d e la adminis t rac ión munic ipal . En este 

o r d e n d e i d e a s los p rob lemas e n un t i empo dist into del servicio en sí. 

A p e s a r d e é s t a dist inción c o n s i d e r a m o s impor tante recordar el papel que j u e g a n las 

i n s t i t u c i o n e s d e banca de desar ro l lo sobre todo B A N O B R A S y - e n menor m e d i d a -

N A F I N S A e n la provis ión d e recursos d e la ob ra pública. T a m b i é n hay que tomar en 

c u e n t a los m o n t o s as ignados a t ravés de polí t icas socia les- federa les por med io d e 

r e c u r s o s d e l o s ramos 33 y 2 6 del Presupues to de la Federac ión . En el pano rama actual 

e s t o s f o n d o s se están conv i r t i endo en un recurso impor tante pa ra las adminis t rac iones 

m u n i c i p a l e s p u e s abren opc iones a la or ientación rápida d e recursos para solventar las 

d e m a n d a s m á s urgentes . Sin e m b a r g o , aún se presentan serias d i f icul tades en su m a n e j o 

a d m i n i s t r a t i v o dadas las var iac iones d e apl icación entre los es tados y la mayor o m e n o r 

i n t r o m i s i ó n q u e adquieren o r g a n i s m o s previamente c reados c o m o los conse jos o bien la 

i n t r o m i s i ó n d e los gobiernos es ta ta les . 



Los programas y proyectos municipales v incu lados a los servicios, que c o m o es lógico 

suponer , implican la generación previa de inf raes t ructura deben tomar en considerac ión 

los siguientes puntos: 

a) Los plazos de realización de los obje t ivos , de acuerdo a una p laneac ión estratégica, 

que parta de la relación entre las neces idades de invers ión, p rob lemas de 

implementac ión y el impacto esperado. 

b) La viabil idad política y la fact ibi l idad técnica de las polí t icas, p rog ramas y 

proyectos; de acuerdo a las condiciones coyuntura les de la región. 

c) La del imitación institucional, administrat iva y de re laciones in te rgubernamenta les 

que determinan el rango y el sent ido de la decis ión, por parte de las autor idades 

municipales . 

d) La relación inversión-operación-f inanciamiento, pensada en té rminos de la d e m a n d a 

potencial que se alcanzará el servicio en el med iano y en el largo plazo. 

e) La integración activa y corresponsable de la sociedad tanto en la decis ión c o m o en la 

implementac ión de acciones autént icamente públ icas . 

La consideración de los elementos antes menc ionados conl leva a la valoración de 

estudios específ icos, entre los que destacan: d iagnóst ico del con tex to (geográf ico , 

económico , social); investigación de mercado y compor tamien to de la demanda ; proceso 

técnico de evaluación de proyecto que puede incluir la real ización de obras (calendario, 

costos, operación, etc.); evaluación adminis t ra t iva de func iones con relación al p rograma 

(cambios en la estructura administrat iva, de terminación del imitación de 

responsabi l idades, requerimientos de personal , etc.); estudio jur íd ico; valoración 



f inanciera de p royec tos (presupues to de inversión, cos tos de operac ión , flujos de 

efec t ivo , p royecc ión d e es tados f inancieros, rentabi l idad, etc.); eva luac ión polí t ica de la 

decis ión (actores , pos ic ión , reconf igurac ión de agentes , aspec tos cultural | |es, percepc ión 

social , e lecc iones , e tc .) . 

Por supues to , ésta l ista es suscept ible d e ampliarse , pero si pa r t imos d e las condic iones 

que imperan entre los munic ip ios mexicanos , puede resultar , así c o m o está , exces iva 

dada la escasa capac idad adminis t ra t iva que poseen la mayor í a de ellos. 

Antes de avanzar es preciso establecer un d iagnós t ico sobre las condic iones que guardan 

los munic ip ios mexicanos , por lo cual se dedicó el s iguiente apar tado. 



8. LOS S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S EN M É X I C O : U N DIAGNÓSTICO 
G L O B A L . 

A partir de las r e fo rmas al artículo 115 consti tucional en 1983 el municipio es 

responsable de la prestación de los servicios de "a) alcantar i l lado, b) Alumbrado 

publico, c) Limpia, d) Mercados y Centrales de abasto , e ) Panteones , f) Rastros, g) 

Calles , parques y jardines , h) Seguridad publica y tránsito, I) los demás que las 

legislaturas locales de terminen según las condiciones territoriales socioeconómicas de 

los municipios, así c o m o su capacidad administrativa f inanciera" . S in embargo, para un 

número importante de municipios , los servicios como agua y alcantaril lado y en buena 

medida el de a lumbrado , no recaen estrictamente sobre sus apara tos administrativos, si 

b ien es cierto que su part icipación en mantenimiento y obra es, en ciertos casos, muy 

considerable. 

Pese a las l imitaciones que se enfrentan , la prestación d e los servicios públicos es una de 

las act ividades más importantes d e los gobiernos munic ipales . Es una labor compleja , 

pues supone no sólo la combinación de factores y recursos para generar satisfactores de 

orden publico, s ino también , la coordinación con los niveles de gobierno y con la 

sociedad para dar vida a acc iones específ icas. Entre los datos recogidos en las encuestas 

y el censo municipales , destacan los siguientes: 

1.- La cobertura en los servicios públ icos en el caso de los munic ip ios mexicanos en 

promedio es insuficiente, ésta situación se agrava sens ib lemente en municipios con 

m e n o s recursos. Si t omáramos los datos del estudio Encuesta de Gestión Municipal 

CIDE-INEGI 1993 p o d e m o s ilustrar un ejemplo: el servicio d e drenaje, en los 



m u n i c i p i o s grandes un 8 4 % a lcanzan cober turas de 7 5 % y 100%, mien t ras que 

s o l a m e n t e se llega a esta c i f ra en el 15% de los munic ip ios de pequeños . Resul tados 

s imi la res se presentan en los o t ros servicios a cargo de los ayun tamien tos y por supues to 

las t endenc ias se cor roboran en el t r aba jo de censo Los municipios de México 

CEDEMUN-INEGI1995. 

2.- Ex is te una concent rac ión d e recursos y obras en la cabecera munic ipal que hace 

cr i t ica la cober tura en las local idades . Es to puede tener una expl icación polí t ica, pero 

t a m b i é n es resul tado de la t endenc ia a la concentrac ión en cen t ros poblac ionales 

u rbanos . Es necesar io pensar el desarrol lo de m o d o m á s equi ta t ivo buscando una 

in tegrac ión de local idades. 

3 . - El p rob l ema más grave pa ra la presentac ión de servic ios es la fa l ta de recursos 

f inanc ie ros , en este aspecto , servicios c o m o agua, l impia, a l u m b r a d o públ ico y 

m a n t e n i m i e n t o d e calles, son d e los que requieren m o n t o s m á s e levados de invers ión. 

4 . - Se presenta entre los e n c a r g a d o s de los servicios públ icos un conoc imien to m u y 

de f i c i en te d e las f o rmas a l ternat ivas para la prestación d e servicios. 

5.- La pres tac ión directa t i ene un predomin io ab rumador c o m o s is tema adminis t ra t ivo 

pa ra p roporc ionar los serv ic ios públ icos. A u n q u e con esto se busca la garant ía de 

p res tac ión , ello no s ignif ica q u e deba excluirse la par t ic ipación pr ivada y social. A u n q u e 

no se p u e d e asegurar que u n servicio pr ivat izado sea au tomát i camente me jo r , es 



conven ien te explorar una combinac ión más plural en el mane jo de los servicios a cargo 

de las municipal idades . 

6.- La ca l idad de los servicios - cons ide rando la ef ic iencia , la e f icac ia y la existencia de 

es tándares de calidad- es crítica en los servicios municipales . A lgunos d e los problemas 

más ser ios para alcanzar una mejor cal idad de servicios en los munic ip ios del país, son: 

el ba jo cumpl imien to de los programas; la dependencia de recursos adicionales para 

a lcanzar las metas ; la ba ja o nula recuperación financiera a través del cobro de derechos 

que acen túan aún más las carencias financieras; y la pobre t radición en el 

es tab lec imien to de controles de resultados y rendición d e cuentas a la c iudadanía . 

Las c i f ras obtenidas a través de estudios recientes, permiten observar este diagnóstico 

sobre los servicios con mayor objet ividad. En el cuadro 4 aparece u n a descripción de 

cober tura en cabeceras para los servicios urbanos básicos. La cober tura más amplia 

(agua po tab le ) alcanza poco más del 85° o, sin embargo , estos datos sólo recuperan el 

p r o m e d i o de las respuestas entre munic ipios que respondieron, si se cons idera el total de 

casos t o m a n d o en cuenta incluso a munic ipios sin servicio- la c i f ra cae un poco por 

deba jo del 80° o. Si se toma en cuenta que las local idades y/o comunidades dispersas 

presentan resul tados inferiores a las cabeceras munic ipa les - c o m o se observa en el 

m i s m o cuadro- es evidente el retraso de cobertura en servicios munic ipa les que existe en 

Méx ico . 

El m u n i c i p i o debe sat isfacer las demandas de su ciudadanía , la cual se manifiesta 

gene ra lmen te a través de fracciones organizadas de ésta como: grupos de interés, grupos 



d e pres ión y públ icos especí f icos . A d e m á s neces i ta asegurar la viabi l idad del p royec to 

d e s d e la perspect iva f inanciera (garant izar las fuen tes de recursos con banca pr ivada , 

b a n c a d e desarrol lo o agentes pr ivados o sociales) . También t iene que resolver los 

a spec tos técnicos (bien sea d i rec tamente , con apoyo federa l y estatal , o a t ravés de un 

invers ionis ta pr ivado) y dar cont inuidad a los proyec tos ( f i j ando p lazos y es tab lec iendo 

c o n d i c i o n e s de operación) . T o d o ello es poco probable que esté s iendo ac tua lmente 

resue l to adecuadamen te por la mayor ía de las adminis t rac iones munic ipa les que se 

desc r iben a lo largo de este diagnóst ico. Sin embargo , los munic ip ios de carácter u rbano 

e m p i e z a n a explorar vías para me jo ra r sus pol í t icas públ icas en mater ia de servicios . Las 

a l te rna t ivas sin d iversas y pueden incluir aspectos de me jo ra tecnológica , par t ic ipación 

c i u d a d a n a o incorporac ión de agentes pr ivados a los p rocesos de pres tac ión. 

C o m o c o m p l e m e n t o al pano rama general sobre los servicios públ icos , m á s adelante , se 

inc luyen 2 cuadros que r e sumen el "Servic io M á s Atendido" , cuadro 5, y "El Servicio 

M á s Prob lemát ico" , cuadro 6 , de acuerdo con la percepción de los func ionar ios 

munic ipa les . H a y una re lación entre a m b o s aunque no son idént icas las fo rmas de 

o rdenar los . En a m b o s el agua potable aparece en pr imer lugar. 

T o m a n d o en considerac ión las marcadas d ispar idades regionales de nuest ro país es 

s u m a m e n t e difícil trazar un diagnóst ico h o m o g é n e o f u n d a m e n t a d o de las cond ic iones 

que gua rda la gest ión munic ipa l en sus más de 2 ,400 munic ip ios . La fuer te 

he te rogene idad que carac ter iza a México obl iga a hablar de los munic ip ios mexicanos , 

m á s q u e de el munic ip io mex icano abstracto. Por otro lado, para los es tudiosos de la 

real idad local las comparac iones de datos en per iodos que abarquen m á s de una década , 



suelen presentar fuer tes p rob lemas de consis tencia - p o r la escasez de información que 

había exist ido en años pasados- que impide unan comparac ión bien sustentada. 

C U A D R O 4 
C O B E R T U R A S DE LOS S E R V I C I O S M A S A T E N D I D O S EN LAS C A B E C E R A S 

M U N I C I P A L E S Y EN L A S L O C A L I D A D E S 
(Porcenta jes) 

S E R V I C I O S P O R C E N T A J E S P O R C E N T A J E S 

DE C O B E R T U R A EN 
LA C A B E C E R A 

DE C O B E R T U R A EN 
L O C A L I D A D E S 

Agua Potable 85.33 63.30 
Alumbrado Públ ico 83.79 61.30 
Seguridad Pública 79.60 53.55 
Recolección d e Basura 80.64 37.21 
Limpieza de Cal les 67.23 33.66 
Drenaje y Alcantari l lado 63.51 25.00 
Transi to y Vialidad 51.36 23.40 



C U A D R O 5 
S E R V I C I O S A T E N D I D O S P R I O R I T A R I A M E N T E P O R L O S M U N I C I P I O S 

M E X I C A N O S EN O P I N I O N D E L O S R E S P O N S A B L E S (¿cuál es el servicio al que 
dedican más a tención?) 

S E R V I C I O N U M E R O DE 
M U N I C I P I O S 

P O R C E N T A J E 

A g u a Potable 1456 60.9 
A l u m b r a d o Públ ico 223 9.3 
Segur idad Públ ica 205 8.6 
Reco lecc ión de Basura 168 7.0 
L i m p i e z a d e Cal les 129 5.4 
D r e n a j e y Alcantar i l lado 70 2 .9 
Pav imen tac ión 43 1.8 
Transpor t e Públ ico 28 1.2 
P a n t e o n e s 20 .80 
Pa rques 16 0.7 
M e r c a d o s 13 0.5 
O t r o s 3 0.1 
Ras t ros 2 0.1 
T ráns i t o y Via l idad 1 0 .0 
J a r d i n e s 1 0 .0 
N o m e n c i o n a 10 0.4 
N o e s p e c i f i c a 7 0.3 



C U A D R O 6 
S E R V I C I O M A S P R O B L E M A T I C O EN O P I N I O N DE LOS F U N C I O N A R I O S 

M U N I C I P A L E S 
S E R V I C I O N U M E R O DE 

M U N I C I P I O S 
P O R C E N T A J E 

A g u a Potable 872 36.4 
Segur idad Públ ica 352 14.7 
Drena je y Alcantar i l lado 249 10 4 
A l u m b r a d o Públ ico 197 8.2 
Pav imentac ión 153 6.4 
Reco lecc ión d e Basura 128 5.3 
L impieza de Cal les 110 4.6 
Transpor te Públ ico 107 4.5 
Mercados 56 2.3 
Rastros 29 1.2 
Tráns i to y Vial idad 23 1.0 
Panteones 17 0.7 
Parques 7 0.3 
Otros 7 0.3 
Cent ra les de Abas to 2 0.1 
Jardines 2 0.1 
N o menc iona 70 2.9 
N o espec i f ica 14 0.6 



9. C O N C L U S I O N E S 

1. Y o p ropongo una modi f i cac ión en las re laciones in te rgubernamenta les . Aquí , el 

m e j o r ap rovechamien to de pol í t icas o p rogramas con base en un pos ic ionamien to 

es t ra tég ico (que p u e d e privi legiar lo polí t ico, lo inst i tucional e incluso lo 

in te rpersona l ) por par te de las adminis t rac iones munic ipa les abre pos ib i l idades más 

a m p l i a s para la acción munic ipal . 

2. Sug ie ro el uso de técnicas adminis t ra t ivas or ientadoras , pe ro flexibles. M á s que 

segui r una vía única para a lcanzar me jo re s ob je t ivos la sensibi l idad para adaptar el 

c a m b i o parece ser el punto c lave para me jo ra r resul tados. A d e m á s , resulta muy 

impor t an te compar t i r la responsabi l idad de decis ión y e jecuc ión con el equ ipo de 

t r aba jo . 

3. M e parece fundamen ta l la incorporac ión cor responsable y part ic ipat iva d e la 

c iudadan ía . Aquí el camino no es t a m p o c o único, se puede - d e acuerdo al marco 

cu l tu ra l - recuperar inclusive m e c a n i s m o s t radicionales de par t ic ipación ( c o m o Xico) 

o b ien optar por un e s q u e m a sof is t icado de organizac ión ( como en León) . 

E s t o s pun tos no const i tuyen u n a fó rmula pero si nos otorgan puntos de re ferenc ia 

q u e merecen una invest igación m á s a fondo . Depend iendo de las pecul ia r idades de 

e n f o q u e será posible tomar es tas bases c o m o un dato de inicio que facil i te una 

i m p l e m e n t a c i ó n adecuada de p r o g r a m a s de servicio. 



Otro aspecto q u e e s conven ien te subrayar es el carácter comple jo de las pol í t icas 

públ icas pues en e l l a s convergen cues t iones técnicas y expecta t ivas pol í t icas de 

par t ic ipantes d ive r sos cuyos intereses no son necesar iamente coinc identes . Por esta 

razón las dec i s iones a t ravés de las cuales se cristal izan pol í t icas de servic ios ex igen 

un conoc imien to d ive r so que s iempre será m e j o r cubier to por un equ ipo 

mult id ic ipl inar io . E s conveniente ampl iar la g a m a de posibi l idades y abrir v ías 

a l ternas en la f o r m u l a c i ó n e implementac ión de polí t icas d e servicios. De ese m o d o 

los dec isores con ta r an con un mejor marco para decidi r y actuar . 

La labor de ges t ión d e servicios encuentra en su c a m i n o re tos d i fe rentes que t ransi tan 

desde la se lecc ión de mejores tecnologías y el me jo r amien to d e los m o d e l o s 

admin is t ra t ivos h a s t a la exigencia d e generar consensos con g rupos de interés y 

públ icos a fec tados . E n esta labor de gest ión polí t ica se cuen ta c o n un grupo de 

her ramien tas m u y conc re t a s por e jemplo la re ingenier ía de p rocesos o los mode los 

de ca l idad en a s p e c t o s adminis trat ivos o el uso de la teoría de escenar ios para la 

va lorac ión po l í t í ca cuya utilidad dependerá de una adecuada lectura d e los 

p rob lemas . D e s p u é s de todo una buena par te de la solución de los p rob lemas 

púb l i cos d e p e n d e n d e su adecuada caracter ización. 

Al hablar de s e rv i c io s públ icos se entra de l leno a un espacio de d iscus ión m u y 

pecul iar pues en e l se concretan discusiones que van desde la jus t i f i cac ión m i s m a de 

la in tervención es ta ta l - d e hecho la m i s m a razón de ser del Estado- hasta las f o rmas 

de re lación y e s p a c i o s de competenc ia entre el gobierno y los c iudadanos . A m e d i d a 

que el m e r c a d o s e con f i rma como el m e c a n i s m o de as ignac ión de recursos m á s 



adecuado se plantean nuevos re tos a la acción del gobierno. U n o de los primeros 

s ín tomas es la búsqueda de mejores resul tados que sa t i s fagan autént icamente las 

demandas en especial aquellas l igadas a los servicios. 

En el caso de México , la modernizac ión adminis t ra t iva y las modi f icac iones en las 

f o rmas de relación entre los niveles de gobie rno (Nuevo Federa l i smo) representan la 

mani fes tac ión clara del cambio pretendido. Ahora cada agencia del gobierno se 

encuent ra somet ida a una presión en la búsqueda de me jo re s resultados. En el caso 

d e los niveles de gobierno (o esferas) , el punto de par t ida es m u y desigual, en buena 

med ida c o m o consecuencia de un tradicional cen t ra l i smo que ha sido difíci l de 

romper . Es to provoca un mayor atraso en los gobiernos locales, par t icularmente en 

los munic ip ios que obstacul izan la posibi l idad de acceder con rapidez a metas 

espectaculares . Sin embargo , es pos ible plantear a lgunos p r imeros avances que abran 

paso a una perspect iva distinta del gobierno munic ipal en donde los servicios 

pres tados j u e g a n el papel de pun to de contac to y foco al cuál dirigir los es fuerzos de 

mejora . 

7. La apertura de los espacios públ icos de e jecución de polí t icas a un mayor número de 

par t ic ipantes privados. Que con criterios de "Ca l idad" enf ren ta generalmente con 

éxi to esos espacios. La prestación de Servicios Públ icos con Calidad Mundia l , no 

debe ser la excepción. La perspect iva de un me jo r uso de los recursos públ icos 

coloca a la provis ión de servicios por parte de las agencias gubernamenta les en una 

si tuación de competenc ia , en donde se requiere cada vez más de una visión desde la 

perspect iva de la ef icacia u ef ic iencia en el uso d e recursos, con acciones or ientadas 



a la sa t i s facc ión del c l iente o c iudadano. Por ello es conven ien te exp lora r respues tas 

a l ternat ivas q u e p u e d e n incluir u n a mezc la más ampl ia de part ic ipantes . N o se trata 

ún i camen te de a t raer a los agentes privados, pues , si sé cor responsabi l iza con los 

agentes sociales , l a s pos ib i l idades de concretar las polí t icas aumentan . C o m o se 

observa no se trata so l amen te de acceder a me jo re s mezc la s públ ico-pr ivadas , s ino a 

aspec tos de par t ic ipac ión social; cabe recordar que el p rob l ema de la 

democra t i zac ión a u n q u e esta sea relativa- aparece de manera recurrente dent ro de 

las e lecc iones púb l i cas . 

8. La b ú s q u e d a cons t an t e de la m e j o r a adminis t ra t iva puede y debe pasar por la 

adopc ión de los p r inc ip ios fundamenta le s d e "Ca l idad" que son de apl icación 

universal . C o m o se h a c o m e n t a d o a lo largo d e la tesis se t rata de u n a tendenc ia 

internacional . En el c a s o de los gobiernos locales par t icularmente , en A m é r i c a Lat ina 

el a t raso de los e s q u e m a s y procesos adminis t ra t ivos en los niveles locales cons t i tuye 

una ser ia barrera p a r a el desarrol lo de una gest ión ef ic iente de servicios públ icos . De 

acuerdo a los d i agnós t i cos a que h e m o s ten ido acceso , la cons t rucc ión 

organizac iona l de e s q u e m a s func iona les debe ser ser iamente t rabajada. Es necesar io 

propic iar la conso l idac ión de adminis t rac iones que respondan a las func iones que se 

les han as ignado. A n t e s de acceder a una adminis t rac ión p o s t - m o d e m a , es necesar io 

al m e n o s del inear los e l emen tos que permi ten cohes ionar la organizac ión munic ipa l . 

9. El reto de la p ro fes iona l i zac ión de los cuadros adminis t ra t ivos . D a d a s las carencias 

tan os tens ib les q u e se presentan en las adminis t rac iones estatales y locales, es 

apremian te encon t ra r so luciones rápidas que al m e n o s atenúen los e fec tos negat ivos 



de la falta de profes ional ización dent ro de los cuadro pol í t ico-adminis t ra t ivos . Si 

bien un punto deseable es la instauración de un servicio civil d e carrera , parece 

m u c h o más accesible en el cor to plazo ins t rumentar capac i tac iones ad hoc para 

atacar p rob lemas concretos , s u m a n d o a d e m á s una actual ización de tópicos en 

constante cambio ( reglamentac iones , presupuestos , m e c a n i s m o s d e planeación, 

r e fo rmas f iscales , etc.) 

10. La adaptac ión de mode los propios que responda a neces idades regionales que a su 

vez se puedan consol idar en el t i empo. U n o de los p rob lemas que f recuentemente 

agobian a las adminis t rac iones munic ipa les , es la neces idad d e cumpl i r con 

normat iv idades externas , o bien adquir i r mode los impuestos desde el es tado a la 

federación. Sin que ello s igni f ique abrir paso para una exces iva anarquía , puede 

resultar convenien te la incorporac ión f lexible de fo rmas de organizac ión autóctonas , 

de ese modo , los e lementos cul tura les j u e g a n a favor y no en cont ra sent ido de una 

me jo r gestión. Para el caso de los servicios públicos, esto cobra s ingular relevancia, 

pues se puede atacar p rob lemas de distr ibución en c o m u n i d a d e s dispersas 

ap rovechando condic iones y tecnologías regionales . 

11. A d e m á s de los cambios que deben nacer desde dentro de la adminis t ración 

municipal , es necesar io pensar en los cambios desde los espac ios de relación, en 

té rminos tan to formales (modi f icac iones legislativas) c o m o de mat ices en la 

concret ización de las re laciones in tergubernamenta les (estilos de gobierno) . Por 

supuesto, es to nos coloca en la d iscus ión del Federal ismo, no so lamente en cuanto a 

organizac ión de reglas del j u e g o s ino de poder. 



12. La me jo ra de los procesos adminis trat ivos no conduce ob l igadamen te a mejores 

gobiernos . Para empatar la me jo r gestión con la gobernabi l idad es necesar io abrir 

canales que permitan la part ic ipación c iudadana no sólo en la e jecuc ión sino en la 

e lección de cursos de acción y por supuestos en el control de resul tados orientados a 

la Cal idad. 

Estos puntos confo rman una lista de asuntos importantes pero no agotan la problemática 

de servicios municipales, que seguramente se pueden resolver al m e n o s parcialmente 

con la adopción de estándares de Cal idad, tales como el ISO-9000 , que incluso algunas 

dependenc ias Federales ya han logrado. Si bien es convenien te es tablecer u n a postura 

critica en cuanto a los pasos que aún no se han dado me gustaría cerrar este trabajo con 

una pos tura positiva. La parte final del t ema esboza a lgunas posibi l idades de innovar que 

surgen en condic iones muchas veces poco favorables. De ese m o d o el desaf io de los 

gobiernos municipales consiste en adaptar sus formas de respuesta con las condiciones 

inst i tucionales que privan en su contexto . De este m o d o la e lección de alternativas se 

basara en condic iones viables y factibles. Además , las opc iones de pres tac ión y manejo 

de servicios con perspect iva de Calidad requieren el an tecedente de u n diagnóst ico 

adecuado en donde se incorporen e lementos clave que permi tan u n a decis ión mejor 

sustentada. 
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APENDICE A 
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R E G L A M E N T O D E L O S S E R V I D O R E S P Ú B L I C O S 

C E M E N T E R I O S O P A N T E O N E S LIMPIA 
R A S T R O S O E X P E N D I O S DE C A R N E POLICÍA Y T R Á N S I T O 
M E R C A D O S Y C O M E R C I O EN VÍA PÚBLICA OBRAS P Ú B L I C A S 

R E G L A M E N T O S D E L A S A C T I V I D A D E S D E L O S P A R T I C U L A R E S Q U E 
A F E C T A N A L A V I D A C O M U N I T A R I A 

E S T A C I O N A M I E N T O 
C I E R R E C O M E R C I A 
E X P . D E B E B I D A S 
A L C O H O L I C A S 

E S T A B L E C I M I E N T O S Q U E 
V E N D E N A L I M E N T O S 
P E L U Q U E R Í A S 

T I N T O R E R Í A S 

ESPECTÁCULOS 
ANUNCIOS E X T E R I O R E S 
TRABAJODORES NO 
ASALARIADOS 
(BOLEROS, C A N C I O N E 
ROS, A M B U L A N T E S , 
FOTÓGRAFOS) 



APENDICE B 

BASES JURÍDICAS DEL MUNICIPIO MEXICANO 



A P E N D I C E C 

LA ADMINISTRACION DE LOS DINEROS PARA EL 2000 

I N G R E S O Y G A S T O P U B L I C O 
(Millones de Pesos) 
D e d ó n d e v e n d r á n . . . P a r t i c i p a c i ó n V a r . R e a l * 

I n g e s o s t o t a l e s 1 , 1 8 7 , 8 1 9 . 1 1 0 0 . 0 % G a s t o n e t o to ta l 1 , 1 8 7 , 8 1 9 4 . 5 % 

T R I B U T A R I O S 566 ,832 .8 47 .7% 
Costo f inanciero de 
la deuda 201,515 7 .3% 

Impuesto 
Sobre la renta 233,078.9 19.6% Gasto Pr imario 986,304 3 . 9 % 
Impuesto 
Al activo 9 ,765.0 0 .8% 

Participaciones y 
Estímulos fiscales 160,883 2 .9% 

Impueto al valor 
Agregado 168,747.4 14.2% ADEFAS 15,751 5 .8% 
Productos y servicios 

108,440.6 9.1°o 
Gasto programado 
presupuestario 809,670.0 4 .1% 

Gasol ina y diesel 
86,691.9 

Gestión 
gubernamental 103,721.1 11.0% 

Bebidas Alcohólicas 6 ,005 .0 Gobierno 40,941.9 0 .7% 
Otros 15,743.7 Legislación 4,027.8 21 .2% 
Tenencia o uso 
de vehículos 8 ,756.9 0 .7% 

Org. de procesos 
Electorales 8,453.7 119.5% 

Sobre automóvi les 
Nuevos 3,635.1 0.3°o 

Medio ambiente y 
Recursos naturales 11,064.3 12.5% 

Impuesto al comercio 
exterior 25,880.5 2 .2% Otros 39,233.4 n.d. 
Accesorios 8,528.4 0 .7% Desarrollo social 491,178.3 5 .9% 

Educación 204,727.1 7 .9% 
N O T R I B U T A R I O S 620,986.3 52.3% Salud 115,027.0 6 .4% 

Aportaciones 
de seguridad social 77,491.7 6.5% Seguridad Social 111,578.6 4 .9% 
Contr ibución de 
mejoras 10.0 0 .0% 

Desarrollo regional 
y urbano 45,490.8 -1 .1% 

Derechos 156,569.2 13.2% 
Abasto y 
asistencia social 11,475.2 6.3% 

Extracción de 
petróleo 139,880.9 Laboral 2,879.6 8.7% 
Productos 9 ,626.8 0 .8% Sector productivo 214,770.6 -2 .8% 
Aprovechamientos 78,039.5 6.6% Energético 157,451.4 -3.3% 
Ing. Por 
f inanciamientos 70,992.0 6 .0% 

Desarrollo 
agropecuario 29,628.7 2.3% 

Otras contribuciones 27 .0 n.s. Comunicaciones y 
transportes 23,009.1 -7.3% 

Otros ingresos 228,230.1 19.2% Otros servicios y 
actividades 
económicas 

4,681.4 11.0% 




